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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

¡UA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1955.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - A~istieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió 
también el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de 
Secretario general, y estuvo presente el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las eloce y cinco . minutos ele la 
tarde, y rué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
día 19 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Librar al señor Gerente de Artes Grá­
ficas Municipales, ele conformidad con la propuesta formu­
lada por el mismo, la cantidad de 450.000 pesetas; con car­
go a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 

cuenta "Imprenta Municipal", para atender las necesidades 
elel resto del año, tanto del Ayuntamiento como de la 
Empresa Municipal de Transportes; elebiendo remitirse por 
la expresada Gerencia, para información de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda, relación tanto de los trabajos 
realizados, y de su importe, como de los gastos que aqué­
llos han ocasionado. 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 20.018,49, con cargo a la partida 558 del vigente pre­
supuesto, para la instalación de estufas en las escuelas 
nacionales de la calle del Oráculo, 95 (Canillas). 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.987, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición e ins­
talación de estufas en el grupo nacional San Juan Bautista. 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.950, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, para abonar a la ferretería Silvio Saornil 'el importe 
del material de cocina y comedor suministrado al grupo 
escolar nacional Perú. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.887,77, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la adquisición 
de material fungible para el funcionamiento del nuevo grupo 
escolar nacional Ecuador. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.616, con cargo a la partida 581 del vigente presu­
puesto, para reintegrar a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
ele la Arganzuela el importe de los utensilios de cocina 
suministrados a varias escuelas nacionales de su demarca­
ción para el funcionamiento del servicio de sobrealimen­
tación infantil. 

7.0 Aprobar un gasto de 422,51 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Soledad Pestaña Raboso, como hermana y. here­
dera del que fué operario de Cementerios D. Francisco 
Pestaña Raboso, el importe de ocho días de jornal y la 
parte proporcional de los pluses de carestía de vida y fami­
liar del cuarto trimestre del pasado año, no percibidos por 
el causante a su fallecimiento. 

8.0 Aprobar un gasto de 626,82 pesetas, con cargo al 
mismo capítul? presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Julia Magallares Alejandro, con:o hija 
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y única heredera del que [ué operario de Aguas y Yiajes, 
juhilado, D . .Marcelo :\lagallares Palacios el importe de 
la pen ión correspondiente al mes de marzo de 1954, no 
percibida por el causante. 

9.0 Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sunal, un gasto de 2.317,83 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar él D. José Ruhio Cordero, ex Liquidador del 
Matadero, interino, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde el 1 ele julio 
al 16 de octubre de 1952, por aplicación del nuevo regla­
mento ele FUllcionarios de i\dministración local. 

. 10. "\prohar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.056,43 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupue tario que se indica en los tres anteriores . 
para abonar a doña Soledad Romero Narganes, C01110 hija . 
y heredera de p. Manuel Romero Villaverde, Subjefe de 
Sección, jubilado, conjuntamente con sus cinco hermanos 
mayores de edad y la madre de los menores María Dolo­
res, Manuel y María Guadalupe, huérfanos de D. Luis 
Romero N arganes, los haberes pasivos correspondientes al 
me de septiembre ele 1954, no percibidos por el causante. 

11. Aprobar, de conformidad con la propuesta fOrlnu­
lada por el señor Concejal Delegado del Servicio, un gasto 
de 15.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, pa·ra atender a los que originen las 
comidas del personal administrativo y subalterno afecto a 
la Dirección' de Cementerios que ha de efectuar trabajos 
extraordinarios con motivo ele la conmemoración del día 
de Todos los Santos y fechas anteriores y posteriores; de­
biendo ser justificada por la expresada Dirección la inver­
sión de la indicada suma. 

12. Aprobar, de conformiclad con la propuesta formu­
lada por el señor Inspector J efe ele Policía . Municipal , un 
gasto de 15,000 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, para satisfacer un plus ex­
traordinario al personal de la Brigada de Circulación por 
los servicios que con el mismo carácter ha ele realizar desde 
el 29 de octubre al 3 de noviem.bredurante las festivi­
c1aeles del Día de los Caídos y de Todos los Santos y 
Difuntos; debiendo ser justificada por la expresada Jefa­
tura la inversión ele la indicada suma. 

13. Aprobar un gasto de 81.827,05 pesetas, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa, para satisfacer lo clerechos de Aduanas que 
presenta el Agente ele la de Irún D. Alberto Campos por 
la importaciól1 del vehículo de emergencia, procedente de la 
casa alemana Magirus, con destino al Servicio contra In­
cendios. 

14. Disponer, de conformidacl con 10 informado . por 
la Delegación de los Montepíos ele Funcionarios y Obreros 
N[unicipales, que la cantidad de 2.210,80 pesetas que corres­
ponde al sobrante de la liquidación practicada al disolverse 
el Montepío de Funcionarios del anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral se ingrese por mitael en los fondos del de 
Funcionarios .r del de Obreros de Madrid, a los que ha 
quedado adscritos el personal de aquella Corporación Mu­
nicipal. 

15. Disponer, de conformidad C011 10 informado por 
la Depositaría y por la Intervención 111unicipales, que se 
devuelva al Agente ejecutivo D. Emilio Abril Ochoa la 
cantidad de 4.525,77 pesetas ingresada de más en arcas 
municipales, cuya suma habrá de ser cargo: por la can­
tidad de 3.456,55 pesetas, a la partida 138 del vigente pre­
supuesto, y por la de 1.069,22 pesetas, con aplicación a 
Valores inclependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
del 20 por 100 de fondos de la Caja ele Inspección sobre 
usos y consumos. 

16. Abonar a Fomento de Obra y Construcción (:0-
ciedad anónima) el importe de las treinta obligaciones del 
Empréstito Yil1a de Madrid de 1918, amortizadas en h, 
sorteos de los años 1951 y 1952, a las que les faltan en 
total 258 cupones, que se con ideran .. extra "iados, corre.'_ 
ponelientes a vencimientos posteriores a 11 amortización 
teniendo en cuenta la garantía de la ociedacl propietari~ 
y el hecho de tratarse de cupones carentes de valor, me­
diante entrega en la Sección de Deuda de las correspon_ 
dieQtes facturas en las que se haga constar que la expresada 
Sociedad se compromete a la devolución de su valor en el 
caso de ser pre entados por otra persona o entidad COIl 

mayor derecho. 
17. J\prohar tUl gasto total de 2.905.950,78 peseta 

para satisfacer el i I11porte de veinticuatro certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las COI1-

tratas ele los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determina, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

18. Aprohar un ga to total de 856.888,77 pesetas para 
satisfacer, en se1.enta y cinco expedientes, el importe de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

19. A prohar un gasto total de 208.198,80 pesetas para 
satisfacer el importe ele cinco nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que elJ los mismo se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

20. Conceder a doña .T ulia Yilla Izquierdo, de confor­
midad con lo establecido en el apartado e) de la ha e sexta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención del ar­
bitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
sola"r situado en la calle ele Fernando Sállchez Viloria, 3, 
por encontrarse acogido a los beneficios ele la ley de asas 
baratas de 10 de octubre de 1924. 

21. Conceder a D. Eduardo Ferrer Pastor, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, la bonificación del 
90 por 100 del arb itrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de los solares situados en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 4, 10 y 16, por estar calificadas 
C01110 bonificables conforme determina el decreto-ley de 
19 de noviembre ele 1948; debie11c10 anularse las liquida­
ciones practicadas, que deberán sustituirse por otras con 
la indicada ¡'educción y que tendrán el carácter de provi­
sionales hasta que se. justifique la calificación definitiva de 
viviendas protegidas. 

22. Conceder a D. Clarisa Carraceclo Villaescusa, ele 
conformidad con lo establecido en el apartado 2.0 elel ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar Dor el de 131 metros 
cuadrados situado en la calle de Mtrasierra, parcela 19. 
manzana B, por no ser susceptible de edificación al exis­
tir un plan de ordenación urbana que 10 prohibe; debien­
do causar baja en matrícula a partir d~l 1 de enero del 
corriente año. 

23. Conceder a D. Enrique Carrión Inglés, de COll­
fOrlnidael con lo establecido en el mismo precepto legal que 
se indica en el anterior, exención parcial elel arbitrio sobre 
solares sin edificar por la superficie de 17.380.32 n~etros 
cuadrados del situado en la calle de Martínez IzqUIerdo, 
sin número, por 110 ser susceptible ele edificación en la 
indicada superficie al existir un Dlan de ordenación urba­
na que lo prohibe; debiendo cat;sar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente con efectos desde elide enero 
del corriente año, y sinlultáneamente incoarse nueva acta 
por 5.980 metros cuadrados, que es la superficie que e 
comprueba como edificable, según certificación de la Co-
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misaría General ele Ordenación urbana, que se aportó al 
e.'\pediente. 

2-1-. Concecler a D . .J avier de Artíñano Luzárraga, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
exención te1111)Oral del arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar por el situado en la avenida del Generalísimo, 
sin número, manzana 6.a, polígono C, por hallarse acogida 
la finca de referencia a los benefIcios de la ley de 18 de 
marzo de 1895, que exceptúa de loda clase cl~ tributacio­
nes durante vcinte años: debiendo, en su virtud, causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente con efec­
tos desde- la fecha del alta, y anularse los recibos que se 
hubieran expedido. 

25. Conceder a D. Delfín Fuencueva Sánchez exen­
ción temporal del arbitrio sobre solares edificados y sin 
eclifica r por el situado en la calle de Guzmán el Bueno, 61, 
por hallar:e acogida la finca de referencia a los beneficios 
de la ley de 25 de junio de 1935; debiendo cau ar baj a 
en matrícula la insc ripción correspondiente, con anulación 
de los recibo pendientes de pago, y devolverse al intere­
sado la cantidad de 137.36 !)esetas a que ascienden los 
recibos del primero y segundo t rimestres ele 1953, cuya 
devolución habrá ele tener lugar como minoración ele los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso. 

26. Conceder a D. Juli o Hernández Redondo, de COll­
iurmidad con 10 establecido en la base novena de la Orde­
nanza ele exacciones número 52, exención. del arbitrio sobre 
sulares éc1ificados y sin ed ificar por el situadu en la calle 
Décima, 8, de la Colon ia de la Gnión Eléctrica Yladri­
leila. de la Ciuelad Jardín, por estar acugida la finca ele 
réerencia a la ley de Casas baratas de 12 ele julio de 1911 : 
debiendo causar baja en matrícula la in scripción corr es­
pundi ente con efectos desde la fecha de la reclamación, y 
anularse los recibos pusteriores . 

27. Conceder a doña Manuela Pét-ez Méndez, de COll­
formi dad con lo establ ecido en la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el l)ago de los derechos de ambu­
lancia !)or e! traslado al Equipo Q uirúrgico que le fu é pres­
tado a su fallecido padre, D. Yicente Pérez Pérez, Vigi­
lante de Arbit ri os, jubilado, por haber se delllosüado que 
el alquiler que satisface 11 0 rebasa el señalado por la Or­
denan za para gozar de este beneficio; debiendo anularse 
el recibo pendiente en la Agencia E jecutiva. 

28. Conceder al Colegio ¡lo de Santa Cruz, de 
Carabanchel Ba i o, el e conformidad con lo establecido en 
el art ículo 438 ~le la vigente ley de Régimen local, exeil­
ción en el pago de los derechos por desinfección en el 
referido Colegio, por tratarse de una institución benéfica. 

29. Conceder a doña Eveline Adatto, Agregado dipl o­
mático a la Embajada el e Francia en Madrid, de confor-
1l1idad con lo establecido en la base 11 de la Ordenanza 
de exacciones número 1. exención del arbitrio sobre los 
perros, !)or haher sido basada la petición en el principio 
ele reciprocidad que rige para esta clase de impuesto. 

30. Conceder a doña Consuelo GarcÍa Sánchez, de 
conformidad con 10 estahlecido en el apartado r) de la 
hase 25 de la O rdenan za de exacciones reguladora, exen­
ción en el pago de los derechos de ' licencia de apertura 
para fábrica de churros en la calle de "\ndrés :\Iellado. 
número 61, nor fa llecimiento de su esnoso, anterior indus­
trial: sin pe~'juic i o ele la liquidación ~lue corresponda por 
haber ampliado la actividad industrial a la fabricación de 
patatas fritas. 

31. Concecler la baj a en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sind ical de bares y similares para el pago 
elel I11J!)llesto sobre conSU1ll0S v serv ici os de lui o del deno­
n~inaelo La Marquesina, de l ~ calle de Tetuán. 16. pro­
pIedad de D. Domingo Lónez Goii o, con efectos desde el 
31 .de julio elel corri ente añ~, por cese definitivo en el ejer­
CICIO de la ind\lstria. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fi cal de bares y similares para el pago de! im­
puesto subre conSUll1OS y servicios ele lujo del estableci­
miento denominado Legazpi, situado en e! paseo de las 
Delicia, 165, propiedad de D. l.Iiguel Abad Jiménez, con 
efectos desde el Ide agosto de! corriente año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria. 

33. .Conceeler la baja en el concierto vigente con el 
gremiu fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele luj o del que se ha­
llaba in stalado en el hotel 'Iuria, ele la calle de 'Ietuán, 
número 15, propiedad de D. Jaime Ramos, con efectos 
desde elIde julio del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio 'ele la industria. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
g remi o fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago elel impue to sobre consumos y servicios de lujo elel 
f; ituaelo en el cinematógrafo 1\fuñoz Seca, del que es arren­
dataria eloña Consuelo Cambón Cassou, con efectos desde 
e l 31 de julio del cor riente año, por cese en su funciona­
mi ento debido a la realización ele obras de reforma en el 
local. 

35. Conceder la baja en el concierto v igente con el 
g remio fiscal sindical d e cinematógrafos de ::Yladrid paxa 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
del denominado Calatravas. que estu vo enclavado en la 
calle de Alcalá, 31, con efectos elesde el 1 ele julio del 
corri ente año, por cierre definitivo. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
g remi o fiscal de tabernas y simila res para el pago de! im­
puesto sobre consumos y ser vicios ele luj o elel estableci­
miento el e la calle de los Reyes, 16 y 18, propiedad de 
D. Fenllín Fernández L ópez, con efectos elesde elide 
agosto del corri ente año, por cese definitivo en el ejerci­
cio de la industri a. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
g remio fLscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre conSULllOS y servicios ele lujo elel estableci­
miento de la calle de la Aduana, 27, con efectos desde el 
20 de abril del corriente ailo, nor cierre Drovisional del 
local para realizar obras de ref¿rma y hab~r sido traspa­
sado; debi endo pasar el nuevo propietario a tributar por 
declaraciones juradas, durante el tiempo mínimo de dos 
año, antes que cause nuevamente alta en el gremio corres­
p ondiente. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lui o del estableci­
mi ento de la calle de Andrés Mellado, 5, propiedad ele 
D. Enrique Sotillo Losada, con efectos elesde elIde abril 
del corriente año, !)or haber sido transformado en bodegón, 
por cuya industria deberá tributar por declaraciones jura­
das, durante e! !1eríodo mínimo de dos años, antes que pueda 
ser encuadraelo en "el gremio corresponeliente. 

39. Excluir definitivamente elel concierto con la Tunta 
gremial fi scal de fiambres, ultramarinos y comestibles' para 
el pago ri el impuesto sobre consumos y servici os ele lu jo 
el Economato R edera, que estuvo situaelo en la calle ele 'la 
Fe, 12, con efectos desde el 31 de diciembre de 1953: 
debiendo · abonarse en la cuota del concierto gremial la 
cifra de 1.453.98 nesetas corres1)ondiente a todo el año 1954. 

40. ::Y[anten~r el acuerdo- ele la Comisión l\Iunicipal 
Permanente, de 16 ele fehrero d el corriente año, relativo 
a las altas en el concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el gremi o de tabernas 
de diferentes industrias de la capital y términos anexiona­
dos , teni endo en cuenta que, con arreglo a la norma se­
gunda del contrato estipul aelo con dicha entidad con eiec­
tos elesde el 1 el e ener o de 1955 al 31 el e eli c iembre ele 
1957, se hace constar el e una manera clara y terminante 
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que las altas que ocurran desde elIde enero al 31 de 
diciembre del citado año 1955 quedarán incluidas dentro 
de la cifra de concierto sin aumento alguno de cuota, como 
igualmente las industrias que llevasen un año tributando 
al impuesto por el sistema de declaración jurada, y dispo­
ner al propio tiempo el abono en la cuenta de dicho con­
cierto de la suma de 1.193,75 pesetas, importe de la cuota 
del cuarto trimestre de 1954 ~orrespondiente al .estableci­
miento de la carretera del .Pardo, 19, propiedad de don 
Mariano Fernández Herrera, puesto que causó baja el día 
1 de octubre de 1954, por lo que quedará reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en 4.775 pesetas. 

41. Ratificar la liquidación de las cuotas de concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que a continuación se citan, 
y a los que corresponden los siguientes datos, con abono 
al 31 de diciembre de 1954: 

Calle de Hortaleza, 45, 3.879,50 pesetas, con efectos 
desde el l ' de mayo de 1954. 

Calle de Hermosilla, 131, 306,95 pesetas, con efectos 
desde elIde junio de 1954. 

Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 88, 2.380 pesetas, con efectos desde elIde sep­
tiembre de 1953. 

Haciendo constar, en cuanto al establecimiento de la 
calle de Galileo, 86, propiedad de D. Alfonso Alonso, que 
continuará encuadrado en el concierto de la Junta gremial 
fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles, desde ell de 
abril de 1955, con la cuota que se le señaló oportunamente. 

42. Denunciar el concierto vigente para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo contra don 
Manuel Pérez Viejo, en su calidad de Presidente del Ele­
mento Joven del Centro de Instrucción Comercial, por fina­
lizar su vigencia el día 31 de enero del próximo año, con 
arreglo a lo determinado en la base octava del contrato, 
concediéndosele a dicho señor un plazo improrrogable de 
quince días para que solicite nuevo concierto, en el caso 
de que conviniere a sus intereses; procediéndose por la Ins­
pección a efectuar nuevo estudio de las bases tributarias. 

43 . Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: · 

Primero. Aprobar provisionalmen~e, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, las relaciones 
ciue, formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
figuran en el expediente, de fincas beneficiosamente afec­
tadas por las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Buendía, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos .al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentaíes que se determinan en 
el coste de tales obras, -en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se' transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondientes de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 

marzo de 1950, al que se le dará la aplicación detertll'_ 
nada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dich

1 

acuerdo, en armonía con la lt:mgitud de fachada de cad~ 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, y sin per­
juicio de los fraccionamientos de su pago que se conceda 
a aquellos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil 
y cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. . 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales C01~ 
motivo de las obras de instalación de alcantarillado reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Maroto 
entre las de Maese Nicolás y Calleja y la de Palomeras: 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Picaza. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcant<trillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Melquíac1es 
Eiencinto. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo ele las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle E, entre la del 
Convenio y la avenida de San Diego. 

48. Adoptar, sin perj uicio de su tramitación reglamen­
taria, lo mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, en cuanto a la exa~ción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de alcantari­
llado realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Monte 
Igueldo, entre la avenida de San Diego y la calle de Calleja. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riOl-es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación ' de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Eelmonte 
de Tajo. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, .los mismos acuerdos que se indican en los siete an­
teri-ores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Fruela. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho ante­
riOl-es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación ele alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
Filabrás, entre las de la Peña Prieta y Doctor Salgado. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve an­
teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas ~)Ol: el Ayuntamiento en el carnina de Entrevías. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los diez ante­
riores, en cuanto a la exaccrón de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas PQr el Ayuntamiento en la calle del Cerro de la 
Alcazaba (antes, Altimiras), entre el camino de la Hormi­
guera y la calle de Miguel de la Roca, y entre la de 
Rodríguez San Pedro y el camino de Entrevías. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mi mas acuerdos que se indican en los once ante-
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riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
reali zadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
A1cubierre. 
. 55 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los doce ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
reali zadas por el Ayuntamiento en la calle de Don Rafael. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los trece ante­
riOl·es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, entre las de los Hermanos De Pablo y Caudillo 
de España. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los catorce 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de alcantari­
llado realizadas por el Ayuntamiento en la calle D (Puente 
de Vallecas). 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los quince 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Peironcely, 
entre la de Miguel de la Roca y el camino de Entrevías. 

59. Adoptar, sin !)erjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en l6s dieciséis . 
anteriores; en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Luis López. 

60. Adoptar, sin !)erjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los diecisiete 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de galería de servicios 
realizadas por el Ayuntamiento en la plaza del Marqués 
del Duero y cal1e de María de Malina, entre el !)aseo de 
la Castellana y la calle de Alvarez de Baena, y su en­
cuentro con las de Francisco Silvela, Serrano y López de 
Hoyos. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras y el 30 !)or 100 del de las de calzada, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de calzadas y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nico­
lás Sánchez, entre las de Marcelo Usera y Aritonio Sal­
vador. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones esneciales con 
motivo de las obras de pavimentación de la caÍzada y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Nicolás 
Usera, entre las de Marcelo Usera y Antonio Salvador. 

63. Adoptar, sin !)erjuicio de su tramitac.ión reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Antolina Merino, entre las de Muñoz Grandes y Dolores 
Armengot, y desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la petición formulada por doña 
Felisa Buiza Tejedor, teniendo en cuenta que, aun acep­
~ándose la posibilidad de que las losetas que dice haber 
IIlstalado en las aceras fuesen de su propiedad (extremo 
que no se justifica por la interesada en el expediente), es 

indudable que, desde el instante en que tal acto tuvo efecto, 
pasaron a formar parte integrante del patrimonio muni­
cipal, conforme a l~ previsto en los artículos 344 del Có­
digo Civil y 184 de la vigente ley de Régimen local. 

64. Conceder a doña Dolores Martínez Ortín de San­
doval exención en el pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca. número 51 duplicado del paseo de la 
Castellana como consecuencia de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
en c;licha vía pública, teniendo en cuenta que en la fecha en 
que se ejecutaron las obras tributaba por el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, y la incompatibilidad que marca 
el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e) , de la Ordenanza, y 
en su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del 
Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100, al presu­
puesto ordinario del Interior, con cargo al cual ·han tenido 
efecto las obras de que se trata, del importe de las suso­
dichas cnotas; y disponer, como consecuencia de 10 anterior, 
que se devuelva a la interesada la cantidad de 2.631,}8 
pesetas a que asciende el recibo número 733 del año 19~4, 
cuya devolución habrá de tener lugar, por la suma de pese­
tas 2.506,08, como minoración de los ingresos del presu­
puesto ordinario del Interior, y por la de 125,30 pesetas, 
con cargo al fondo de depósitos, recargo del 5 por 100. 

65. Desestimar, por extemporánea, la petición formu­
lada por doña Amparo González Vilariño Gómez de que 
le sea rebajada la cuota que por contribuciones especiales 
ha correspondido a la finca número 8 de la calle de San 
Bernardo: con vuelta a la de la Flor Baja, por las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la avenida de José Antonio, en su con­
fluencia con las citadas calles, teniendo en cuenta que, ade­
más de su presentación fuera de plazo, carece de funda­
mento legal-la alegación en que s~ apoya la reclamación, 
habiéndose ajustado la Administración en todo caso a los 
preceptos que regulan la materia. 

66. Quedar enterada ele la petición deducida por don 
Calixto Casas Grande de fraccionamiento de pago y de la 
renuncia a elicho fraccionamiento, formulada con posterio­
ridad, con relación a las cuotas que en concepto ele contri­
buciones especiales fueron asignadas a la finca número 70 
de la calle elel General Mola por las obras de pavimenta­
ción de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, y dejar sin efecto la relación ele fincas benefi­
ciosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que deben reintegrarse por aquéllos al Erario municipal 
con destino a sufragar los porcentajes previstos en la legis­
lación vigente en el coste de dichas obras, cuya relación . 
fué aprobada por la Comisión Municipal Permanente el 
11 de junio de 1954, quedando subsistente los demás extre­
mos acordados, y en su lugar aprobar la nueva relación 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones el 7 de 
marzo del corriente año, a la que se dará los trámites 
pertinentes. 

67. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente y con la propuesta formulada por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que 
a continuación se expresan, vista la solicitud formulada por 
D. Víctor del Moral Fernández, propietario de la finca nú­
mero 7 ele la cal1e de la Batalla del Salado, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
relativa al abono de · determinados aumentos sobre la renta 
del alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1953 se reco­
nozca un aumento en la renta de alquiler que se satisface 
por los locales destinados a escuelas en la finca número 7 
de la calle de la Batalla del Salado de 222,90 pesetas 
anuales, equivalente al 1,72 por 100 de aumento sobre el 
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líquido imponible asignado a dichos locales, como reper­
cusión del experimentado en la contribución territorial a 
partir de dicha fecha, y en otras 1.003,10 pesetas a partir 
del 1 de enero de 1954, como importe del 7,74 por 100 de 
aumento sobre la misma base y !)or la misma causa. 

Segundo. Que desde elIde enero de 1953 se reco­
nozca un aumento de 62,50 pesetas, importe de la parte 
proporcional que corresponde a los locales de referencia 
por los satisfechos por . el propietario de la finca en con­
cepto del arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de los 
solares edificados. ' 

Tercero. Que como liquidación de las diferencias en 
las tarifas de suministto de agua por el realizado en los 
locales de referencia hasta elIde febrero de 1955, se abone 
a la propiedad de la finca la cantidad de 299,96 pesetas, 
resultante de la liquidación practicada por la Intervención 
de Fondos; ' y 

Cuarto. Que la suma total de 1.650,96 pesetas que 
corresponde satisfacer por todos los conceptos reseñados 
por los ejercicios de 1953 y 1954, ya liquidados, se abone 
con cargo a la partida de Resultas que para esta clase de 
atenciones figura en la relación aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en 4 de febrero del corriente año, y que la 
cantidad de 1.065,60 pesetas a que ascienden los aumentos 
correspondientes al ejercicio actual tenga aplicación a la 
partida 556 del vigente presupuesto. 

68. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente y con la propuesta formulada por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, vista la solicitud formulada por doña 
Eladia Rego Prieto, propietaria de la finca número 53 de 
la calle del Monte Perdido, de Vallecas, arrendada por la 
Corporación para escuelas, relativo al abono de determi­
nados aumentos sobre la renta del alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1950 se re­
conozcan los siguientes aumentos en la renta de alquiler 

• que se satisface por los locales arrendados para escuelas 
en la finca número 53 de la calle del Mopte Perdido (antes, 
Requenas), en Vallecas, como repercusión de los experi­
mentados en la contribución territorial a partir de dicha 
fecha: por el correspondiente al exoresado año de 1950, 
30,96 pesetas anua1~s, equivalentes-al 3,44 por 100 de 
aumento sobre el líquido imponible asignado a dichos loca­
les; desde elIde enero de 1953, en 15,48 pesetas anuales, 
importe del 1,72 por 100 de aumento sobre-la misma base, 
y desde elIde enero de 1954, en 69,66 pesetas, equiva­
lentes al 7,74 por 100 del mismo líquido imponible. 

Segundo. Desde elIde enero de 1953 se reconoce 
.un aumento sobre la renta de alquiler de 90 pesetas anua­
les, y desde elIde julio de 1954 otro aumento de 180 
pesetas anuales, importe del 7,50 y el 15 por 100, respecti­
vamente, sobre la renta contratada, conforme autorizan los 
decretos del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952 
y 9 de abril de 1954. 

Tercero. Que como liquidación de las cantidades resul­
tantes por los aumentos de las tarifas de suministro de agua 
durante los años 1950 a 1954, ambos inclusive, se abone 
a la propietaria de la finca expresada la cantidad de 39,82 
pesetas; y 

Cuarto. Que la suma total de 549,76 pesetas que al­
canzan los aumentos liquidados a abonar 1)or los ejercicios 
de 1950 a 1954, ambos inclusive, se satisfaga co'n cargo 
a la partida de Resultas que para esta clase de atenciones 
figura en la relación aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de febrero del corriente año, y que las 370,62 pesetas 
a . que ascienden los aumentos correspondientes al ejercicio 
actual tenga aplicación a la partida 556 del vigente presu­
puesto. 

69. Adoptar, de conformidad con los informes emi-

tidos en el expediente y con la propuesta formulada por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos 
que a continuación se expresan, vista la solicitud formu­
lada por doña Anunciación Martín Fernández, como apo­
derada de los propietarios de la finca número 11 de la 
calle de la Puebla, donde la Corporación tiene arrendado 
unos locales para escuelas, relativa al abono de determina_ 
dos aumentos sobre la renta del alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de julio de 1954 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de los locales arren­
dados para escuelas en la finca número 11 de la calle de 
la Puebla en la cantidad total de 2.871 ,80 pesetas, Con­
forme a la liquidación practicada por la Intervención de 
Fondos municipales en el expediente y a la autorización 
contenida en el decreto del Ministerio de Justicia de 9 ele 
abril del mismo año. 

Segundo. Que se abone además a la propiedad de la 
finca, como liquidación de las cantidades correspondientes 
y repercutibles por el aumento en las tarifas de suministro 
de agua realizado hasta el 11 de enero del corriente año, 
la cantidad de 1.406,50 pesetas; y 

Tercero. Que la suma total de 2.842,40 pesetas, im­
porte de los aumentos por los conceptos expresados corres­
pondientes al ejercicio de 1954, ya liquidado, sea cargo a 
la partida que para esta clase de atenciones figura en la 
relación de Resultas aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de febrero del corriente año, y que la cantidad ele 
2.871,80 pesetas a que ascienden los aumentos correspon­
dientes al ejercicio actual tenga aplicación a la partida 556 
del vigente presupuesto. 

70. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Luis López 
Roberts Palanca, como albacea testamentario de D. Benito 
Calvo "Echevarría, propietario que fué de la finca número 5 
de la calle de los Mártires, en Fuencarra1, arrendada por 
la Corporación para casa-cuartel de la Guardia Civil, rela­
tiva al- abono d~ determinados aumentos sobre la renta del 
alquiler: 

Primero. Que a partir del año 1950 se considere 
aumentada la renta de alquiler que se satisface por la finca 
ntunero 15 de la calle de los Mártires (antes, San Roque), 
arrendada por la Corporación para cuartel de la Guardia 
Civil, en las siguientes cantidades, como repercusión del 
aumento experimentado en la contribución territorial a par­
tir de dicho año: desde elIde enero del mismo, en 201,24 
pesetas, importe del 3,44 por 100 sobre el líquido impo­
nible asignado a la finca; desde el 1 de enero de 1953, 
en 100,62 pesetas anuales, equivalentes al 1,72 por 100 de 
aumento sobre el mismo líquido imponible, y desde el 1 de 
enero de 1954, en 452,79 pesetas anuales, igual al 7.74 
por 100 sobre la misma base. 

Segundo. Independientemente de ello, y con efectos 
desde elIde enero de 1953, se considerará aumentada la 
renta de alquiler en 390 pesetas anuales, 5 por 100 sobre 
la renta que aparece en el contrato de arrendamiento, y 
desde elIde julio de 1954, en otras 780 pesetas anuales, 
igual al 10 por 100 de la misma renta contratada; todo 
ello en virtud de las autorizaciones contenidas en los decre­
tos del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952 Y 
9 de abril de 1954, respectivamerite; y 

Tercero. Que la suma de 2.339,61 pesetas, importe 
total de las cantidades liquidadas correspondientes a los 
años 1950 a 1954, ambos inclusive, sea cargo a la corres­
pondiente partida que para esta clase de atenciones figura 
en la relación de ResuÍtas, aprobada por el Ayuntamient.o 
Pleno en 4· de febrero del corriente año, y que la cantI­
dad de 1.824,03 pesetas liquidada por los aumentos corres­
pondientes al ejercicio actual tenga aplicación a la par­
tjda 36 del vigente presupuesto. 
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Fomento 

71 . Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición ' inter­
puesto por D . Pedro Martínez Muñoz contra el acuerdo de 
la C0I11lsión Municipal Permanente, de 27 de junio último, 
por el que se ordenó a la propiedad de la finca número 42 
de la calle de Belmonte de Tajo que se realizasen con toda 
urgencia determinadas obras, por no haberse aducido razo­
nes nuevas que !1udieran desvirtuar los fundamentos que 
sirvieron de base al acuerdo municipal impugnado. 

LICENCIAS DE OBRAS 

72 a 117. Conceder licen~ia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabaj os se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A la Empresa Salia, para construir una casa en la calle 
del Oeste, paseo de la Habana y avenida del General Perón. 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa 
en el paseo de la Habana, 3. 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa 
en la calle de Francisco Si lvela, con vuelta a la de José 
Picón. 

A P roductos CarIen, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Pantoja. 

A doña Isabel Pereda Fernández, para construir una 
casa en la calle de Lorenza Correa, 22. 

A doña Julia Jiménez Martín, para obras de amplia­
ción en una finca de la calle de Jaime Vera, con vuelta 
a la de Pedro Fernández Labrada. 

A D. Segundo Altero López, para obras de ampliación 
en la finca número 70 de la calle de Antonio Vicent. 

A D. Juan Galán, para obras de ampliación en la finca 
número 14 de la plaza de la Cebada. 

A D. Francisco Galiana Ledo, para construir una casa 
en el pasaje de San Pedro, 3. 

A eloña Concepción Tixe, para obras de ampliación en 
la finca número 21 de la calle de Alonso Heredia. 

A D. Manuel Richi , para obras de ampliación en la 
finca número 158 de la calle de Serrano. 

A D. Eugenio Rubio Chacón, para construir una casa 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 150 y 152. 

A D. Angel Reina Antón, para obras ele reforma y am­
pliación en la finca número 45 ele la calle ele Fernando 
Díaz de Meneloza. 

A D. Martín de Andrés ele Andrés, para construir una 
casa en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con 
vuelta a la calle de Pedro Tezano. 

A D. Emiliano Puebla, para construir una casa en la 
avenida de América, 16. 
. A D. José Fernández Cabeza, para obras de amplia­

clón en la finca número 48 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

A D. Francisco Alonso Fourcadet, para obras de am­
pliación en la finca número 46 de la calle del Capitán Blan­
Argibay (Chamartín). 

A eloña Rocio de las Casas Ayala, para construir una 
casa en la calle de las Azulinas, sin número. 

A D. Rafael Velasco Sacristán, para construir una nave 
en la calle del Príncipe de Asturias, sin número. 

A D. José María de Palacio de Palacio, para construir ' 
una casa en la avenida de Menéndez Pelayo, 95. 

A D. Damián Calvo Maderuelo, para construir una 
casa en la calle del Proyecto, 2, con vuelta 'a las de Juan 
Francisco Díaz y Antonio Díaz (Carabanchel Bajo). 

A D. Crisanto Fernández, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Juana Urosa (Carabanchel). 

A D. Zacarías de Francisco, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle del Padre Rubio (Cha­
martín). 

A D. Joaquín Robledano Reyero, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de Francisco Guzmán. 

A D. José Navajo brribas, para construir una casa 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 26. 

A D. Luis Agostí, para construir una casa en la calle 
del Límite, con vuelta a la del P royecto (Chamartín). 

A D. Rogelio Ibáñez Vanida, para construir una casa 
en la calle del Mercurio, sin número (Vicálvaro). 

A D. Gumersindo González Díaz, para construir una 
casa en la plaza de Luca de Tena, sin número (parcela 
número 1O)~ 

A D. Porfirio González, para obras de ampliación en 
la finca número 14 de la calle de Isabel Méndez. 

A D. Efigemio Sastre Benito, para construir una casa 
en la calle del Monte Urgull, con vuelta a la del Doctor 
Salgado. 

A D. Victoriano Borregón Lozano, para obras de am­
pliación en la finca números 41 y 43 de la calle de Jesús 
Calvo (Carabanchel). 

A D. Antonio Irueste Segura, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de Melquíades Bien­
cinto (Vallecas). 

A D. José Jimeno Rubio, para obras ele ampliación en 
una finca sin número de la calle de los Hermanos GÓmez. 

A D. Luis Cervantes Orozco, para construir una casa 
en la calle de H ermosilla, 95. 

A D. Dimas Olózaga, para obras de qmpliación en la 
finca número 1 de la calle del Capitán Blanco Argibay 
(Chamartín). 

A D. Julián Tovar Angulo. para construir un sanato­
ri o en la calle de Modesto Lafuente, 14. 

A doña María y a D. Manuel Quintana Manzanares, 
para construir una nave interior en la finca número 49 de 
la calle del Naran.i o (Chamartín). 

A D. José Alonso Vidal, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 66 de la caJle del Párroco 
Don Emilio Franco (Vallecas). 

A D. Vicente Tejedor Munilla, para construir una casa 
en la calle de Ascao, 13 (Vicálvaro). 

A D. Juan José López Ibor, para construir una casa 
en la calle de Peguerinos, sin número (Ciudad de Puerta 
de Hierro). 

A D. Agapito Fernández Caballero, para construir una 
nave en la calle de San Juan, sin número (Villaverde). 

A D. Juan Ribó Simont , para construir un edificio co­
mercial en la calle de Valderribas, 73. 

A D. Gusta{ Jansón, para constnlÍr un hotel en la 
calle de Piedralabes, sin número (Ciudad de Puerta de 
Hierro). 

A D. Manuel Lachica, para construir una casa en la 
calle de Fortuny, 16. -

A D. Ricardo Asensio Miras, para construir un edifi­
cio para viviendas y cinematógrafo en la calle del General 
Pintos, con vuelta a la del General Arañda. 

A D. Martín Fernández Ramos, para construir una 
nave con vivienda en la calle del Estrecho de Gibraltar, 5. 

118. Conceder a D. Eugenio Maderuelo Mateo, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, licen­
cia para construir una casa en la calle de José Arcones 
Gil, sin número, teniendo en cuenta la renuncia que hace 
el interesado a la totalidad de la edificación en el caso de 
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qué hubiese de ¡¡er objeto de expropiación por hallarse em­
plázado' el solar en zona verde. 

119. " Conceder a D. Francisco Peña Gómez licencia 
pá'ia ' obras ' de ampliación en la finca número 108 de la 
cal~e de Alcalá, condicionada a que tales obras se limiten 
lo ' necesario para cubrir estrictamente las medianerías co­
lin'e~ntes al descubierto. 

Gobierno interior y Personal 

-' 120. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Luis Saiz de los Terreros Ranero, que 
ocupa ef número 1 de los supernumerarios en expectativa 
para dicho cargo, con el hab~r anual de 15.000 pesetas, 
séñálado como inicial por aplicación del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, con efectos desde 
el dí13. 4 de agosto último, en que le fué encomendado ser­
vido, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acU'eráos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

121. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
ilustrísimo señor Delegado de la Beneficencia Municipal, 
al Médico de dicho Cuerpo D. Carlos Hinojar Pons Sub­
jefe de' Centro Asistencial de segundo orden, cqn carácter 
interino, en la vacante producida por jubilación del que 
la desempeñaba, D. Manuel Rey Rey, dando a este nom­
bramiento efectos desde e! día 10 del corriente, fecha en 
que se ha producido la vacante; debiendo percibir la dife­
rencia de sueldo entr~ el que actualmente percibe y el que 
cOrresponde a la plaza que viene a ocupar, de conformidad 
con ló "establecido en el párrafo segundo del artículo 41 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

. 122. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribtinal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a los señores que a continuación 
se relacionan para ocupar los cargos que se indican, con el 
jornal inidal que para cada es!)ecialidad se expresa, el que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria y demás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación: 

Ayudantes matarifes, con el jornal inicial 
de 26 pesetas 

D. Migue! Zorita Madrigal .......................... . 
D. Moisés García-Soto Sánchez .................... . 
D. Juan Feros del Campo ............................ . 
D. Angel González Rojo ............................. .. 
D. Francisco Fernández López ...................... . 

Ayudantes descornadores, con el jornal inicial 
de 26 pésetas 

D., Mariano Sangrador Martín ...................... . 
:ó. Angel Viela Dapena ............................... . 
D., Félix de Pablos Ontoso ........................... . 
I? I~·idro Biondi González ............................ . 

Ayudante mondonguero, con el jornal inicial 
L:' . de 26 pesetas 

Calificación 

Puntos 

18 
15,25 
15 
14,50 
13 

16,50 
13,75 
13,50 
13 

D. Luis Hernández Alfonso ................... ........ 13,25 

~~:rr Opcrario de nave, con el jornal inicial 
" de 22 pesetas 

n; Alfonso Ve!asco Ruiz .............................. 13 

123. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Tribunal Médico de reconocimientos para fun­
cionarios y operarios jubilables por imposibilidad física la 
continuación en el servicio activo hasta el 28 de diciembre 
de 1958 del Conductor del Servicio contra Incendios don 
Román López Garrido, con prohibición de conducir, a fin 
de completar el período de veinte años de servicios nece­
sarios para poder acreditarle derechos pasivos, sin per­
cépción de nUevos ascensos mientras se encuentre en esta 
situación; todo ello en virtud de lo establecido por el ar­
tículo 20 del Estatuto de Funcionarios administrativos de 
este Ayuntamiento, aplicable al interesado, según lo orde­
nado Dar su disDosición transitoria final. 

12'¡. Jubilal~ por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Manuel García Pérez, 
asignándole e! haber pasivo anual de 23.343,65 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo de 23.343,65 pesetas 
que le ha sido reconocido como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por e! interesado; de­
biendo surtir el presente acuerdo sus efectos a partir del 
día 25 de septiembre último, fecha siguiente a la del Cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable al 
interesado su sueldo activo durante todo el mes de septiem­
bre, y comenzando a pei"cibir el haber pasivo a partir del 
día 1 de octubre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

125. Jubilar, con carácter voluntario, al operario del 
Servicio de Limpiezas D. Jerónimo Herrero Barba, por 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 25,70 pesetas diarias, 
66 por 100 de las 38,95 pesetas de jornal actual que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado di'cha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al de la adopción de este acuerdo. 

126. Jubilar al operario del Servicio de Parques y .T ar­
dines D. Macario Cea Calleja, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 29 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos) y asignarle una pensión 
de retiro de 25,35 pesetas diarias, 62 por 100 de las 40,89 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento ele Funcionarios de Administración local. 

127. Jubilar al Sargento del Cuer!lo de Policía Mu­
nicipal D. Anselmo Davó Gadea, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 20 de septiembre último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un haber Dasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 15.067,11 
pesetas anuales, equivalente al 60 !lar 100 de las pese­
tas 25.111,86 que le sirven de regulador; debiendo comen-

. zar a Dercibir el interesado dicha pensión de retiro con 
arreglo a 10 dispuesto en el mismo precepto reglamentario 
que se indica en el anterior. 

128. Jubilar al Oflcial matarife del Matadero y Mer­
cado de Ganados D. Vicente Fernández Cerezo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 23 de agosto último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos: Y 
asignarle una pensión de retiro de 89,75 pesetas diarias, 
100 por 100 de las 89,75 Desetas que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar -a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el mismo 
precepto reglamentario que se indica en los dos anteriores. 

129. Jubilar al Sereno de Villa D. Emilio Alvarez Pa­
rranda, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
29 de agosto último y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
'36,77 pesetas diarias, 78 por 100 de las 47,15 pesetas de 
jornal actual que le sirven de regulador; debiendo comen-
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zar a percibir el interesado dicha pensión de retiro con 
arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario 
que se indica en los tres anteriores. 

130. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Onofre Anacoreta Martín, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 31 del corriente y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en 'el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los cuatro anteriores. 

131. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Perfecto Iglesias Martín, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 30 del corriente y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de confonnidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.830,93 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 19.774,58 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dis­
puesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los cinco anteriores. 

132. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Honorato Lorenzo del Prado, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 del corriente y contar con suficien­
tes afio s de servicios a tales efectos; y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 16.591,34 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 20.739,18 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dis­
puesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los seis anteriores. 

133. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Mateo López Ibares, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 21 de septiembre último y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 10.283,90 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 17.139,84 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dichá pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los siete anteriores. 

134. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Isidoro Gil Doncel, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 23 de noyiembre próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 16.591,34 
pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 20.739,18 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los ocho anteriores. 

135. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal D. Eduardo Guzmán Díaz, por cumplir lcr edad 
reglamentaria el día 13 del corriente y contar con suficien­
tes afio s de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.830,93 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 19.774,58 pese­
tas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 
dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los nueve anteriores, 

136. Jubilar al Oficial matarife del Matadero y Mer­
cado de Ganados D. Miguel Briz Muñoz, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo y contar con sufi-

cientes años de serViCIOS a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 80,31 pesetas diarias, 98 por 100 de 
las 81,95 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto regla-
mentario que se indica en los diez anteriores. ' 

137. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Martín Bravo del Yelmo, por imposibilidad' física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años' de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 44,63 pesetas diarias, 84 por 100 de las 53,14 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con an'eglo a 10 dis­
puesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los once anteriores. -

138. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Damián del Motal Corredor, por imposibilidad física para 
el desempeño de 'su cargo y contar con suficientes años oe 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de ret[ro 
de 23,95 pesetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 "dis­
puesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los doce anteriores. 

139. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Justo García Luengo, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
36,72 pesetas diarias, 76 por 100 de las 48,32 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto 
en el mismo precepto reglamentario que se indica en los 
trece anteriores. 

140. Jubilar al Ayudante matarife del Matadero y 
Mercado de Ganados D. Gregorio Gálvez Andreo, por im­
posibilidad física para el desempeño de su cargo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 31,68 pesetas diarias, 64 por 100 
de las 49,50 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de rétiro 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto reglamen­
tario qué se indica en los catorce anteriores. 

141. Jubilar al Oficial matarife del Matadero i Mer­
cado de Ganados D. Rafael Puente Candela, por imposi­
bilidad física para el desempeño de su cargo y contar con ' 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 72,24 pesetas diarias; 96 por 100 
de las 75,25 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en los quince anteriores. 

142. Jubilar al Oficial matarife del Matadero y Mer­
cado de Ganados D. Pascual Revenga del Barrio, por im­
posibilidad física para el desempeño de su cargo y contar 
con su~cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 63 pesetas diarias, 90 por 100 de 
las 70 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a Dercibir el interesado dicha pensión· de retiro con 
arreglo- a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario 
que se indica en los dieciséis anteriores. 

143. Jubilar al Desirrfector camillero del Laboratorio 
Municipal D. Antonio Martínez Martínez, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, siéndole computable a efectos 
pasivos dos años, once meses y veintitrés días de servicios 
militares, que hacen un total de treinta y nueve años, ocho 
meses y cinco días, y asignarle una pensión de retiro de 
45,62 pesetas diarias, 88 por 100 de las 51,85 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro a partir elel día siguiente 
al ele la adopción de este acuerdo. 
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144. Jubilar a la Ayudante del Ama de gobierno del 
Colegio de San Ildefonso, doña Juana Martín Blázquez, 
por haber cumplido la edad reglamentaria y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 14,71 pesetas diarias, 54 per 100 
de las 27,25 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la interesada dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al de la adopción de este acuerdo. 

145. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas, 
en situación de destituído, D. Basilio González Martínez, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 15 de 
septiembre último y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
375,93 Desetas mensuales, de conformidad con lo estable­
cido en-el acuerdo de 29 de julio de 1949; debiendo co­
menzar a Dercibir el interesado dicha Densión de retiro 
a partir dei día 16 del citado mes ' de septiembre, siguiente 
al en que ha cumplido la edad reglamentaria. 

146. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Esteban Manzanares .Quintana, Dor haber cumDlido la edad 
reglamentaria y contar con suficientes años de servicios a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 39,78 
pesetas diarias, 78 por 100 de las 51 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al de la 
adopción de este acuerdo. 

147. Jubilar al que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Eusebio Miguel Montoro Díaz, destituído en 
su depur<J,ción políticosocial, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y contar con suficientes años de servicios a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 12,75 
pesetas diarias, 100 por 100 del último jornal percibido 
en activo, de conformidad con lo que determina la limita­
ción segunda del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, 
al serle de aplicación el mismo, por no poder exceder la 
pensión asignada al ser jubilado al último iornal en activo; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro a partir del día 6 de iunio del corriente año, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

148. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. José Escribano Huertas, en el sentido de acumularle 
el tiempo de cuatro años, dos meses y tres días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 15.460,13 pesetas anuales, equiva­
lente al 82 por 100 de las 18.853,82 pesetas de sueldo que 
le sirvió de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de septiembre último, mes 
siguiente al en que fué jubilado. 

149. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Cabo de Vigilantes nocturnos, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Antonio 
Pérez Cantarero, en el sentido de acumularle el tiemDo de 
dos años, once meses y veinticinco días de servicios ¡{lilita­
res, correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad 
con la escala general del acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 17.494,60 pesetas anuales, equivalente al 76 
por 100 de las 23.019.22 pesetas de sueldo que le sirvió de 
regulador, siénclole de abono las cliferencias que le resulten 
desde el día 23 del citado mes de junio, siguiente al en 
que fué jubilado. 

150. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don 
Balbino Garrido Manrique, en el sentido de acumularle 
el tiemno de cinco años y seis meses de servicios militares, 
corres¡;ondiéndole una ~ueva pensión ele retiro de 27,26 

pesetas diarias, 70 por 100 de las 38,95 pesetas de jornal 
que le sirven ele regulador, siéndole de abono las diferen_ 
cias que le resulten desde el día 1 de abril del corriente 
año. mes siguiente al en que fué jubilado. 

151. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Mecanización D. Ramón Gálvez Arcos y D. Carlos Cela 
Molinero un .cuatrienio, en la cuantía de 3,46 pesetas dia­
rias, a partir del 31 del corriente mes de octubre, y con el 
jornal resultante de 38,05 pesetas, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950, en relación con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 19~6 
y 21 de marzo de 1947. 

152. Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo 
de Policía Municipal, que constan en la relación que, remi­
tida por la Jefatura de dicho Cuerpo, figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la eXDresada relación 
con arreglo a lo dispuesto en los mismos -acuerdos que ~ 
indican en el anterior. -

153. Reconocer al Vigilante del Servicio de Asisten­
cia Social D. Alfonso Valenzuela Martínez como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 7 de enero 
de 1941, por acumulación de los servicios prestados en 
los de Parques y Jardines y Limpiezas a los que presta 
en su actual cargo, correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el jornal diario de 29,30 pesetas, que resulta 
de acumular al inicial de 22 pesetas el importe de tres cua­
trienios vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del pró­
ximo y cuarto en 7 de enero de 1957, sin que este recono­
cimiento dé derecho al interesado al percibo de cantidad 
alguna por diferencias de jornal. 

154. Reconocer al Guardia de Policía Municinal don 
Juan Rodríguez García el tiempo de servicios p¡:estados 
como Portero de la Casa de Caridad de la Diputación de 
Burgos, acumulándolos a los prestados a esta Corporación , 
resultando como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 8 de septiembre de 1926, que es la que 
figura en el nombramiento expedido por la citada Dipu­
tación, y desde cuya fecha les serán acumulables los cua­
trienios vencidos, con abono de los atrasos por diferencias 
que le correspondieran a partir del 1 de julio de 1952, en 
que entró en vigor el reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local; debiendo Dasar el expediente a la Inter­
vención para su liquidación y consigna¿ión presupuestaria. 

155. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
J osé Galán Marrupe lo beneficios que para casos de enfer­
medad establece el artículo 47 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, consistente en seis 
meses de licencia oor enfermedad con el iornal entero y 
otros seis meses ¿on los dos tercios del ~ismo, comple­
tando el áño de licencia por enfermo el 30 de junio de 1953, 
y considerándole en situación de excedente voluntario a 
partir del 1 de julio siguiente hasta el día 13 de diciem­
bre del mismo año 1953, en que se reintegró al servicio, 
con arreglo a lo determinado en el apartado quinto del 
mencionado artículo. 

156. Contratar la prestación de los servicios de un 
Profesor de Música y o-tro de Dibujo, a fin de restablecer 
ambas enseñanzas en el Colegio Municipal de San Ilde­
fonso, autorizando a la Alcaldía Presidencia nara que, pre­
vio el cumplimiento de los requisitos establ~cidos por las ' 
disposiciones en vigor, designe las personas que hayan de 
realizar este cometido. 

157. Autorizar al Concejal Delegado del Servicio para 
que seleccione la persona que pueda, a su juicio, encar­
garse de la ordenación, inspección y vigilancia de los Tall;­
res Generales, haciendo la oportuna propuesta a la A1cal?,la 
para la contratación de sus servicios mediante la retribuclOn 
de 3.000 pesetas al mes. 
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158. Disponer que cause baja en la nómina del per­
sonal del Servicio contra Incendios D. Hipólito Muñoz 
Oliva, y que dicho señor pase a percibir sus emolumentos 
en la correspondiente a "Personal procedente de varios 
Servicios" del artículo 1.0 del capítulo VI, ya que en la 
de Subalterno, como propone el Servicio Contencioso.. no 
se estima oportuno su inclusión, dada la diferencia de sueldo 
inicial del interesado y el procedimiento reglamentario de 
ingreso en este Cuerpo. 

159 y 160. Disponer que causen baja en las nóminas 
correspondientes el Auxiliar de Oficinas del Grupo A del 
Ensanche D. Mariano Rodríguez González y el Conductor 
del Servicio contra Incendios D. Angel Pardo Pardo, por 
encontrarse comprendidos en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 16 de abril de 1952, que dispuso el cese definitivo 
en sus respectivos Servicios, por abandono del destino, de 
todos los funcionarios y obreros que no hubieren presen­
tado su declaración para ser depurados ante los respectivos 
T uzgados de la Corporación. 
. 161. Abonar a doña Amparo Vadillo Hernández, en 
concepto de viuda de D. Mariano Avila Benítez, Maestro 
zapatero del Asilo de Ancianos de Alcalá de Henares, con­
juntamente con sus seis hijos mayores de edad, las canti­
dades de 350 y 300 pesetas liquidadas por la Intervención 
Municipal con cargo a las partidas 522 y 555 del vigente 
presupuesto, y correspondientes a la parte proporcional del 
plus familiar y de!' de carestía de vida, devengados y no 
percibidos por el finado. 

162. Abonar a doña María Pascual Sancho, como 
viuda del que fl1é operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Narciso Rodrigo Hernández, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, la cantidad de 395,25 pe­
setas, importe de la pensión del mes de enero de 1955 
(treinta y un días, a 12,75 pesetas diarias); cantidad que 
podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
tida 519 del vigente presupuesto. 

163. Aplicar a la operaria de Limpieza de Casas Con­
sistoriales y"dependencias municipales, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas, doña María Rodríguez 
Gonzalo, el jornal base a que se refiere el acuerdo muni­
cipal de 30 de julio de 1954, ef@ctuándose por la Inter­
vención Municipal la liquidación correspondiente. 

164. Abonar a D. José Huerta Madrigal, en concepto 
de hijo del que fué operario del Servicio de Parques y 
Jardines, jubilado, D. Ricardo Huerta Saone, fallecido, 
conjuntamente con sus tres hermanos mayores de edad, las 
siguientes cantidades por los conceptos que se indican: por 
la pensión de los meses de marzo y abril últimos, a razón 
de 4.500 pesetas anuales, 750 pesetas, y por la media men­
sualidad extraordinaria del mes de abril, 187,50 pesetas; 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a las partidas 519 y 520 del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Daniela Martín Baonza, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, D. Manúel López Incógnito, conjuntamente con 
su hijo mayor de edad, la cantidad de 506,10 pesetas, 
irnporte de la pensión del mes de junio del corriente año; 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 58 del vigente presupuesto del Ensanche. 

166. Abonar a doña Piedad, doña Cándida y D. Mi­
guel López, en concepto de hijos del que fué operario del 
Servicio de Parques y Jardines del Ensanche, jubilado, don 
Galo López Benito, las siguientes cantidades por los con­
ceptos que se indican: por la pensión del mes de julio 
último, 375 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria 
del citado mes de julio, 375 pesetas; cantidades que po­
drán ser satisfechas a los interesados con cargo: la primera, 
a la partida 58, y la segunda, a la partida 59 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

167. Abonar a doña Engracia García Sal11pedro, como 

viuda del que fué operario del Matadero D. Domingo Sán­
chez Sánchez, por sí yen representación de su hijo menor de 
edad, y conjuntamente con los tres mayores, las siguientes 
cantidades por los conceptos que se indican: por seis pun­
tos del primer trimestre de 1955, 630 pesetas, y por la 
parte proporcional de seis puntos del segundo trim'i\Stre, 
231 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo a la partida 522 del vigente presu­
puesto. 

168. Abonar a doña Teresa Prado Escudero, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
José Clemen Yagüe, por sí y en representación de su hijo 
menor de edad, las siguientes cantidades por los concep­
tos que se indican: por seis Runtos del primer trimestre 
de 1955, 630 pesetas; por la parte proporcional de s~is 
puntos del segundo trimestre, 252 pesetas, y por el 15 por 
100 de carestía de vida del segundo trimestre, 118,80 pe­
setas; cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada 
con cargo a las partidas 522 y 555 del vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Isabel Rubio Sánchez, en con­
cepto de huérfana del que fué Guardia del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado, D. Ceferino Rubio Rubio, con­
juntamente con su hermana, mayor de edad, llamada Ca­
rolina, la cantidad de 495,96 pesetas, importe de los habe­
res pasivos del mes de junio del corriente año; cantidad 
que podrá ser satisfecha a las interesadas con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

170 y 171. Abonar directamente al Médicó de la Be­
neficencia Municipal D . José Cid Fraga y al Practicante 
del mismo Servicio D. José Emilio Jomse Alí, ele confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el 50 por 'lOO 
al primero y el total al segundo del impuesto de utilida­
des de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspondientes 
a los emolumentos que por todos conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de septiembre 
último para ambos, en armonía con lo establecidn en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de ,diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

172. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
un Oficial técnicoadministrativo de Intervención, la can­
celación de la nota desfavorable existente en su expediente 
personal, por concurrir las circunstancias determinadas en 
el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y la buena conducta observada por 
el interesado con posterioridad. 

173. Disponer, de conformidad con lo informado por . 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Alfon~o 
Pérez Iglesias y otros contra los acuerdos del Ayunta­
miento Pleno números 102 y 103, de 27 de noviembre 
de 1953, relativos a la provisión de los cargos de J efa­
turas. 

174. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial Dar D. Gerardo 
Fernández Lanseros contra el acuerdo -de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de febrero del corriente año, 
relativo a su clasificación administrativa. 

175. Disponer, de conformidacl con lo informado por 
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la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Matías Gar­
cía Sevilla contra los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de agosto y 11 de noviembre de 1953, 
relativos a su clasificación administrativa dentro del Cuer­
po de Policía Municipal. 

176. Desestimar la propuesta del Ayuntamiento de 
Socuéllamos sobre aumento de pensión por jubilación del 
que fué Secretario de aquel Ayuntamiento D. Rafael Olmo 
Ceballos. 

177. ' Desestimar la propuesta formulada por el Jefe 
de la Sección de Estadística en el sentido de unificar la 
cuantía de la retribución que perciba el personal que preste 
servicio en la misma en horas extraordinarias, y en su 
consecuencia, mantener los tipos de retribución fijados en 
el apartado 5.° de la base 38 del vigente presupuesto. 

178. Des.estimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Conductor del 
Servicio contra Incendios D. Luis Alvarez de la Puerta 
de que se le reconozcan, a efectos de cuatrienios, los ser­
vicios prestados durante el año 1926 como Conductor in­
terino del Servicio Médico de Urgencia de las Casas de 
Socorro, teniendo en cuenta que entre ese cargo y el que 
presta en la actualidad ha existido interrupción, ya que el 
segundo lo ocupó el 6 de octubre de 1928, siendo norma 
de la Corporación que, al ser los servicios interinos y sin 
solución de continuidad, o el mismo con carácter fijo, no 
se le reconozca a ningún efecto. 

179. Desestimar la petición de jubilación formulada 
por D. Felipe Sanz Horcajo, Bombero destituído, por 
no contar con el mínimo de veinte años de servicios a la 
Corporación, no siéndole de aplicación el tiempo de servi-

. cios militares, ya que éste no sirve para crear derechos, 
sino únicamente para mejorar, en algunos casos, los ad­
quiridos. 

180. Desestimar la petición formulada por D. Apoli­
nar Litago Sánchez, Inspector municipal Veterinario del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, de que sea re­
puesto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de mayo último, por el que fué jubilado por cum­
plimiento de la edad reglamentaria en el año 1946, por 
ser ajustada su clasificación pasiva a la legislación vigente 
en aquella fecha para los funcionarios del Ayuntamiento 
de su procedencia, sin omisión alguna en su aplicación. 

181. Desestimar, por extemporáneo, de conformidad 
con lo informado por la Sección y por el Servicio Conten­
cioso, el escrito formulado por D. Salvador Torres Rico, 
al que ha de considerarse-como recurso de reposición, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 12 de enero de! corriente año, denegatorio de su peti­
ción de que se le acumule a su pensión la gratificación de 
mando que disfrutó en activo, por haber transcurrido con 
exceso ~I plazo de quince días ~eñalado en el artículo 377 
de la vigente ley de Régimen local. 

182. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la propuesta formulada por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes para que se cubra una 
vacante de Encargado de calas afecto a la tercera Divi­
sión, teniendo en cuenta que e! acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 25 de febrero del corriente año, que se halla 
en vigor, dispone que queden en suspenso durante el resto 
del corriente ejercicio la !)rovisión de cualquier vacante 
de personal, amortizándose .las que durante e! mismo se 
produzcan, y que, si bien es cierto que en dicho acuerdo 
se determina el procedimiento para cubrir aquellas que 
se juzgara de necesidad ineludible, este extremo no se 
demuestra en la referida propuesta, y en todo caso habría 
de ajustarse a las normas que en el acuerdo de referencia 
se eXIgen. 

183. Imponer a un operario del Servicio de Limpie_ 
zas, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Concejal Juez instructor del expediente de respOn_ 
sabilidad administrativa seguido contra aquél, la sanción 
de diez días de multa de su jornal, como autor de falta 
grave, en armonía con lo establecido en los artículos 101-1 
y 102-2 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Cultura 

184. Autorizar a la Asociación de Pintores y Escul­
tores para celebrar su Salón de Otoño en los locales del 
Museo Municipal, por no poder realizar dicha Exposición 
en el Palacio de Cristal, del Retiro, debido a las dificulta­
des del tiempo, teniendo en cuenta, según informe del se­
ñor Director de la indicada dependencia, que las salas se 
encuentran prácticamente vacías y que la asistencia de 
público incremenfa considerablemente el conocimiento de 
los fondos que se conservan en dicho Museo Municipal; 
debiendo correr a cargo de la entidad peticionaria todos 
los gastos que puedan ocasionarse con motivo de esta 
cesión. 

Abastos 

185. Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran 
en el expediente, para la enajenación, mediante subasta, 
de las basuras procedentes de reses estabuladas en el Ma­
tadero y Mercado de Ganados durante e! ejercicio de 1956. 

Proposición 

186. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando la rápida demolición de 
un taller chabola existente en el lugar que en su día será 
la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 

Y se acordó tOmar en consideración dicha proposición 
y que pasase a los Servicios Técnicos (Dirección de Arqui­
tectura). 

ADICION 

Comisión de Ensanche 

187. Conceder, de conformidad con lo determinado en 
el artículo 44 del reglamento para la aplicación de la vi­
gente ley del Ensanche, la baja para e! próximo año 1956 
en e! recargo extraordinario del 4 por 100 que las grava 
de las 172 fincas que se comprenden en la relación remi­
tida por la Comisión Mixta de Reversión de la contribu­
ción de fincas del Ensanche al Estado, por haber tributado 
con dicho recargo extraordinario los veinticinco años que 
preceptúa la ley. 

188. Abonar a doña Vicenta Peña López, como viuda 
del qlle fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Vicente Alfonso Fernández, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, y de conformidad con lo acordado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la cantidad de 513,60 pesetas, importe de la 
pensión del mes de junio de 1954, cuya suma habrá de ser 
cargo a la partida 58 de! vigente presupuesto del Ensanche. 

189. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral las 
cuentas correspondientes a los traba ios oara la conserva- . 
ción y puesta al día del plano oarce!ario -de la Villa en la 
zona del Ensanche durante el c~arto bimestre del corriente 
año, que asciende a 55.612,50 oesetas, así como los jor­
nales devengados por los Peones -empleados en dicho bimes­
tre, por importe de 3.945 y 3.930 pesetas; los de puesta 
al día en estos meses, de 420 y 3.289 pesetas, y los de 
locomoción, que suman 2.708 pesetas; debiendo ser .cargo 

el total, de 69.904,50 pesetas, a la partida 66 de! vl~ente 
presupuesto del Ensanche, y expedirse el corresponchente 
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libramiento a nombre del Topógrafo Habilitado de dicho 
Instituto, D. Cándido Fernández Pérez. 

190. Aprobar la cuenta rendida por el señor Agente 
consistorial D. Francisco García de Osma, justificativa de 
la inversión de la suma de 20.000 pesetas que para el pago 
de minutas notariales, actas de subastas y otros documen­
tos públicos durante el corriente año le fué librada en 27 ele 
enero de dicho año con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

191. Aprob.ar la cuenta rendida por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, justificativa de la 
inversión de la suma de 6.000 pesetas que para pago de 
fotografías Y otros gastos de la mencionada Delegación 
le fué librada el 4 de julio del corriente año con cargo 
a la partida 23 del vigente presupuesto el el Ensanche. 

192. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe ele 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de 2.500 pesetas que para la adqui­
sición de material de 'oficina durante el tercer trimestre 
del corriente año le fué librada el 6 de julio último con 
cargo a la partida 36 del vigente presupuesto del Ensanche. 

193. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe ele 
la Sección de Ensanche, justificativa de la inversión de la 
suma de 2.500 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el tercer trimestre del corriente 'año le 
fué librada en 22 de septiembre último con cargo a la par­
tida 35 del vigente presupuesto del Ensanche. 

194. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma ele 2.500 pesetas que para la adquisición 
de material de oficina durante el primero y segundo tri­
mestres del corriente año le fué librada el 17 de mayo último 
con cargo a la partida 64 del vigente presupuesto del En-
sanche. . 

195. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
500 pesetas que para la adquisición de material de oficina 
durante el tercer trimestre del corriente año le fué librada 
en 21 de julio último con cargo a la partida 38 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

196. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario ele Villa, justificativa ele la inversión de la suma de 
400 pesetas que para la adquisición de timbres, pólizas y 
papel sellado durante el tercer trimestre del corriente año 
le fué librada el 21 de julio último con cargo a la par­
tida 17 del vigente presupuesto del Ensanche. 

197. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
como liquidación ele la obra ele instalación de alumbrado 
en el sector número 3 del barrio de Villaverde, importante 
30.793,51 pesetas, cuya suma, ·así como la de 1.231,74 pe­
setas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia. 
habrá de ser cargo a la partiela 23 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo reintegrarse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que importan pese­
tas 13.122,18. 

198. Abonar a D. Valentín Millán una certificación, 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, como liquidación de la obra d~ alcantarillado en la 
calle de J osué LiBo, importante 39.661,20 pesetas, cuya 
suma, así como la de 1.586,45 pesetas a que asciende el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto del Ensanche; de­
biendo reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que importan 48.044,46 pesetas. 

199. Abonar a D. Francisco Menéndez una certifica­
ción, remitída por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, como liquidación de la obra de instalación de 
aceras en la calle de San Fernando de Jarama, importante 
73.364,18 'pesetas, cuya suma, así como la de 2.934,56 pe· 

setas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la partida 83 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo reintegrarse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que importan pese­
tas 2.222,84. 

200. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
la cantidad ele 613.895,45 pesetas, importe, según certifi­
cación ¡;emitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, de la limpieza y conservación del alcantari­
llado nuevo durante el tercer trimestre del corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma, más la de 24.555,82 pese­
tas, del 4 por 100 ele inspección y vigilancia, a la partida 53 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

201. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, y visto 10 
informado por el Director del Servicio de Acopios, q¡¿e se 
adquieran 163 monos de ttabajo, con destino al personal 
obrero ele aquella Dirección, y que su importe, de 19.397 
pesetas, según presupuesto de Fábrica Española de Con­
feccione (S. A.), sea cargo a la partida 78 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

202. Apropiar al solar de la calle del Parador del Sol, 
número 49, del que es dueño D. José Asensio Pelegrín, 
una parcela de 43,06 metros cuadrados, por ser inedifi­
cable y sobrante de vía pública, en el precio de 8.525,88 
pesetas, que deberán ingresarse en los fondos municipales 
elel Ensanche con anterioridad al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura. 

203. Apropiar un solar de la calle de Ofelia Nieto, 
del que son dueños D.· Isidro y D. Natalio Sacristán Fuen­
tes, una parcela de doce metros cuadrados, por ser inedifi­
cable y sobrante de vía pública, en el precio de 2.376 pese­
tas, que deberán ingresarse en los fondos municipales del 
Ensanche , con anterioridad al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura. 

Cultura 

204. Disponer el cambio de nombre ele la calle ele Lista 
por el de D. José Ortega y Gasset, como homenaje al 
insigne pensador madrileño, gloria de las letras españolas, 
recientemente fallecido, y que dicha variación se someta 
a la oportuna autorización del Ministerio de la Goberna­
ción, teniendo en cuenta 10 prevenido en el artículo 306 del 
vigente reglamento de Organización, funcionamiento y ré­
gimen jurídico de las entidades locales. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. ' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE Of-TUBRE DE 1955.-Ext'Yacto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Fillat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Xido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán; 
los Concejales señores Iglesias Puga, LiBo Orzaes, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco y Uslé· Trueba, 
y los V ocale de la Comisión de Ensati.che señores Akocet 
Ribacoba y Orive Martín.-Asistió también el Oficial ma­
yor, señor Górgolas, en funciones de Secretario general, y 
estuvo presente el Inte,rventor municipal, señor Martí Ba-
llesté. . 

. Se abrió la sesión a ' la una y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 19 el el corriente. . 
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ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Hacienda 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desestime la petición 
formulada por la Directora general de la Congregación de 
Hermanas de San Franci sco Javier sobre cesión gratuita 
de un solar municipal en la calle de Alfonso XII, S, al sitio 
llamado Cerrillo de San Bias. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: l.0 Conceder a doña María Blanca Mo­

reno Moreno, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, licencia para la construcción y explota­
ción de un quiosco para venta de tabaco en la calle de 
Diego de León, esquina a la de Velázquez, con arreglo 
a las bases aprobadas ' por el Ayuntamiento Pleno en se­
sión de S de diciembre de 1941; debiendo previamente 
informar la Sección de Hacienda respecto del canon que 
debe abonar la interesada. 

Proposición 

2.° Se dió cuenta de una, del señor Gutiérrez del Cas­
tillo, interesando que la actual plaza de Conserje del Co­
legio de N uestra Señora de la Paloma sea convertida en 
la de Conserje-Portero mayor. 

Y se acordó tomarla en consideración y que pase a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 19 del corriente, de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 10 de dicho mes, trasladando una reso­
lución de la Dirección General de Administración local, 
de 6 de igual mes, aprobando, con rectificación de oficio de 
algunas pequeñas erratas advertidas, las plantillas, que figu­
ran publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
17 del referido mes, aprobadas por el Ayuntamiento como 
resultado de las observaciones formuladas por aquella Di­
rección en 23 de diciembre de 1954, ya que las mismas 
se encuentran ajustadas a los preceptos vigentes. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en la que propone, teniendo en cuen­
ta las circunstancias especialísimas que concurren en la 
designación de D. Nicasio Joaquín Montero García para 
el desempeño del cargo de Jefe del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, por el que no tiene derecho al percibo de cuatrie­
nios, ni adquiere para sus familiares el de pensión que sobre 
el sueldo y gratificaciones con que aparece esta plaza do­
tada en presupuesto, se le abonen las siguientes cantida­
des: por gastos de representación, 6.000 pesetas; por grati­
ficación especial de mando, 18.000, y por indemnización 
por casa-habitación, 12.000 (en total, 36.000 pesetas). 

5.° Quedar enterado de una sentencia, fecha 7 de di­
ciembre de 1954, dictada por la Sala l.a del Tribunal Su­
premo en el recurso de casación por infracción de ley y 
doctrina legal interpuesto por el Ayuntamiento contra otra 
sentencia de la Sala l.a de la Audiencia Territorial de 
12 de febrero de 1952, por la primera de cuyas resolu-

ciones judiciales se declara no haber lugar al recurso d 
. fi e que se ~ra~a, y en su co~secuencla, se con rma la segunda 

de las mdlcadas sentenCias, que condena a la Corporación 
a pagar al Ingeniero de Caminos D. José Paz Maroto po 
una sola vez, la cantidad de 496.463,72 pesetas, t1l á~ l o~ 
intereses legales a partir de la interposición de la demandaS 
como importe del contrato de arrendamiento de servicio~ 
de dicho señor con el anexionado Ayuntamiento de Cani­
I1ejas, relativo a la confección de dos proyectos, uno para 
la red de agua y otro para la de alcantarillado en aquel 
término municipal. 

6.° Quedar enteraelo de una sentencia del Tri bunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 ele 
junio de 1954, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el anexionado Ayuntamiento de Vi llaverele 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 25 de marzo de 1952, que revocó 
el acto administrativo municipal impugnado, anulando las 
actuaciones del expediente de apremio seguido contra lo 
reclamantes, doña Magdalena Ruiz Criado, en nombre de 
sus hijos menores, Ignacio y José María Sáez Ruiz, rela­
tiva al arbitrio sobre solares sin edificar por el situaelo en 
el lugar denominado Peralejo, de aquel término munici­
pal ; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que 
se trata, se absuelve a la Administración de la demanda 
y se confirma la resolución recurrida. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 ele 
marzo de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por D. Federico Espinosa de los 
Monteros y D. Miguel Manchado Pino contra los acuer­
dos municipales, de 21 de marzo de 1950 y 25 de agosto 
de 1951, relativos a jubilación de los recurrentes; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción opuesta por el 
Ayuntamiento, y sin entrar a conocer del fondo del asunto, 
se declara la incompetencia de jurisdicción para conocer del 
recurso de que se trata. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 ele 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante el mismo por D. Dámaso Santos 
Rojo y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento P leno, de 
31 de julio de 1953, que asignó el sueldo inicial de 9.000 
pesetas a los Guardias de Policía Municipal, sin distinción 
alguna; y por cuya sentencia se desestima el recurso de que 
se trata, y se declara firme y subsistente el acuerdo munici ­
pal impugnado. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo ContenciosoacIministrativo, fecha 15 de 
noviembre de 1954, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante el mismo por doña Alicia Gómez Mi­
ravé contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de noviembre de 1953, relativo a su pensión 
de viudedad; y por cuya sentencia se declara la nulidad del 
expediente administrativo instruído por el Ayuntamiento, 
nulidad que se decreta respecto a la liquidación formulada 
al folio 5.° de las actuaciones, a cuyo estacIo deberá retro­
traerse. 

10. Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 ele 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na-o 
turaleza interpuesto ante el mismo por D. Rafael Asenjo 
Vidal contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su 
petición relativa a determinación de haberes y reconoci­
miento del derecho de ser considerado C01110 funcionario 
administrativo de plantilla por los servicios que presta ; y 
por cuya sentencia, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción opuesta por la Corporación, se estima 
en parte la demanda y se condena al Ayuntamiento a que 
haga efectivo al recurrente el derecho a haber percibido Y 
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percibir en 10 sucesivo, sin pefjulclO de los mayores que 
le correspondan, los haberes determinados por los sueldos 
mínimos de 8.000 y 9.000 pesetas anuales, com~utándole 
los incrementos especificados en los decretos de 5 de di­
ciembre de 1947 y 30 de mayo de 1952 en la misma forma 
y cuantía en que los haya aplicado a los demás funciona­
rios .ele la clase del actor, y al abono de los atrasos por 
la diferencia de sueldo que le corresponda percibir a partir 
del día 3 de julio de 1953, como consecuencia de dicha 
sentencia, y los que efectivamente haya percibido, absol­
viendo de las demás pretensiones de la demanda, y con 
revocación del acuerdo tácito impugnado en la parte que 
no se conforme con la sentencia, y su confirmación en la 
parte restante._ 

11. Que<;lar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por D. Santos Alonso San José 
y otros contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de junio de 1950, que ordenó el cese de los recurrentes 
en sus cargos de Practicantes interinos procedentes del ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de prescripción de 
la acción propuesta por la parte demandada, se declara que 
el Tribunal no puede conocer del recurso por no haberse 
entablado en tiempo hábil, absteniéndose de resolv~r acerca 
ele la excepci6n, también alegada, de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, y sobre la cuestión de fondo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

12. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 19 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Angeles Saiz Casado contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 de septiembre de 1954, por el que se 
le impuso la multa de 500 pesetas por desobediencia a la 
orden de cese en la venta de patatas fritas y retirada de 
carteles anunciadores en su establecimiento de la calle de 
Palencia, 2. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

13. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, que la 
Corporación no se muestre parte en el sumario que se tra­
mita por el Juzgado de instrucción número 9 por atentado 
y daños causados en la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

14. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo número 70 de 1953, interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Bonifacio Isidro Heredero Mancebo con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
12 de marzo de 1954, relativo a su jubilación como funcio­
nario técnicoadministrativo. 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo número 167 de 1954, interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Juan Plaza Pulido contra la denegación 
tácita de su reclamación para efectividad de la cancelación 
de la sanción de pérdida de un cuatrienio, a efectos de as-

censo, que)e fué impuesta a consecuencia de su depuración 
políticosocial. 

16. Convocar concurso-oposición para proveer seis pla­
zaS vacantes de Conductores de automóviles del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, con arreglo a las bases 
y cuestionarios que se redactarán una vez que por la Junta 
calificadora de destinos civiles, a la que deberá darse tras­
lado de este acuerdo, se manifieste si considera oportuno 
cubrir las plazas que le autoriza la ley, o, en caso contra­
rio, si podría el Ayuntamiento convocar concurso-oposición 
libre. 

17. Denegar la propuesta formulada po¡- la Sección de 
Artes Gráficas Municipales para que se le exima del régi­
men de amortización de vacantes acordado por el Ayunta­
miento Pleno en 25 de febrero del corriente año con carác­
ter general, para todos los Servicios, y en cuyo acuerdo se 
determina el procedimiento a seguir en los casos de necesi­
dad ineludible, que la propia Corporación habría de fijar. 

18. Denegar la propuesta .formulada por los Servicios 
Técnicos para que se exima del régimen de amortización 
ele vacantes acordado por el Ayunt¡imianto Pleno en 2S de 
febrero del corriente año a los Vigilantes masculinos y 
femeninos de evacuatorios, a los Bañeros y Bañeras y ope­
rarios de casas de baños y personal operario de Aguas 
y Viajes, por las l11ismas razones que se determinan en el 
anterior. 

Comisión de Abastos 

A petición del señor De la Rubia Pacheco, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de varias 
modificaciones al reglamento de Mercados, como conse­
cuencia del nuev9 estudio realizado por la Comisión mixta 
designada al efecto. 

Comisión de Cultura 

19. Conceder a D. Ll1cas Torres Canal, Director del 
Laborator~o Municipal, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, teniendo ~n cuenta los méritos profesionales que 
concurren en dicho señor y los servicios prestados al Ayun­
tamiento. 

Comisión de Acopios 

20. Adoptar, vista la propuesta formulada por la De­
legación de Talleres Generales y Transportes relativa a la 
adquisición ele los vehículos _ que se determinan, los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad con 
los informes emitidos por las Jefaturas de los Servicios de 
Talleres y de Acopios y por el Negociado de Subastas, 
teniendo en cuenta que, por tratarse de una adquisición 
que ha de realizarse forzosamente previa su oportuna adju­
dicación por el Ministerio de Comercio, no es posible reali­
zar tal adquisición mediante licitación pública, y que es 
de imprescindible necesidad y urgencia: 

Primero. Que se exceptúe del trámite de licitación 
pública y se realice mediante gestión directa la adquisición, 
con carácter de urgencia, de cuatro automóviles de turismo 
marca Seat, de producción nacional; tres furgonetas "ru­
bias", marca Renal1lt, tipo Prairie número 3, y un motor 
Renault tipo Fregate, ele importación, por no poder ser 
objeto ele concurrencia, ya que versa sobre material del 
que existe un solo productor en cada caso, y cuya distri­
bución se realiza únicamente por el Ministerio de Comer­
cio a medida que la producción nacional y las importa­
ciones lo permitan, según se justifica con comunicaciones 
de los Ministerios de Industria y de Comercio, además de 
hacerse constar en -los informes emitidos al efecto por la 
Secretaría General (Negociado de Subastas) y por las J e~a-
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tnras de los Servicios de Talleres y de Acopios en el 
expediente sumario incoado al efecto, por ser de aplicación 
a este caso las causas de excepción de licitación previstas 
en los apartados 2.0 y 3.° del artículo 41, en relación con el 
apartado 3.° del artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el gasto aproximado de 935.000 pese­
tas que por tal motivo se pueda producir sea cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, en la forma 
que determine y aplique la Intervención de Villa; y 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, auxiliada por la Delegación del Servicio de Talleres y 
Transportes, realice las gestiones pertinentes cerca del Mi­
nisterio de Comercio hasta obtener la adjudicación de los 
vehículos de que se trata. -

21 Y 22. Adoptar, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Acopios, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, relativos a la adquisición de 16.900 me­
tros de pana cordelé, color. marr<;'m, Y 18.300 metros de 
chéster gris, destinados a la confección de uniformes de in­
vierno y verano para el personal del $ervicio de Limpiezas: 

Primero. Que se exceptúen de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realicen mediante 
concurso público, las adquisiciones de 16.900 .metros de 
pana cordelé, color marrón, y 18.300 metros de chéster 
gris, que se precisan urgentemente, destinados a la confec­
ción de uniformes de invierno y verano para el personal 
del indicado Servicio. . 

Segundo. Que dichas licitaciones se verifiquen con 
su jeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto por los Servicios 
municipales competentes y que figuran en el expediente 
incoado, por considerar que los mismos reúnen las condi­
ciones exigidas por la vigente legislación, ' y haciendo uso 
de la facultad conferida en el artículo 19 del indicado re­
glamento de Contratación, dentro de los mínimos plazos 
de convocatoria; y -

Tercero. Que los gastos aproximados de 878.800 y 
475.800 pesetas, respectivamente, que por tal motivo se 
puedan producir sean cargo a la consignación figurada para 
vestuario del Servicio de Limpiezas en la partida 271 del 
vigente presupuesto. 

Proposición 

23. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando que, para completar y me­
jorar la eficacia de los fines educativos, formativos y socia­
les del Internado Femenino Palacio Valdés, se prolongue 
la estancia de las niñas acogidas en dicho Internado hasta 
el momento de cumplir los dieciocho años. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación correspondiente. 

ADICION 

.\suntos al despacho de oficio 

24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 del corriente, por el que dispuso lo 
siguiente: 

Primerc. La formalización y abono por vía adminis­
trativa de la expropiación de la finca número 42 del paseo 
del Canal, propiedad de D. Nicasio Cuadrado e hijos. 

Segundo. La desestimación del recurso de reposición 
intfrpuesto por D. Alejandro Cuadrado contra el acuerdo 
de tramitar el desalojo de la indicada finca, con arreglo a 
los trámites del reglamento de 27 de mayo de 1955, por las 
siguientes razones: 

a) Porque el artículo 112 del reglamento indica que 
" la fijación del importe ele la indemnización se podrá tra­
mitar sin~ultáneamente con la expropiación del dominio del 
inmueble', de donde se desprende claramente que el texto 
legal que nos ocupa es aplicable a todas las fincas expro­
piables, aun cuando la entidad no haya adquirido todavía 
el dominio del inmueble. 

b) Porque en el expediente seguido se hizo señala­
miento de precio por la parte interesada y oferta previa del 
perito de la Administración sobre la base de un rápido 
desocupo; pero al no conseguirse avenencia ni una ni otra 
tasación tienen valor alguno. Si no se fijó éste, con arreglo 
a la disposición transitoria primera, la indemnización no 
podrá exceder de la cantidad que señala el apartado 3.° del 
artículo 11 5, ya que éste es un trámite no practicado en 
el expediente, y deberá regularse por las disposiciones del 
nuevo reglamento. Ahora bien; desde el momento en que 
la determinación del justiprecio definitivo ha de regularse 
por la nueva norma, es lógico que la tramitación para llegar 
a ella se ajuste también a la misma, porque sería absurdo 
que se siguiera una tramitación inspirada en directrices 
distintas para llegar a un resultado que es el producto de 
la nueva legalidad. Otra cosa sería si se hubiera llegado a 
una avenencia vinculante para la Administración ; pero si 
esto no ocurrió, hay que entender que la determinación 
del justiprecio constituye un trámite unitario que, al no 
haberse conseguido con anterioridad a la publicación del 
reglamento, debe regirse por él totalmente, de acuerdo con 
la propia disposición transitoria primera; y 

Tercero. Proseguir la indicada tramitación para deter­
l11ina~' el plazo de desalojo y la indemnización que en su 
caso pudiera corresponder a los ocupantes de la indicada 
finca por su desahucio. 

25. Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por D. Mariano Vilches 
López contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de junio de ] 953, que le clasificó como 
Oficial administrativo de Intervención procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas; y por cuya sentencia, 
estimando el recurso de que se trata, se revoca el acuerdo 
municipal impugnado, y se declara la procedencia de incluir 
al recurrente en el Cuerpo Técnico Administrativo y en el 
lugar que le correspondía en 31 de marzo de 1950, fecha 
siguiente a la de anexión del Ayuntamiento de su proce­
dencia, con todos los derechos y emolumentos que le asis­
tían en la indicada fecha. 

26. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Pedro Rodríguez López y D. Juan Ramos Fernálldez 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 11 de noviembre de 1953 y de 17 de febrero de 1954, 
denegatorios de su petición de reconocimiento de antigüe­
dad como Practicantes; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción, opuesta por 
el Ayuntamiento, se absuelve a éste de la demanda y se 
confirman y declaran subsistentes los acuerelos municipales 
impugnados. 

27. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de ' 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por D. Juan González 
Ouesada contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4' de julio de 1953, denegatorio de su petición de recono~i­
miento de servicios a efectos pasivos; y por cuya senten~~a, 
sin entrar en el fondo del asunto y estimando la excepclO11 
alegada, se declara la -incompetencia de jurisdicción para 
conocer elel recurso de que se trata. 
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28. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Pro\'incia1 de lo Contencio oadministrativo, fecha 1 de julio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por doña Matilde González Es­
Lúa contra la denegación tácita a su petición de ser incluída 
en el Cuerpo Técnico Admini strativo; y por cuya senten­
cia, sin entrar en el fondo del asunto, se declara la incom­
petencia de jurisdicción para conocer del recurso ele que se 
trata. 

29. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo f fecha 20 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por D. José Cástor 
Eiroa contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de noviembre de 1953, por el que se le declaró 
jubilado sin asignación de haheres pasivos; y por cuya 
sentencia, estimando el recurso de que se trata, se revoc.:1. 
y deja sin efecto el acuerdo municipal impugnado, y se 
declara el derecho del recurrente a disfrutar de un haber 
de jubilación equivalente al 50 por 100 del sueldo regula­
dor, con efectos a partir del 31 el e octubre de 1952, fecha 
en que fué revisado el acuerdo de destitución en el sentido 
de readmitírsele al servicio; condenando a la Corporación 
a que efectúe en dichos término la clasificación. 

30. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial ele 10 Contenciosuaelministrativo, fecha 14 de 
mayo elel corri"ente año, dictaela en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por D. Luis Pascual 
García Alfageme contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de junio ele 1954, que denegó su ' 
solicitud de reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de 
determinado tiempo de servicios : y por cuya sentencia, es­
timando el recurso de que se trata , se declara el derecho 
del recurrente a que se compute a tales efectos el tiempo 
comprendido entre el 7 de agosto ele 1911 y elide febrero 
de 1917, sin dar fuerza retroactiva a esta declaración, y 
condenando a la Corporación a estar y pasar por la misma. 

31. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por D. Pedro Roy He­
n-eros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
noviembre de 1953, en virtud del cual se cambió la cleno­
minación de la Inspección del Servicio de Abastos y Di­
rección del Servicio de Acopios por la de Secciones de 
Abastos y de Acopios, respectivamente; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, se desestima asimismo el 
recurso de que se trata, absolviendo a la Administración 
de la demanda. 

32. Oueelar enterado de una ~entencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante el mismo por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, ele 17 ele febrero de 1954, 
denegatorio del recurso de reposición interpuesto por dicho 
Colegio contra otro acuerdo por el que se nombró a don 
Ramón Ortiz Fen-é para ocupar la plaza de Jardinero ma­
yor del Ayuntamiento; y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se absuelve a la Administración 
de la demanda. 

33. Ouedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
ele lo Co';;tenciosoadministrativo, fecha 18 de septiembre 
último, por el que se cleclara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Luis 
Romero de Tejada y otros Vigilantes de Arbitrios contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo de 1953, 
relativo a su clasificación administrativa. 

Por disposición de la Presidencia, pasó a estudio de la 

Comisión de Gobierno interior y Personal la maCla n de 
la misma sometiendo el proyecto de reglamento para la 
prestación de asistencia médicofarmacéutica a los funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid. 

Comisión de Fomento 

34 a 36. Aprobar los tres proyectos, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la urba­
nización de las Colonias de San Jorge, Nuestra Señora de 
los Angeles y San Francisco Javier, del distrito de Valle­
cas, importantes 3.962.992,12, 5.186.801,81 y 5.114.801,99 
pesetas, respectivamente, cuyas sumas habrán de ser cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; de­
biendo, al amparo de lo determinado en el apartado 3.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto 
se han formalizado los expedientes justificativos de la re­
conocida urgencia de dichas obras que determina el apar­
tado e) del número 3.° del artículo 42 del expresado re­
glamento, adjudicarse directamente a la Empresa Joaquín 
Pérez y Pérez (S. A.) el primero de los citados proyectos, 
y a la Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Cam­
po a Zamora y de Orense 'a Vigo (S. A.) los dos restantes, 
con la misma baja del 14,63, 15,15 y 14,08 por 100, res­
pectivamente, con que fueron adjudicadas en 27 de julio 
último a las indicadas Empresas las obras de construcción 
ele los bloques de viviendas de dichas Colonias; y disponer 
que se requiera a las Empresas adjudicatarias con objeto 
de que hagan constar su compromiso a terminar las obras 
de urbanización en la misma fecha que las de construc­
ción de las viviendas. 

37. Disponer que, hasta tanto se formalice un nuevo 
contrato, se apliquen a los suministros de gas con destino al 
alumbrado público los precios autorizados por la orden del 
Ministerio de J ndtistria de 24 de junio de 1954, con la bo­
nificación del 12,50 por 100 sobre los mismos prevista en 
el contrato antiguo, al igual que se ha venido efectnando 
con motivo de otras modificaciones de precios análogas 
que han sido autorizadas. 

38. Disponer, de conforp.lÍdad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se mnestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Restituto de Miguel Ri­
cote y otros inquilinos de la finca número 18 de la calle de 
San I1defonso contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de agosto de 1954, por el que se declaró 
en estado de ruina la finca de referencia. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 9 de julio del corriente año, dictada en el 
recurso de igual naturale2Ja interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Agustín Ferrer Valles contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 24 de julio de 1954, que ordenó el 
revoco de la finca número 2 de la calle de la Bolsa, propie­
dad del demandante; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, se declara la nulidad de las actuaciones del expe­
diente administrativo a partir del decreto impugnado, re­
poniéndolas a las que tenían en el momento inmediatamente 
anterior a dicho acto administrativo municipal, y en su vir­
tud, desistir de la apelación formulada ante el Tribunal 
Supremo contra la referida sentencia, por las razones adu­
cidas en el mencionado informe de la Asesoría Jurídica, por 
lo que deberá iniciarse expediente en el que, previos los 
informes técnicos que son preceptivos, se ordene, si de ello 
se deduce que es preciso, el revoco de la medianería de la 
expresada finca que da a la plaza de Jacinto Benavente 
y a la calle de Carretas. 
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40. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 3.a de 10 Civil de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 8 de julio del corriente año, 
dictada en la apelación formulada por D. Angel Yebes 
Hernández contra la sentencia del Juzgado de primera ins­
tancia de Colmenar Viejo, fecha 16 de marzo de 1953, que 
declaró no haber lugar al interdicto de recobrar la pose­
sión interpuesto por dicho señor con referencia a terreno 
y cajón destinado a frutería y verdulería frente al núme­
ro 290 de la calle de Bravo Murillo. 

41. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes interiores de la manzana comprendida entre la calle de 
Juanelo, plaza de Cascorro y calles del Duque de Alba y 
Mesón de Paredes, confeccionado por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas en 15 de junio último ; sin perj uicio de 
la ulterior sanción de la Comisión de Urbanismo. 

42. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de diciembre de 1954, por el que se dispuso la expro­
piación de una parcela de terreno, de treinta metros cua­
drados de superficie, para los accesos al barrio del Lucero, 
propiedad de D. Augusto Brubarcher, por el precio de 
5.796 pesetas, adoptándose ahora, por haber sido rectificada 
la superficie y valoración de la parcela expropiable, el de 
expropiar 40,34 metros cuadrados de superficie a la misma 
finca, por el precio de 9.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, incluyén­
dose en el crédito de 613.710 pesetas aprobado en sesión 
de 29 de abril de 1953. 

43. Conceder a D. Joaquín Rodríguez Garrido, de con­
formidad con lo informado por la Sección, prórroga de un 
mes para la total terminación de las obras de reparación 
de la balaustrada y escaleras en el monumento a Alfon­
so XII' en el Parque del Retiro, por hallarse plenamente 
justificadas las causas en que funda el interesado su so­
licitud. 

Comisión de Ensanche 

44. Declarar la obligación que tienen los propietarios 
de las calles particulares existentes en el triángulo forma­
do por las de la Princesa, Alberto Aguilera y Serrano 
J over, de urbanizarlas; advirtiéndoles que, si en el plazo 
de un mes no aceptan dicha obligación y la llevan a efecto 
en el término de otros seis, podrá realizarla el Ayunta­
miento, reintegrándose de los gastos de instalación de ser­
vicios con el valor de los terrenos que comprenden las 
calles particulares de referencia, cumpliéndose, para la efec­
tividad de este acuerdo, los trámites pertinentes de reque­
rimiento por medio del Boletín Oficial de la Yrovináa, 
del BOLETÍN DEL AVUNTMJ[ENTO DE MADRID Y a través 
del tablón de edictos. 

45. Aprobar el plan de ordenación de los terrenos 
propiedad de la Asociación El Hogar del Empleado sitos 
en la calle del Doctor Esquerdo, según el trazado previsto 
en el acuerdo de la Comisión de Urbanismo de 16 de junio 
de 1954, si bi en tal aprobación quedará condicionada a la 
cesión gratuita de 110.000 pies cuadrados propiedad de la 
entidad interesada, que afectan al trazado de la avenida 
del Arroyo Abroñigal; quedando condicionada también la 
aprobación a que la construcción de las instalaciones del 
recinto deportivo se realice en los plazos que marque 1<1 
Comisión de Urbanismo, y con la advertencia de que, si 
no se cumplieran tales plazos, todos los terrenos continua­
rían calificados como anteriormente a la autorización. 

46. Aprobar un proyecto de calle particular entre la 
de Cea Bermúdez y la avenida de San Francisco de Sales, 
según estudio que presenta la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid; sin perjuicio de la ulterior sanción 
por la Comisión de Urbanismo y del cumplimiento de los 
trámites previstos en las Ordenanzas municipales para la 
autorización de tales construcciones. 

47. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio_ 
nes entre la avenida de Portugal y la calle de Dante COn­

feccionado por la Dirección de Urbanismo en 3 del co­
rriente; sin perj uicio de la ulterior sanción por la Comi­
sión de Urbanismo. 

48. Expropiar a doña Raquel Martínez Olmo una 
parcela de 71,58 metros cuadrados necesaria para el ancho 
oficial de la calle de Felipe Pérez, por el precio de pese­
tas 7.684,25, que se abonarán a la interesada, en el 1110-

mento de la firma de la escritura pública, con cargo a la 
partida 76 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
acreditarse la inscripción de dominio y libertad de cargas; 
y apropiar al solar de la misma interesada, o a quien figure 
como propietario en el momento de la firma de la escritura 
una parcela de 3,28 metros cuadrados, valorando la misl11~ 
en 780,74 pesetas, que deberán ser ingresadas en los fonclos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma de la 
escritura. 

49. Expropir a D. Pedro García Valdés el hotel \' 
jardín situados en la calle de la Menta, con vuelta a I~ 
de Luis Massó, de 200 metros cuadrados, en la cantidad 
alzada, y por todos conceptos, de 50.000 pesetas, que se 
abonarán al interesado, en el momento de la firma de la 
escritura pública, con cargo a la partida 76 del vigente 
presupuesto del Ensanche, en la que se acreditarán la ins­
cripción de dominio y libertad de cargas; concediéndose 
a dicho señor el derribo del hotel para el aprovechamiento 
de los materiales, con la obligación de proveerse de la 

. oportuna licencia, previo el pago de derechos; y apropiar 
al interesado el solar de la calle de Luis Massó .. o a quien 
figure como tal en el momento de la firma de la escritura, 
una parcela de 47,99 metros cuadrados, por el precio de 
9.481,86 pesetas, que deberán ingresarse en los fondos mu­
nicipales del Ensanche con anterioridad al otorgamiento ele 
la escritura pública . 

50. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadllli­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por c10n 
Francisco García Miranda y otros contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de abril del corriente año, que 
desestimó .las reclamaciones presentadas por los mismos 
contra el proyecto del poblado satélite de Palomeras. 

51. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la restauración de 
270 focos murales de alumbrado, importante 129.656,80 pe­
setas, que habrán de ser cargo a la partida 23 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo, dado el importe elel 
proyecto, y al amparo de lo determinado en el apartado 6.0 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación ele 
las Corporaciones locales, adjudicarse las obras directa­
mente a Industria EJécclrica Francisco Ben.ito Delgado 
(Sociedad anónima), C01110 ampliación del proyecto ele 
restauración de 1.000 focos murales que le fué adjudicado 
en 26 de junio ele 1953. 

52. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
los ' Servicios Técnicos Municipales, el concurso convoca­
do en 27 de mayo del corriente año para la adquisición 
de linternas COI1 destino a la instalación de alumbrado en 
calles de la zona del Ensanche, según se detalla en dicho 
informe, del que resultan adjudicatarias las siguientes Em­
presas, y por las cantidades que se indican: Sociedad Ibé­
rica de Construcciones Eléctricas, 245.087,50 pesetas; So~ 
ciedad anónima de Grandes Iluminaciones, 150.000 pese­
tas; D. Enrique Campderá, 220.220 pesetas; Industrias 
Eléctricas Francisco Benito Delgado (S. A.), 227.500 pe­
setas, y C. y G. Carandini (S. A.), 52.674,75 pesetas. 

53. Aprobar un gasto de 70.545,58 pesetas a que 
asciende la revisión de precios para las obras de construc­
ción del alcantarillado en la prolongación de la avenida del 
General Perón, entre el paseo de la Habana y la calle de 
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Serrano, que le fueron adjudicadas a D. Angel Sainero 
~fora en virtud del proyecto aprobado en 26 de noviembre 
de 1954, Y cuya revisión corresponde a la obra ejecutada 
durante los meses de marzo a junio del corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

54. Aprobar un gasto de 62.568,86 pesetas a que 
asciende la revisión de precios para las obras de pavimen­
tación en la prolongación de la avenida del General Perón, 
entre el paseo de la Habana y la calle de Serrano, que le 
iueron adjudicadas a D. Angel Sainero Mora en virtud 
de proyecto aprobado en 26 de noviembre de 1954, y cuya 
revisión corresponde a la obra ejecutada durante los me­
se de marzo a junio del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en el anterior. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

SS. Elevar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento de lo determinado en el ar­
tículo 109 de la vigente ley de Régimen local, el regla~ 
mento de Serenos, que figura en el expediente, visto el 
informe del Registro General, en el que se pone de mani­
fiesto que no ha sido presentada reclamación alguna con­
tra dicho reglameuto; debiendo añadirse en el artículo 7.° 
del mis1110, y después de las palabras "ser español y ma­
yor de edad", las de "y menor de cincuenta años", que 
por error de copia han sido omitidas. 

56. Autorizar a doña Esperanza Puig-Mauri de Santa 
:\na la venta de tabacos en el quiosco concedido para la 
venta de lotería en la avenida de José Antonio, frente al 
número SÓ, sin ampliación de las dimensiones concedidas, 
de dos por dos metros, y por el canon que señale la Sec­
ción de Hacienda. 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría ' Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el r.ecurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Joaquín Toral Azcona 
contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
marzo elel corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para abacería en la finca número 46 de la 
calle de Lista. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña María Simón Posse 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
marzo del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para despacho de leche en la calle del Ge­
neral Margallo, 11. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadll1inistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Segura Pérez 
contra la denegación tácita de licencia de apertura para 
ampliación ele frutería a venta de huevos en la calle del 
General Ricarclos, 63. 

60. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
mayo elel corriente año, dictada en el recursocle igual 
naturaleza interpuesto ante el mismo por doña J ustina En­
cOl'rada Puertas contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 de mayo de 1953, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para tienda de comestibles en la calle 
de José de BIas, 13 (Cani11ejas); y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción, 
y asimismo el recurso de que se trata, se absuelve al Ayun-
tamiento de la demanda. . 

61. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de ju-

nio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante el mismo por D. Julio Fernánclez 
Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de junio ele 1954, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para venta de aceitunas, galletas, patatas 
fritas, etc., en la calle de Cuchilleros, 3; y por cuya .$en­
tencia, estimando el recurso de que se trata, se revoca el 
acto administrativo municipal impugnado, y se declara el 
derecho del recurrente a obtener la licencia solicitada, con­
denando al Ayuntamiento a expedirla en los términos pro­
cedentes. 

62. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de ju­
nio de 1948, 'dictada en el recurso ele igual naturaleza in­
terpuesto ante el mismo por doña Carmen Fernández Vida 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
diciembre de 1946, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para tienda de ultramarinos en el Mercado de 
:Maravillas, cajón números 72 y 73; y por cuya sentencia. 
desestimando el recurso de que se trata, se confirma en to­
das sus partes el acto administrativo municipal impugnado. 

63. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 4 de di­
ciembre de 1954, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por doña Josefina Garda Prada 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de 
mayo de 1953, por el que se ordenó a la recurrente el 
levantamiento, en un plazo de diez días, de la instalación 
que integra la industria de 11101ino de piensos establecida 
en la calle del Conde del Serrallo, 2; y por cuya sentencia 
se revoca el acto administrativo municipal impugnado, y se 
ordena que se proceda a la concesión del cambio de n0111-
bre solicitado para la explotación de la industria de refe­
rencia, y la cancelación de la fianza que fué constituí da 
con fecha 27 de enero de 1944 en la Caja General ele Depó­
sitos. 

M . Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 28 de septiembre 
último, por el que se tiene a D. Emiliano Gálvez del Amo 
por apartado y desistido del recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el mismo ante el referido Tribunal contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de noviem­
bre de 1954, denegatorio de la licencia de apertura solici­
tada l~ara ag-encia de transportes en la calle de Martín de 
Vargas, 5. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

65 . Consignar en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el próximo ejercicio, de confonnidad con la peti­
ción formulada por el señor Gerente de Artes Gráficas 
Municipales, la cantidad necesaria para aumentar en la 
plantilla del personal de dicha dependencia las siguientes 
plazas; quedando supeditado este acuerdo a la resolución 
que en definitiva adopte la Dirección General de Adminis­
tración local, de la que habrá de solicitarse la oportuna 
autorización, teniendo en cuenta que supone una modifica­
ción de las plantillas aprobadas: 

Una de Maquinista ayudante oficial primero, con el 
jornal inicial de 31 pesetas diarias. 

Una de Oficial segundo, con el jornal inicial de 28 pe­
setas diarias. 

Una de Mozo de taller, con el jornal inicial de 25 pe­
setas diarias; y 

Una de Linotipista, con el jornal inicial de 31 pesetas 
diarias. 

66. Consignar en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el próximo ejercicio, de conformidad con la peti­
ción formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado del Servicio, la cantidad necesaria para aumentar 
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en noventa el número de plazas de Bomberos y en veinte 
las de Conductores del Servicio contra Incendios; quedando 
supeditado este acuerdo a la resolución que en definitiva 
dicte la Dirección General de Administración local, de la 
que habrá de solicitarse la oportuna autorización, teniendo 
en cuenta que supone una modificación ele las plantillas 
aprobadas . 

67. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Federico Rubio Fuertes, D. Fernando Márquez Ti­
rado, D . Alberto Romero Cristóbal, D . Feliciano Vázquez 
González, D. Agustín Castillejo Abello, D. Alejandro Tena 
Díaz, D. Federico Lozano Jiménez, D. Vicente Palencia 
Mota, D. Manuel Delgado Ballesteros, D. Mariano GarcÍa­
Cortés Alonso, D. Félix Méndez Torres, D. José Garrido 
Sanz, D. Fernando Camacho López de la Manzanera y 
D. José Antonio Hernández Catalá, Auxiliares de Calas 
del Servicio de Obras en la vía pública, en el que solicitan 
se les clasifique con determinada categoría, en cumplimiento, 
según indican, ele sentencia del Tribunal Provincial ele lo 
Contenciosoadministrativo fecha 6 de marzo de 1954, te­
niendo en cuenta que en dicha sentencia se manifiesta ex­
plícitamente que no procede por el Tribunal hacer ninguna 
clasificación administrativa de los reclamantes, y, sin per­
juicio de lo anterior, teniendo en cuenta la modificación de 
haberes produciela con carácter general como consecuencia 
de la aplicación e1el vigente reglamento ele Funcionarios de 
Administración local. asignar a los referidos Auxiliares de 
Calas, guardando la debida proporción con el sueldo esta­
blecido para los funcionarios del mismo Servicio de cate­
goría superior, el sueldo inicial de 10.000 pesetas anuales, 
con efectos retroactivos a 1 de julio ele 1952, fecha de en­
traela en vigor del citado reglamento; dehiendo efectuarse 
por la Sección la clasificación económica de los interesados 
con arreglo a dicho. sueldo inicial y a la antigüedad con que 
cada uno de ellos cuenta, y practicarse por la Intervención 
Municipal las oportunas liquidaciones para el abono de los 
atrasos por diferencias. . 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que se ejercite la acción judicial 
correspondiente contra doña Balbina Serrano de las Heras, 
viuda del que fué Subalterno municipal D, Agustíl). Ruiz 
Arroyo, para que desaloje la vivienda que indebidamente 
sigue ocupando en el edificio ele la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina, situado en la carrera ele San Fran­
cisco, 10. 

69. Disponer, en acatamiento ele la sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de 
mayo cÍel corriente año, que se computen al Aparejaelor 
municipal D . Vicente Soler Hernández como base para fijar 
su coeficiente de proporcionalidad a efectos del reparto de 
los fondos A y B de indemnización al personal técnico, los 
cinco cuatrienios cumplidos el día 15 de marzo de 1950, 
así como los sucesivos que sean oportunos, y que se le asig­
nen los coeficientes de puntos que correspondan, con abono 
de las cantidade no percibidas por tal concepto desde el 
día 1 de enero ele 1952. 

70. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y en cumplimiento oe la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 
28 de abril del corriente año, dictada en el r ecurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. José 
N oguera Rodríguez contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de marzo de 1954, que denegó su petición ele 
ser incorporado al Cuerpo Técnico Administrativo, que se 
continúen las actuaciones seguidas en el expediente incoado 
al efecto, prescindiendo del acuerdo recurrido y de las dili­
gencias posteriores realizadas, por haber sido anulada la 
expresada sentencia, hasta dictar resolución en la que se 
fije la clasificación administrativa del referido func.ionario. 

71 a 78. Imponer a los operarios del Servicio de Lil11-
piezas D. Ricardo Fernández Yagüe, D. José Fernández 
Sánchez, D. José Serrano Bule, D. Agustín Méndez lar­
tínez, D. José Luis López Campos, D. Diego Jiménez 
MartÍnez, D. Alejandro Domingo García y D. Jesús Aña­
res Gómez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Concejal Juez instructor de los expediente' de 
responsabilidad administrativa seguidos contra aquéllos, la 
sanción de separación definitiva del servicio, como autores 
de las faltas de ausencia injustificada del mismo, en el 
grado de muy ' grave, en armonía con lo establecido en el 
artículo 108-1 , regla exta; 101-1, norma primera, y 102-1. 
número 3, del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

A petición elel señor Muñoz Calero, queelaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por doña María del Carmen García Rodríguez 
contI'a el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de ahril 

.del corriente año, por el que' se amortizó, entre otras , una 
plaza de Profesor, en la especialidad ele Ciencias Natura­
les, del Laboratorio Municipal. 

Otro, proponiendo la aprobación de las bases y progra­
mas redactados para la provisión de plazas de Vigilantes 
san i t~lrios femeninos de Internados municipales. 

Comisiones de Abastos y Fomento 

A petición del señor Muñoz Lusarreta. lluedó sobre la 
mesa el dictamen pro!)oniendo, de coliformidad con la Po­
nencia designada al efecto, la aprobación de las bases para 
la construcción elel nuevo Mercado ele la Cebada. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

. 79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , vista la petición pres'entaela por cincuenta y cinco 
Bomberos municipales, a través de la entidad Constructora 
Benéfica Belén, 'para que se haga extensivo a los mis-
1110S los beneficios que se otorgaron a la citada Empre a 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno ele 26 de noviembre 
de 1954: 

Primero. Acceder a la petición presentada por la en­
tidad Constructora Benéfica Belén para la cesión de los 
terrenos interesados a fin de llevar a cabo en ellos, por el 
sistema de prestación personal. la construcción de cincuenta 
y cinco viviendas. destinadas a ser ocupadas por sus cons­
tructores, es decir , por cincuenta y cinco Bomheros depen­
dientes de la Corporación Municipal. 

Segundo. Qt;e a los citados terrenos se les asigne el 
mismo valor de 19 pesetas metro cuadrado, que fué el 
fijado para los que anteriormente le fueron cedidos a dicha 
entidad por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
noviembre de 1954, y cuyo valor podrá ser abonado por 
la entidad Constructora Benéfica Belén a la firma ele la 
escritura de adquisición de dichos terrenos, señalados en 
los planos y certificaciones que obran unidos al expediente . 

Tercero. Que la entrega del préstamo de 15.000 pese­
tas por vivienda que se interesa se· realice progresivamente 
a medida que comience la construcción de cada una ele 
ellas, para lo cual la repetida Constructora Benéfica Belén 
solicitará la construcción de una o varias parcelas de las 
manzanas cuya propiedad pretende, acompañando el plano 
y Memoria correspondientes, con arreglo a lo dispuesto 
con carácter general en las Ordenanzas municipales. 

Una vez favorablemente informado por la Dirección ele 
Construcciones, se procederá por la Constructora Belén al 
replanteo sobre el terreno de la vivienda o grupo de e~l~s, 
y una vez verificado y comprobado por aquella DireCClon, 
solicitará el préstamo de 15.000 pesetas, del cual se entre-
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garán en el acto 10.000 pesetas, abonándose las 5.000 pe­
setas restantes cuando se hayan cubierto aguas, extremo 
éste que comprobará la mencionada Dirección de Cons­
trucciones municipales. 

Cuarto. En la escritura ele la parcela que se venda, 
C0l110 anteriormente se indica, a la Constructora Benéfica 
Belén, a razón de 19 pesetas el metro cuadrado, se hará 
constar una hipoteca a favor del Patronato Municipal de 
la vivienda por 15.000 pesetas de cada unidad de vivienda, 
sin interés alguno y por dieciocho meses, a partir de la 
concesión del préstamo. 

Cuando la Constructora Belén obtenga el préstamo del 
Instituto Kacional ele la Vivienda sobre la vivienda o grupo 
de ellas, el Patronato )¡Iunicipal pospondrá sus derechos a 
los del referido Instituto. 

Quinto. Si las obras se paralizasen o no se constru­
yeran en el plazo previsto, o bien no se ejecutaran con 
arreglo a los planos y documentos presentac!os, podrá el 
Patronato Municipal de la Vivienda suspender las entregas 
en metálico y hasta dar por suspendida la concesión, para 
lo sucesivo, de cualquier clase de préstamo, C01110 asimismo 
la entrega de terrenos; y 

Sexto. Para qtender a las necesidades que de momento 
puedan presentarse a la entidad Constructora Benéfica Be­
lén durante el actual ejercicio, se dispondrá del saldo de 
120.000 pesetas que por el concepto de anticipo reintegrable 
existe en el capítulo T, artículo 10, "Compromisos varios" , 
concepto 4.°, partida 12 bis, del presupuesto del Patronato 
Municipal de la Vivienda del corriente año, y el resto, 
hasta su total importe de 705.000 pesetas, CJue unidas a las 
anteriores suman 825.000 pesetas, puede ser habilitado, si 
así lo estima la Corporación, con cargo al presupuesto del 
año venidero; debiéndose hacer constar que, por tratarse 
de venta de terrenos para la construcción de edificaciones, 
deberán cumplirse las disposiciones fijadas en el regla­
mento de Bienes y Servicios ele las entidades locales ele 
27 de mayo del corriente año. 

Proposiciones 

80. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gómez­
Acebo, interesando la expropiación de . fincas inhabitables 
y ruinosas, al amparo ele la legislación sobre solares. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación correspondiente. 

81. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Gui jarro, interesando la creación cíe la Editora Mu­
nicipal. 

y se acordó tomarla ell consideración y que pase a la 
Comisión de Cultura. 

82. Se dió cuenta de otra, !'uscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando que por los Servicios Técnicos Muni­
cipales se estudie la creación de Parques infantiles en luga­
res adecuados de la capital. 

y se acordó tomarla en consideración v darle la tra-
mitación correspondiente. -

83. Se clió cuenta de otra, suscrita por el señor ::"\T a­
varro Sanjurjo, interesando CJue quede en suspenso la COI1-

cesión de licencia para toda clase de quioscos o puestos en 
la vía pública hasta que no se lleven a cabo determinados 
trámites señalados en la misma. 

y e acordó tomarla en consideración v darle la tra-
mitación correspondiente. -

A petición del señor Navarro Sanjurjo, quedó sobre ·la 
mesa su proposición interesando la paralización de las obras 
. del edificio de la plaza de España, con vuelta a la calle de 
la Princesa, en tanto no se resuelvan definitivamente las COll­

diciones que elebe reunir, y que deben ser fijadas conjun­
tamente por la Comisión de Urbanismo y por el A)'l1l1ta-

miento, y que para estudiar y resolver rápidamente aquellas 
condiciones se convoque una reunión de representantes de 
la Corporación, ele la citada Comisión de Urbanismo y 
de la propiedad. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

84. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
corriente, concebido en los siguientes términos: 
. ." Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 

En cumplimiento de lo acordado en el Pleno municipal 
del día 19 de octubre actual, se ha procedido por esta Co­
misión a realizar la oportuna revisión de las vigentes Orde­
nanzas municipales, a fin de establecer las variaciones o 
modificaciones que se concretaban en los acuerdos' .adop­
tados en dicha fecha, y visto el informe que la Intervención 
General ha formulado, esta Comisión de Hacienda somete 
a la aprobación del Ayuntamiento las Ordenanzas de exac­
ciones que han de regir en el próximo ejercicio de 1956, 
en la forma siguiente: 

Primero. Quedan prorrogadas sin ninguna variación 
111 alteración las Ordenanzas siguientes: 

Número 2, "Solares sin vallar". 
Número 3, " Vaquerías " . 
Número 4, "Construcciones abusivas en fincas ur-

banas". 
~úmero 5, "Arbitrio sobre consumiciones". 
>J úmero 6, "Contribuciones especiales". 
Número 8, "Licencias para mudanzas". 
?\' úl11ero 9, "Derechos por patentes de asentadores y 

comisionistas en los Mercados municipales". 
X úmero 12, .. Inspección y reconocimiento sanitario de 

mantenimientos destinados al abasto público". 
Número 13, "Inspección de calderas de vapor, moto­

res, etc.". 
Número 15, "' Servicios en el Matadero y Mercado de 

Ganados". 
Número 16, "Servicios en los Mercados de Villa". 
Número 17, "Servicios de agua, alcantarillado, fonta­

nería y pozos negros". 
Número 18, "Utilización de las galerías Illunicipales 

de servicios". 
Número 19, "Servicio de extinción de incendios". 
Número 20, "Cementerios municipales". 
Número 21, "Asistencia y hospitalización en Centros 

y Dispensarios municipales". 
Número 22, "Vigilancia de coches en lugares destina-

dos a estacionamiento". 
Xúmero 23, "Canalones y bajadas de agua". 
X úmero 25, "Vallas, puntales, asnillas y andamios". 
Número 26, "Entrada de carruaj es en edificios y so-

lares" . 
Número 27, "Rejas ele piso o instalaciones análogas 

en la vía pública". 
N úJ1~ro 28, "Toldos y cortinas, portadas, escaparates 

y vitrinas" . 
X úmero 29, "Miradores". 
Número 30, "Marquesinas e instalaciones análogas". 
Número 31, ti Aprovechamientos especiales del suelo, 

vuelo y subsuelo de las vías públicas". 
~tunero 32, "Mesas, veladores, sillas, etc .. en la vía 

pública" . 
Número 33, "Quioscos en la vía pública y terrenos clel 

común" . 
Número 36, "Anuncios visibles desde la vía pública". 
Número 37, "Arbitrios sobre casinos y círculos de re­

creo" . 
1'\ tunera 38, "Recargo Illunicipal del 25 por 100 sobre 
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las cuotas del Tesoro en la contribución industrial y de 
comercio" . 

~ úmero 39, .. Recargo sobre el consumo de gas y elec­
tricidad". 

N úmero 40, .. Recargo sobre las cuotas del Tesoro por 
determinados epígrafes de la contribución sobre utilidades". 

:\Túmero 41, "Recargo sobre impuesto de productos y 
explotaciones mineras". 

Número 42, "Impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo" . 

Número 44, .. J mpuesto sob¡'e sidras y chacolís". 
Número 46, "Arbitrio sobre solares sin edificar". 
::\Túmero 47, "Recargo sobre el arbitrio de solares 5111 

edificar" . 
N úmero 49, "A rbitri o sobre pompas fúnebres". 
X úmero SO, "A rbitrio sobre traviesas en espectáculos 

públicos". 
::\T úmero 51, "Imposición 11lunicipal sobre vinos comu­

nes o de pasto " . 
Número 52, r , Arbitrio obre la riqueza urbana, rústi­

ca y pecuaria aplicable en 10 que afecta a la primera al 
régimen de Ensanche". 

Número 53. "Recargo del 5 por 100, con destino a la 
amortización de empréstitos, sobre los arbitrios que se in­
dican " . 

ro: tuuero 54, "Recargo del 10 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro de la contribución urbana y sobre utilidades , 
y del 5,76 por 100 en las industriales y del comercio, con 
el mismo destino". 

Número 55 , "Arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar, C011 el mismo destino que los anteriores" . 

Número 56, "Participación en el arbitrio de la riqueza 
provincial " . 

Número 57, "Recargo sobre el arbitrio provi ncial que 
grava el producto neto". 

En estas Ordenanzas se ha alterado solamente la nu­
meración de las que figuran con los números del 41 al 57, 
ambos inclusive, que correspondían , respectivamente, y por 
el orden en que se citan, a las actuales vigentes números 53, 
41, 43, 45 , 46, 48, 49, 54, 57, S0, 51, 52, 55 Y 56, a fin 
de clasificarlas debidamente con relación a su ordenación 
natural. 

Segundo. Se propone la aprobación, una vez que se 
han hecho las acomodaciones pertinentes, correspondientes 
a las disposiciones contenidas en el apéndice del te..xto 
refundido ele la ley de Régimen local, de las siguientes Or­
denanzas : N úmero 35, "Tracción urbana" . Número 43, 
"Bebidas ". :\T úmero 45, "Carnes y pescados"; ajustando 
y adaptando sus tarifas a las del texto refundido de la ley 
de Régimen local. 

Tercero. Se han realizado pequeñas acomodaciones, 
relacionadas con aclaraciones, tralilitaciones o rectificacio­
nes impuestas por las necesidades que se derivan de cir­
cunstancias especiales que se detallan en la Memoria redac­
tada al efecto, proponiendo la aprobación correspondiente 
de las restantes Ordenanzas siguientes: 

Disposiciones comunes a todas las Ordenanzas, donde 
de modo concreto se cumplimenta en la parte correspon­
diente a lo dispuesto en el artículo 724 del texto refundido 
de la ley de Régimen local respecto al derecho municipal 
de derogar o modificar expresal1lenJe las Ordenanzas y ta­
rifas vigentes en su articulado o en sus tarifas. 

Número 1, "Arbi trio sobre perros". 
Número 7, "IIl.-Sello municipal " . 
Número 10, "Licencias para obras y construcciones". 
Número 11 , " Apertura de establecimientos". 
Número 14, " Laboratorio Municipal". 
Número 24, "Obras en la vía pública" . 
Número 34, Aprovechamiento de la vía pública". 
~ úmero 35, "Tracción urbana". 

~ tunero 43, " Arbitrio sobre bebidas espirituosas" (Or­
denanza de 1955, número 42). 

Número 45, "Arbitrio sobre consumos de carnes , elc." 
(Ordenanza de 1955, número 44). 

~ úmero 48, "Arbitrio sobre el incremento del valor de 
los terrenos" (Ordenanza de 1955, número 47). 

Cuarto. También ha sido cumplimentado el aCuerdo 
anterior del Ayuntamiento respecto al principio señalado 
en el artículo 727 del texto refundido de la ley de Régil11en 
local, en cuanto a la facultad concedida a los Ayuntamien_ 
tos, y en casos de urgencia a la Alcaldía, sin perjuicio de 
dar cuenta a la Corporación en su primera reunión, para 
que pueda pronunciarse en favo r de los contribuyentes so­
bre las garantías reglamentarias o sobre las excepcione ' 
que se establecen, previo informe ele Intervención, en cuan­
to a aplazamientos de pago ' o suspensiones de ingreso, 
en tanto se tramiten las oportunas reclamaciones presen­
tadas ... 

85. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
F omento proponiendo la ael j udicación a la única proposi­
ción presentada por el Arquitecto D. Eugenio Gutiérrez 
Santos . y por considerar ventajoso el proyecto presentado, 
de la construcción y explotación en la plaza de Santo Do­
mingo de un estacionamiento de vehículos automóviles, Con 
suj ec ión a las condici ones en tal proposición consignadas, 
que se aj ustan a las bases que han regulado e! concurso 
celebrado al efecto. 

.-\ continuación se dió cuenta de un dictamen de la 
Comi sión de Hacienda, a la que, en virtud de acuerdo el el 
Ayuntami en to Pleno de 27 de julio del corriente año, pa ó 
para su estudio el expediente, y en cuyo dictamen, después 
de ¡-esumir las actuacione seguidas en dicho expediente, 
y de exponer el parecer de los distintos técnicos munici­
pales sobre el particular, hace constar que no existe il1 -
conveniente por parte de la expresada Comisión en la 
adjudicación de que se trata. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
dictamen de la C011li sión de Fomento al principio indicaelo. 

86. E jercitar las acciones pertinentes para el desahucio 
administrativo de los inquilinos ocupantes de la finca nú­
meros 7 y 9 de la calle de Rodríguez San Pedro, expro­
piada por el Ayuntamiento por estar afectada por el pro­
yecto ele reforma urbana de aquella zona y regulari zación 
de la calle del Conde del Valle de! Súchil, siguiendo los 
trámites que se establecen en el título Il del reglamento de 
Bienes de Corporaciones locales de 27 de mayo del co­
rriente año. 

87. Ejercitar las acciones pertinentes para el desahucio 
administrativo de los inquilinos ocupantes de la finca nú­
mero 10 de la calle de Alherto Aguilera, expropiada por 
el Ayuntamiento por estar afectada por el proyecto ele 
reforma urbana de aquella zona y regularización de la calle 
del Conde del Valle del Súchil, siguiéndose al efecto los 
t rámites que establece el título Ir del reglamento de Bienes 
ele Corporaci ones locales ele 27 de mayo del corriente año. 

* * * 

Comisión de Ensanche 

88. Aprobar un gasto de 161.93 1,88 pesetas, con cargo 
a la partida 23 del vigente presupuesto del Ensanche,' a 
que asciende el presupuesto, adicional al adjudicado en 26 de 
noviembre de 1954, para la instalación de alumbrado en la 
qlle de O'Dónnell. 

89. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
149.968 pesetas, remitidos por la Inspección General ele 
los Servicios T écnicos, para la instalación fluorescente en 
cincuenta faroles de alumbrado en el sector de Ensanche, 
y disponer que la expresada suma sea cargo a la misma par-
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lida presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo 
adjudicarse dicha obra_ directamente a la Empresa Alcor 
(Sociedad anónima), de acuerdo con lo informadQ pO!: el 
Servicio técnico correspondiente, teniendo en cuenta el Im­
porte del proye~to y al amparo de lo dispuesto en el apar­
tadO 6.° del arÍlculo 41 del vlgente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

90. Aprobal"' el proyecto y presupuesto, importante 
146.999,12 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en el sector oeste del barrio de Fuencarral, y disponer 
que la expresada suma sea cargo, en armonía con 10 in­
formado por la I ntervenóón Municipal, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores; debiendo 
contratarse directamente con Ramón Hermanos (S . A.) ' la 
ejecución de la obra de que se trata, al amparo de 10 dis­
puesto en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, con 
la misma baja del 8 P01- 100 con que, en 29 de abril de 1953, 
le fueron adjudicadas, mediante concurso púhlico, las de 
instalación de alumbrado en el Extrarradio. 

Proposiciones 

91. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mo­
reno Ruiz, proponiendo la rescisión, sin pérdida de fianza, 
del contrato que le fué adjudicado a D. Juan Martínez 
López para las obras de pavimentación de la Colonia de 
San Cristóbal, ele la Empresa Municipal de Transportes, 
por fallecimiento de dicho adjudicatario, y que se declare 
la urgencia de estas obras, ateniéndose para ello a 10 que 
preceptúa el apartado a) del número 3.° del artículo 42 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, ya que circunstancias imprevisibles demandan 
una inmediata ejecución de esta urbanización; debiendo 
autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que adjudique 
directamente las obras de que se trata, en la· forma que 
considere más conveniente para los intereses municipales, 
ya que no existiría quebranto alguno para la Corporación 
Municipal, puesto que las referidas obras fueron adjudica­
das al precio tipo del presupuesto de contrata. 

y se acordó declarar urgente dicha proposición y apro­
barla. 

92. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal .que la anterior, interesando que, como comple­
mento de la rotulación de las calles y plazas de la capital, 
se haga constar ele manera breve y sencilla el motivo o ra­
zón de su denominación. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
93. Quedar enterado de una carta de doña Rosa Spot­

torno, viuda de Ortega y Gasset, expresando, en su nom­
bre y en el de sus hijos, su agradecimiento por la sentida 
condolencia de la Corporación Municipal por la 1l1uerte de 
su esposo. 

94. Consignar en acta el agradecimiento de la Corpo­
ración a la Compañía ele seguros El Ocaso (S. A.) por el 
ofrecimiento de la misma, con motivo ele la próxima inau­
guración oficial del edificio social de dicha Compañía en 
la calle ele la Princesa, 23, de la cantielad de 200.000 pesetas 
para la construcción de un grupo escolar -y C0111.pra elel mo­
biliario correspondiente- ele idénticas características ele los 
de la Empresa Municipal de Transportes, y trasladar este 
acuerdo a la expresada Compañía. 

Se levantó la sesión a las dos v cincuenta minutos de 
la tarde. -

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer de! día 3 de noviembre, 
el servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacra­
mentales· se verificará con arreglo a las instrucciones si­
guientes: 

CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA 
ALMUDENA 

ITINERARIO PARA VEHÍCULOS 

[da..- Calle de Alcalá. Puente ele las Ventas. Carretera 
del Este. Puente de la Elipa. Fachada principal de la N e­
crópolis o carretera de Vicálvaro. Puerta de Quintana. 
Puerta de la Almudena. Puerta del Cementerio Civil. 

Regreso.-Calle de Francisco Panadero. Calle del Ge­
neralísimo Franco. Carretera ele Aragón. Puente de las 
Ventas. Calle de Alcalá. 

ESTACIOJI;AMIENTOS 

Fachada principal de la N ecrópolis (en los lugares se­
ñalados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los 
Agentes de Circulación, según sean ómnibus, coches ofi­
ciales, e1el servicio públ ico o particulares. 

Puerta ele Quintana. Puerta ele la Almuelena. Puerta 
clel Cementerio Civil. 

A lo largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera. 

Los Agentes ele la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Se establecen los siguien­
tes, en cuyos lugares los Agentes ele la Circulación orde­
narán debidamente al público para la ocupación de dichos 
vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Glorieta de Bilbao. 
Plaza ele la Cibeles. Plaza de Toros. 

SACRAMENTALES DE SAN JUSTO, SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO 

ITINERARIO PARA VEHÍCULOS 

[da. - Puerta de Toledo. Glorieta de las Pirámides. 
Puente de Toledo. Camino Bajo ele San Isidro. 

Rl'greso.-Camino Alto de San Isidro. General Ricar­
dos. Plaza del Marqués de Vadillo. Calle de Antonio Ló­
pez. Puente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

EST ACION AM IENTOS 

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes de Circulación celarán 
elel buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación ele los ómnibus por el 
público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Paseo de Atocha. Plaza 
Mayor. Calle ele Toledo (convento ele la Latina) . 
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En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­

lación cuidarán del buen orden del público para la ocupa­
ción ele los veh ículos. 

TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

Para los autotaxímetros del servicio público r~girán las 
n~ismas tarifas aprobadas por la Superior idad que están en 
vIgor. 

ÓM"lBUS 

1.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y 
glorieta de Bilbao a la j\ ecrópolis, o vi-
ceversa . ..... ..... ..... ... .. .... ..... ... ......... .. 

2.o-Desde la plaza de la Cibeles a la X ecrópolis, 
o vIceversa ......... ... ... ...... . ... .. . .. ........ . 

3.o-Desde la plaza ele toros a la Necrópolis, o 
vlCeversa . .................................... . .. . . 

4.o-Desde el paseo de Atocha a las Sacramenta-
les, o viceversa .... .. .. .. ........ .. .... .... .... . 

5Y-Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo 
(convento de la Latina) a las SaCl'amen-
tales, o viceversa .... .. ........ ...... ..... . . . .. 

r eseta s 

3.50 

3,50 

1,50 

3 

3 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ó1)1l1ibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico U rbano. 

Se advierte al público que los autotaxímetros han de 
llevar colocadas en su interior, y a la vista del viajero, las 
tarifas vigentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1955.- El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRTV.\ DE ROMA;.¡i, Conde de Mayalde. 

* * * 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Gregorio Campos Martín, para venta de frutos secos 
en la calle de Calatrava, 20. 

Doña Dionisía Alcázar Rodríguez, para venta de vinos 
en la calle de Manuel Maroto, 72 . 

Doña Dolores Fernández A rqués, para alpargatería y 
venta de libros en la calle del Monte Igueldo, 106. · 

Curtidos Santa Ana (S. A.), para venta de curtidos por 
mayor en la calle de Santa Ana, 6. 

D. Francisco Manso Sánchez, para taberna en la calle 
de "Urano, 18 (Barajas). 

D. Demetrio Mendoza Díaz, para venta de cuadros, 
molduras y fotografía sin galería, C0l110 ampliación, en la 
calle de Marcelo Usera, 82. 

D. Federico N oriega Teulón, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Santa Isabel, 31. 

D . Fernando Parra Esteso, para depósito cerrado de 
trapos usados en la ronda de Segovia, 34. 

·D. Enrique García Moreno, para venta y composturas 
-de relojes en la calle de E loy Gonzalo, 33. 

D. Aurelio Herrero Tibia, para taller de escultor y va­
ciaelor en escayola en la calle ele Angel Gordillo, 2. 

D. Manuel Aramendía López, para venta de juguetes. 
como ampliación, en la calle e1el Alcalde Sainz de Baranda. 
número 63. 

D. Casto Santa Cruz Guerrero, para venta ele calzado 
fino en la calle ele F el'llán González, 40. 

Sociedad Española de Electrificación (S. A.), para 

venta e instalación de maquinaria en la calle del General 
~10Ia, 58. 

Crédito Popular Santa Lucía (S. A .), para oficinas t, 
la avenida de José Antonio, 70. 1. 

Laboratorios Torres M l1ñoz (S. L.), para domicilio So­
cial en la calle de Góngora, 3. 

D. "\mador Gil Prieto, para yenta ele vinos en la calle 
ele Juan de Urbieta, 29. . 

Delta F ilms (S. A.) , para clomicilio social en la aveni­
da de José Antonio, 42. 

D. Gonzalo Sánchez MarLÍn, para fábrica de churro 
en el camino viejo de Leganés, 127. 

D. Santos Chamorro Chamorro, para casa de huéspe­
des . como cambio de nombre, en la calle de la Luna, l . 

\ ' iuda e Hijos de E lo)' Cruz, para despacho de pan en 
la calle de García Miranda, 48. 

D. Antonio ViIlarias Vi lla, para venta de hielo en la 
calle de Alberto Bosch, 7. 

D. Atanasio González Sánchez, para venta ele ropas he. 
chas en la aveniela de la Albufera, 38. 

D. Silvio Catolfi-Salvoni , para venta de tejidos de lino 
en la calle de Ayala, JO. 

Doña María del Carmen González Díaz, para casa de 
huéspedes en la calle de Andrés Borrego, 14. 

SOl1Jua Española (S . A.), para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 18. 

Aceros Industriales, para venta de hierros en la calle 
de Atocha, 93. 

Química Comercial y Farmacéutica {S. A.), para ofici­
nas de venta ele drogas por mayor en la calle de Bárbara 
de Braganza, 11 . 

J osé Luis Hernández )' Compañía (S. R. C.), para ma­
nufacturas de confecciones de ropas en la calle del Barco, 
número 26. 

D. J esús Calero Estrada, para pescadería en la calle ele 
Embajadores, 149. 

Doña Teresa Merino Lobato, para venta de calzado or­
dinario. en la calle de la Concordia, 12. 

D. Antonio López Candela, para pensión en la calle 
de Valverde, 44. 

D . .J uan Redondo Sánchez, para despacho de leche en 
la calle de Guadarrama, 13. 

Microtecnia (S. L.), para oficina de comerciante impor­
tador, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 
número 27. 

D. José Rubio Izquierdo, para taller de trabajos en 
escayola en la calle de Juan de Juanes, 11. 

Doña Luisa García Alia, para cacharrería en la calle 
el e .losé López, 25. 

D. Creofé González, para venta de artículos de material 
plástico en la calle Imperial, 18. 

D. F ranci sco García Miguel, para peluquería de caba­
ll eros en la calle de Gonzalo Herrero, 4. 

D. Manuel Amago Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la carretera de Fuencarral, 23. 

D. Alfonso Cuesta Vega, para salón de baile en la calle 
de Porthos, 4. 

D. Amali o Jiménez Iglesias, para taller ele cerrajería 
en la calle de los Peñascales, 46. 

D. Bernardino Hernández Ruiz, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Marcudos, 1. 

Cervecera de Inversiones (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Zurbano, 86. 

Rodríguez y A mor (S . R. C.) . para venta por mayor 
ele artículos de bisutería y quincalla ordinaria en la calle 
de la Puebla, 14. 

Cordelería Industrial y J\' aval, para oficinas en la ave­
da ele :~l'1enéndez Pelayo, 59: 

Activión (S. A.) , para venta ele especialidades farma­
céutica en la calle ele San Lucas, 21. 
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Anglo-Española de Electricidad (S. A.), para venta de 

maquinaria y aparatos de radio en la calle de Magallanes, 
número 20. 

Banco Español de Londres (S. A.), para domicilio so-
cial en la carrera de San Jerónimo, 36. / 

D. José Eriberg Eguren, para oficinas en la calle de 
evilla, 8. 

Doña Agripina Friberg Eguren,. para oficinas en la calle 
de Sevilla, 8. 

D. Cristóbal Alcázar García, para almacén de papel. 
como ampliación, en la calle del Amparo, 39. 

D. Modesto Coba Coba, para taberna, como cambio de ' 
nombre, en la calle eJe San Cosme, lI. 

Doña Rosa Vázquez Sanz, para taberna en la calle 
de Panamá. 1. 

D. Juan José González, para taller de carpintería en 
la calle de San PeeJro, 6. 

Doña Josefa Moscoso Pérez, para cacharrería en la calle 
de San Cosme y San Damián, 9. 

Viuda e Hijos eJe Emilio Redruello, para casquería. 
C0l110 cambio de nombre, en el pasaje de Valdecilla .. 9. 

D. Celestino Abad Serna, para despacho de leche en 
la calle del Mar ele la Sonda, 9 (Hortaleza). 

D. Julio Abad Ronda, para venta de loza, cristalería 
y artículos de limpieza en la calle de Ardemáns, 9. 

Doña Josefa Jimeno Martínez, para taberna en la calle 
del Monte Igueldo, 35. 

D. Manuel Villar Lozano, para venta de maquinaria 
y accesorios de automóviles, como ampliación, en la calle 
de Castelló, 35. 

D. José Esteras Esteras, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Sámbara, 35. 

D. Jesús González Blanco, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Silva, 32. 

D. José Arellano López, para venta de sidras por ma-
yor en la calle de Romero Robledo, 23. . 

D. Hipólito García Matamoros, para venta cle automóc 

viles en la calle de Rafael Calvo, 30. 
D. E utimio Pérez Ji111énez, para taberna en la calle de 

Claudia Coello, 41. 
D. Manuel Zapico Romero, para restaurante en la calle 

de la Ballesta, 3. 
Colaboradora Minero Industrial de Ingenieros Reuni­

dos (S . L.), para venta de maquinaria, como ampliación, 
en la calle de Antonio Maura, 11. 

D. BIas de las Peñas Martínez, para taller de cons­
tructor de objetos de cinc, como ampliación, en la calle 
del Barco, 14. 

D. Luis Esteban Pascual, para venta de aparatos de 
raclio, máquinas de coser y taller de reparaciones en la 
calle de Bravo Murillo, 346. 

Galletas Patria (S. A.), para depósito y venta de gaBe­
(as por mayor en la calle de Ibiza, 72. 

Tenes (S . A.), para domicilio social y venta de ropas 
hechas, como ampliación, en la calle de San Agustín .. 2. 

Doña Teresa Carbonero Repiso, para taller eJe espar­
tería, como camhio de nombre, en la calle de Bravo M u­
ril1o, 365. 

Doña Asunción Anquera Basterrechea, para casa ele 
hué pedes en la calle del Amparo, 16. 

D. Cristóbal Velázquez García 'y D. José María Her­
nál1dez Santiago, para zapatería en la calle de José Calvo, 
número 1. 

D. Dionisia Alvaro García, para taberna, como call1bi n 
de nombre, en la calle de León Gómez, 22. 

Doña Julia Mediavilla Sarmatón, para mercería en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Leoncio García García. para taller de carpintería 
en la calle eJe LérieJa, 91. 

J. Sánchez Vidal e Hijos (S. R. C.), para almacén de 
ferretería en la calle de Antonio Palomino, 8. 

D. Miguel Botas Botas, para bisutería, como amplia­
ción, en la calle de Atocha, 114. 

D. Teoc1omiro Fernández López, para taberna, como 
cambio de nomhre, en la avenida de la CiueJaeJ d~ Barce­
lona, 77. 

D. Eligio Martínez Ion so, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 60. 

D. Justino Cavieres Martín, para fotografía con galería 
en el paseo de Extremac1ura,. 37. 

D. Euc1osio Gómez Pérez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Cubas, 23. 

D. Alejandro Lobato Revillo, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle eJe Santa Isabel .. I. 

D. Manuel Ruiz Gómez, para despacho de leche en la 
calle de Luis Pontones, 2. 

D. José Muñoz Recio, para taller de' C<:'1rpintería en la 
calle de Hermosilla, 143. 

D. Antonio Parrón Díez, para fábrica de caramelos en 
la calle de Miguel Mayor, 3. 

D. Vicente López Saiz, para taller de carpintería en 
la calle de María Teresa, 14. 

D. Jesús Prosper Baguena, para exposición sin venta 
en la calle elel PraeJo, 14. 

Doña Visitación Carrascosa, para carnicería con venta 
eJe tocino y jamón, como cambiQ de nombre. en la calle 
ele 'Santa Isabel, 41. 

D. Angel Alvarez Blázquez, para fábrica de aguardien­
(es compuestos y licores en la calle eJe Viriato, 33. 

D. Francisco San Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle ele Sancho Dávila, 14. 

D. Justiniano Joaquín Carrillo González, para fábrica 
eJe aderezado eJe aceitunas, como ampliación, en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 48. 

D. Antonio Díaz MeeJina, para depósito cerrado de 
útiles de trabajo en la calle del ' Bastero, 18. 

D. Juan Puerto Ruiz, para peluquería de caballeros en 
la carretera elel Este, 57. 

D. Pedro V ázquez Lorenzo, para restaurante económi­
co en la calle de AneJrés Mellado, 21. 

D. Juan Gallego Gallego, para droguería, ferretería y 
venta de loza entrefina, como cambio ele nombre, en la 
calle de Antonio Pirala, 1. 

D. Enrique Balaguer, para academia en la calle de 
Atocha, 64. 

D. Roberto Ayuso Roig, para venta de sidras por ma­
yor en la calle de Antonio Arias, 7. 

D. Julián Llamas Madrigal, para tienda de ultramari­
nos en la calle ele Vicálvaro, 2 (Vallecas). 

Industrias Metálicas ele Navarra (S. A.), para exposi­
ción de motocicletas y venta de accesorios en la plaza del 
Marqués eJe Salamanca, 9. 

D. Dionisia Granele Ajate, para taberna en la calle de 
San Rafael, 18. 

D . Jesús Fernández Muñoz, para droguería y perfu­
mería en la calle de Radio, 4. 

D. José López Bravo, para despacho ele pan en la calle 
de Maese Nicolás, 22. 

D. Julián Estamis Calvo, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Meléndez Valdés, 48. 

D. Emil io Salgado Santos, para taller ele composturas 
de relojes en la calle de ~ uestra Señora ele Valverele. 58. 

D. Carlos Delgado, para almacén de plátanos, ~omo 
ampliación, en la calle de Eugenio Salazar, 5. 

D. Máximo Cabadas ~ úñez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle eJe Cartagena, 121. 

D. RoseneJo Peña Velasco, para venta por mayor eJe 
artículos de perfumería en la calle eJe San Andrés, 3. 
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D. Rafael Alvarez de Contra, para academia automovi­
lista en la plaza ele Santa Bárbara, 4. 

D. Juan Ruiz Martínez, para taller de sastre con géneros 
en la calle ele San Bernardo, 5 y 7. 

Comercial Relo (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Silva, 9. 

D. Carlos Sepúlveela Viejo, para taller ele sastre con gé­
neros en la calle ele Relatores, 22. 

D. Diego López Martínez Lorite, para taller de sastre 
sin géneros en la calle ele Ruiz, 14. 

Mato y Alberola (S. A.), para oficina de contratista de 
obras en la calle ele Peligros, 2. 

Doña Justa Novella Toledano, para obrador de modi sta 
sin géneros en la calle de N úñez de Balboa, 39. 

Laboratorio Liselys (S. A.), para domicilio social en 
la calle Mayor, 4. 

Verelú y Compañía (S. A.), para exposición ele maqui­
naria en la calle Mayor, 84. 

D. Manuel Martínez Gayubas, para ventA ele patatas en 
la avenida ele Menéndez Pelayo, 129. 

D. Isieloro Hernández Rodríguez, para venta de mate­
rial ele oficinas en la calle ele Pizarro, 17. 

D. Manuel Galán Varela, para venta de pan y bollos 
en el paseo ele los Olivos, 44. 

n". José Gorizález de la Rosa, para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Reina, 13. 

D. José León Briega, para venta ele huevos, aves y caza 
en la calle de los Monederos, 6. 

D. Arturo Rodríguez Higuera, para venta ele objetos ele 
escritorio en la calle ele Salustiano Moreno, 8. 

D. José Luis Fernández Heredia del Pozo, para venta 
de aparatos de óptica en la calle de Argensola, 20. 

D. Antonio Alvarez Lafuente, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle ele Arelemáns, 58. 

Repllestos Aragón (S. L.), para venta ele accesorios de 
automóvil en la calle ele Alcalá, 186. 

Doña Victorina Fernánelez Manzano, para instalar una 
máquina de hacer punto y un telar en la calle elel Conele 
ele Xiquena, 5. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Manuel Arias Roelnguez, para taller ele construc­
ción ele aparatos de cinc y taller de fontanena, como am­
pliación, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9. 

Aceros Especiales (S. A.), para almacén ele hierros por 
mayor en la calle del Ferrocarril, 11. 

D. Bonifacio Recio Fernández, para carnicería, como 
ampliación, en la calle elel Noviciado, 9. 

D. Félix Alcordo Vega, para fábrica ele pan en la ca­
rretera ele Aragón, 118. 

D. Santiago López Ca salé s, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de María ele Guzmán, 52. 

D. Bartolomé Rafael Henche, para taller mecánico de 
reparación ele calzaelo en la calle de Ibiza, 52. 

D. Ambrosio Montero Povedano, para tienela de comes­
tibles en la calle ele las Islas Antípoelas, 7 (Fuencarral). 

D. Antonio Fernández Fernández, para depósito de 
carga y descarga ele mercancías en la calle de Joaquín Ar­
jona, 2. 

D. Pedro Alonso Gil, para taberna en la calle de Beli­
sana, 21 (Ciudael Lineal) . . 

D. Eduardo Rodríguez Cabezón, para venta de cafés, 
tes y chocolates en la calle de Castelló, 89. 

D. Francisco de la Antonia Escalona, para corte y que­
ma ele ladrillo en el camino alto de las Palomeras, sin nú­
mero (Vallecas). 

Doña María del Pilar Fuertes GÓmez. para peluquería 
de señoras en la calle ele Alcalá, 194. ' 

D. Silvino Gómez López, para venta ele huevos, com 
ampliación, en la calle de Francisco Santos, 9. o 

D. Santos Prieto, para quema y corte de ladrillo en la 
calle ele los Linderos, sin número (solar). 

D. ] uan Boluela Poveda, para taller mecánico en 1 
calle de Enrique Velasco, 28 (Vallecas). a 

D. Víctor Baeza Ruiz, para taller de carpintería Ille­
cánica en la calle de Vicente Caballero, 15. 

n. Esteban Pajares Romera, para taller mecánico de 
ajuste en la carretera elel Este, 65. 

D. Vicente Casado García, para taller de cerrajería Ille­
cánica en la calle el el Divino Vallés, 15. 

D. Agapito Pérez Moreno, para confitería y pastelería 
en la calle de Bravo Murillo, 24. 

D. Guillermo Pardo Martínez, para confitería y paste­
lería con horno en la calle de Eloy Gonzalo, 20. 

La Torre (S. L.), para fábrica de toldos en la calle 
ele la Belleza, 1 S (Colonia ele los Carteros, Guindalera). 

D. Pedro Ortega Estívil, para fábrica de mosaicos en 
la Colonia de Francisco Sánchez (Carabanchel Alto). 

D. Felipe Tejedor Gil, para frutería y verdulería en 
la calle de Párraga, 21. 

Doña Paulina Ponce Ponce, para agencia ele transpor­
tes y mudanzas en la calle ele Sagasta, 15. 

Doña María Rivas Tejeiro, para frutería y verdulería 
en la calle elel Ailanto, 41 (Chamartín). . 

Banco Español ele Crédito, para instalar un electromo­
tor en la calle ele Cedaceros, 4. 

D. Rafael Antonio Perosanz, para taller de carpintería 
en la calle de Donoso Cortés, 56. 

Eguren (S. A.), para taller ele aj uste en la calle de 
Cabanilles, 10. . 

D. Miguel López Fuentes, para fábrica de pan, como 
ampliación, en el camino alto de Vicálvaro, 2. 

Doña Pilar Chousa Morán, para despacho de pan en 
la calle de León Gómez, 83 (Vicálvaro). 

D. Alfredo Rodríguez Villa, para café bar con cafe­
tera de presión en la calle elel Cardenal Cisneros, 64. 

D. Carlos León Urech, para garaje en la calle de Ibi­
za, 39. 

D. Antonio Fernánelez Martín, para carbonería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 94. 

D. Domingo Arribas Sanz, para taller mecánico en la 
calle de los Artistas, 45. 

Minerva (S. A.), para instalar un electromotor y un 
alternador en la carrera ele San Jerónimo, 34. 

D. Benigno Cutanela Calleja, para serrería mecánica 
en la calle ele la Sierra ele Filabrás, 52. 

D. Simeón Domínguez Fernánelez, para ca"rnicería en 
la calle elel General Ricardos, 184. 

D. Angel Fernández Alvarez, para venta de carnes 
frescas en la calle de Nuestra Señora. de Valverde, 48. 

DENEGACIONES 

D. Paulina Benito Núñez, para despacho de carbón, 
leñas y astillas en la calle H, parcela 14, barriada de En­
trevías. 

Doña Valei-iana Cuesta Bautista, para carbonería en la 
calle de Carlos Domingo, 9. 

Doña Juliana Bahón Vicario, para taberna en el paseo 
de las Delicias, 103. 

D. Francisco Román López Martínez, para venta de 
gasolina y garaje en la calle de Joaquín María López, 8. 

D. Bias Fuentes Juárez, para taberna en la calle de 
Martínez ele la Riva, 117. 

D. Enrique Barbero Maganto, para taller de ajuste en 
la calle de Marcelino Alvarez, 13. 

D. Manuel Vega Fernánelez, para pescadería en la calle 
del Duque de Sesto, 27. 
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Doña Clara Reguera Bartolomé, para carbonería en la 
calle Cuatro, 44 (barrio de las Palomeras). 

D. Angel Catalán Ruiz, para carbonería en la calle de 
Javier de Miguel, 7 (Vallecas) . 

D. C1audio Cristóbal Monedero, para cafetería con ca­
fetera de presión en la calle de Toledo, 66. 

H erederos de Eloy Cruz, para despacho de pan en la 
calle de P alomeras, 24 (Valleca.s). 

D. Adriano Panduro Pérez, para quema de ladrillo en 
la calle de los Lindones, sin número (Vallecas). 

D. José Morales Coco, para tejar en la calle de Mar­
tínez cte la Riva, 110 (Vallecas) . 

Doña Josefa Rodríguez Espí, para quema de ladrillo 
en la calle de la Sierra Nevada, 5 (Vallecas). 

D. Peelro Jiménez Hernández, para venta de materia­
les de construcción en la calle ele Palomeras, sin número. 

D. E zequiel Otero Basalo, para frutería en la calle ele 
Marcenado, 36. 

D. Julián de la Antonia, para quema de ladrillo en la 
avenida de San Diego, sin número (Vallecas). 

Doña María Fernández Liz, para verdulería en la calle 
de los Tomateros, 25. 

D. Lorenzo Biencinto Domínguez, para verdulería y 
frutería en la calle de Pingarrón, 81 (Vallecas). 

D. Igriacio Puebla González, para quema de ladrillo 
en la calle Particular de Picazo, 6. 

D. Julián ele la Antonia Fernández, para quema ele 
ladrillo en la aveniela de San Diego, sin número. 

D. José Ponce de Lobo, para venta de frutas y verdu­
ras en la avenida de la Aviación, 1 (Carabanchel Alto) . 

D. Antonio Pelegrín Arbiele, para almacén de papel y' 
oficina ele contratista en la calle del Monte Igueldo, nú­
meros 90 y 96. 

D. Santiago Rodríguez Gutiérrez, para pescadería en 
el acceso segundo, número 4, del camino alto de Palo­
meras (Vallecas). 

D. Cándido Inglés García, para almacén de quesos y 
mantecas por mayor en el pasaje ele la Alhambra, 4. 

Doña Inés Corujero Inclán, para venta de fiambres eH 
la calle de Ayala, 10. 

Doña Margarita Sánchez del Pozo, para venta de fiam­
bres en bar en la calle ele Chapa, 1. 

D. J ulián Pardo Martín, para taller ele tallista en la 
calle ele Caramuel, 23. 

D. F rancisco de la Antonia Escalpna, para quema de 
laelrillo en el camino alto de Palomeras, sin número (Va­
llecas). 

D. Martín ele la Torre Martín, para taller de zurrador 
de pieles en la calle de Jacinto Benavente, 45. 

D. J uan Zapata Chacón, para ' quema de ladrillo en el 
camino alto de Palomeras, sin número (Vallecas). 

D. Jerónimo Tolón Peinado, para bodega en la calle 
Cuatro, 60 (camino de Palomeras). 

D. Adriano Panduro Pérez, para pescadería en la calle 
de Martínez de la Riva, 113. 

D. J ulián Barrios García, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de! Doctor Marañón, 21. 

Cid (S. L.), para depósito cerrado en la calle de An­
tillón, 11. 

D. Santiago Nieves Mendoza, para verdulería en la 
calle de la Garita Blanca, 30. 

D. Gabriel Larrea de Hornos, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle F, sin número (Colonia de San Fermín). 

D. Isaac Lasunción Planas, para compra ele papel usa­
do en la calle de Argüeso, 5. 

D. Antonio Recio lVIerchán, para carbonería en la calle 
de Pío Bueno, 16. 

D. Eufemio Hernández ]iménez, para despacho de pan 
en la calle de los Pinos Alta, 86. 

D. Claudia del Real Sánchez, para taller de forja en 
la calle de Las Matas, 8. 

Lafarquín (S. A.), para laboratorio químico farmacéu­
tico en la calle de los Condes de Torreánaz, 35. 

D. Pablo Serrano Aguado, para tintorería en la calle 
de Fernán González, 8. 

D'. Santiago ilIoreno Sanz, para nave interior en la 
calle de Alonso Núñez, 15. 

Madrid, 31 de octubre de 1955.- EI Alcalde Presidente, 
fOSÉ Fl:-.1AT y ESCRTVA DE ROMANÍ , Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

,pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas T Objeto de la s subastas y concursos 

SUBASTAS 

31 " lO - 1955 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 300 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ...... . . . 

31 - 10 - 1955 Arriendo de los pastos de la Casa de 
. Campo, para el pasteo de 200 ca­

bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Coba tillas, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ........ . 

31 - 10 - 1955 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, desde 
elIde noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ... .. ... . 

31 - 10 - 1955 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo .. .. .... . 

31 - 10 - 1955 Aprovechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Canon tipo 
mínimo ......... ......... . . ..... ....... .. .. . 

17 - 11 - 1955 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda cIase en los cuarteles 
213, 216 y 225 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.- Presupuesto de con-
trata ..... .. . . .... ........ . ...... ... ..... .. .. . 

19 - 11 - 1955 Obras de reparación de las cubiertas 
de los pórticos de entrada del Ce· 
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ..... ... ..... ...... ..... ................ . 

23 - 11 - 1955 Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en las c<111es de 
Francisco N avacerrada, 68, con 
vuelta a la avenida Circular ele 
la Plaza de Toros, sin número, y 
Roma, 33.-Precio tipo .. ............ : 

I 
CONCURSOS 

5 - 11 - 1955 Concesión del bar restaurante de la 
Piscina Municipal de la Casa de 
Campo.-Canon anual ............. .. . 

21 - 11 - 1955 Adquisición de las máquinas-herra­
mientas precisas para los Canteros 
municipales.-Precio tipo ........... . 

Pesetas 

21.870 

14.580 

25.515 

72.900 

292.000 

1.866.867,11 

612.625,08 

1.033.3i8,SO 

3.000 

204.000 
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CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en ses IOn de 
16 de marzo del corriente año, acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de las máquinas herramientas precisas 
para los Canteros municipales, con sujeción a los pliegos de condi ­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 204.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empczal'án 
a correr y contarse c\esde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolrtíll Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, a)lmentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 5.100 pesetas en concepto de garantía provisional, rein ­
tegrado _con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo dcl concurso, y en cl sitio 
antes mencionado. 

También se acompaÍlará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsahilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las. entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho cón cargo a la 
partida 699 del capítulo XI del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior- alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipál, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar -el cumplimiento del com­
promiso contraído, la calltidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj lldicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayúntamiento Pleno ha acordado, en seSIOn de 
16 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
la enaj enación del solar de propiedad municipal sito en las calles 
de Francisco Navac-errada, 68, con vuelta a la avenida Circular de la 
Plaza de Toros, sin número, y Roma, 33, con sujeción a los plie­
gos de_ condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
1.033.378,50 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incur~os en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.0 del reglamento de Contratación, 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 25.834,46 pesetas 

-== 
en, la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici al 

- dI' d I I1 p , acampanan o a os respectivos resguar os os se os correspondien_ 
tes al arbitrio municipal establecido. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábifes, a partir del siguiente, también hábil ' 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín -Oficial de; 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 4 baO , , JO 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta 
y uurante las hora, de diez de la mañana a una de la tarde. ' 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
suha sta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. ' 

El importe total de esta suoasta será satisfecho por el adjudi­
catario a los fondos municipales, en el acto de la firma del contrato, 
en el día y hora que al efecto se señalen. 

La presente licitación tiene lugar después de haberse obtenido 
las autorizaciones necesarias. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aumen­
tado en, el 5 por 100, - Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
névar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta. 
para la enajenación del solat- de propiedad municipal sito en las calles de 
Francisco Navacerracla, 68, con vuelta a la avenida circular de la Plaza 
de Toros~ s1n número, y Roma, 33 .·· ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar de pro, 
piedad municipal sito en las calles de Francisco Navacerrada, 68, con 
vuelta a la avenida Circular de la Plaza de Toros, sin número, y 

Roma, 33, anunciada en el Boletíú Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la Provincia en los días ... y ... de , .. de 1955, conforme 
en un tocio con las misnlas, se compromete a tomar parte en la su­
basta con estricta suj eción a los pliegos de condiciones, (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o mejorando los 
mismos.) 

Madrid, .. . de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

• • • • 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1Ierdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

cele/n'ada el día 3 de octubre de 1955 

Devolver a doña María cle los Angeles Aliques Funes, Auxiliar. 
administrativo, a la que se ha concedido la excedencia por matri­
monio, según disponía en tal caso la convocatoria de que procede, 
la cantidad de 1.875 pesetas, importe del 75 por 100 de las cuotas 
normales satisfechas; bien entendido que con ellos quedan cancelados 
todos los derechos de la interesada en el Montepío. 

Vista la solicitud de dOÍla María Teresa de las Heras Rodríguez 
solicitando la devolución de cuotas, por pasar a situacÍón de exce­
de~l¿ia forzosa por matriínonio, y visto que el acuerdo municipal de 
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concesión reviste tal carácter, se acordó pase a la Contaduría para 
la liquidación oportuna. 

Se cambiaron impresiones respecto a la 'construcción de viviendas 
para los asociados y a la reforma del reglamento, rogando al señor 
Presidente señale fecha para una sesión extraordinaria a efectos de 
resolver lo que proceda sobre las viviendas y estudiar la modificación 
reglamentaria. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
septiembre Y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo: 

K1:is lellcia en 1 de septiembre .. . 
Ingresos ... .... ......... . .. .......... .. .. ....... . 

Pagos .... ...... ........ . .. .............. .. .. .... . 
Amortización de valores .... ..... . ...... . . 

Existencia en 1 de octubre ..... . 

Metálico 

497.333,32 
754.117,21 

1.251.450,53 
547.275,10 

704.175,43 

Valores 

22.574.000 

22.574.000 

166.500 

22.407.500 

ACl/ erdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesió/¡ celebrada 
el día 3 de octllbre de 1955 

Conceder a un Agente motorista el anticipo que solicita, de 
4.000 pesetas, con vista de las circunstancias expuestas. 

Conceder a un Policía municipal, y previa la justificación de la 
enfermedad de su esposa, la r'enovación del anticipo de 4.000 pesetas. 

Conceder a U11 Vigilante de Arbitrios la renovación del anticipo 
de 4.000 pesetas. 

Conceder a un Policía municipal, para compra de su piso, el 
máximo reglamentario; sin perjuicio de que se acoja, si le conviene, 
a las normas que se pueden dictar. 

Solicita r informe al Servicio Contencioso en la petición del so­
corro por defunción por doña Piedad Calderón Iglesias, hij a de don 
Isidoro Calderón, Guardia jubilado. 

Que por fallecimiento, en 26 de julio del corriente año, de doña 
Petronila Carmen Aguado Lópcz, la pensión vitalicia de 875,25 pe­
setas anuales que percibía como viuda de D. Julio de Landáburu 
Matesanz, Bombero jubilado, se transmita a favor de las hijas de 
ambos, doña Soledad y doña Genoveva Luisa Landábur~ Aguado, 
con efectos desde el día 27 de julio último, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de viuda y soltera, respectivamente. 

Que por fallécimiento, en 16 de febrero del corriente año, de 
doña María Alba Santos, la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales 
que percibía se transmita por mitad a favor de sus hermanas, doña 
Dolores y doña Joaquina Alba Santos, con efectos desde el día 
17 del indicado mes de febrero, y siguiendo en su vercibo mientras 
permanezcan en estado de viudez. 

Que por fallecimiento, en 16 de mayo último, de doña Antonia 
San Martín Vázqucz, la pensión vitalicia de 319,37 pesetas anuales 
que percibía se transmita a favor de su hermana, doña Luisa San 
Martín Vázquez, con efectos desde el día 17 del indicado mes de 
mayo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Que la pensión vitalicia de 684,35 pesetas anuales causada por 
D. Lucio Martínez Molina, Guardia municival, a favor de sus huér­
fanos, quede dividida por mitad entre doña María Teresa y doña 
María del Amparo Martínez del Riego, por su propio derecho, por 
ser mayores de edad, cesando su tutor, D. Manuel García Monzón, 
en atención a que las " ¡lermanas doña Isabel y doña Concepción 
contraj eron matrimonio, y el hermano varón, D. Carlos, ,llegó a la 
mayoría de .edad, y continuando aquéllas su percibo mientras per­
manezcan en estado de soltería. 

Rectificar la pensión temporal de segunda clase concedida a doña 
Purificación Morcillo López-Hermoso, hermana del Liquidador del 
Matadero D. Pedro, a 2.533,33 pesetas anuales, con vista de la ele­
vación de sueldo del causante y por la que se ha descontado a este 
fondo. 

Conceder a doña María Josefa Gregorio Villota, en concepto de 
viuda de D. Franco Guitart Sivilla, Ingeniero Jefe de la Inspección 
de Industrias, la pensión vitalicia de 18.685,67 pesetas anuales. 

Conccder a doña Mercedes Tejedor Gómez, hermana de D. Enri­
que, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, la pen-
sión vitalicia de 3.546 pesetas anuales. 1 

Conceder a doña Elvira Cebello Po u, viuda de D. José García 
de Vinuesa, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la pen­
sión vitalicia importante 5.055,06 pesetas anuales. 

Conceder a doña Edita Alonso Meneses, viuda de D. Teodosio 
Jiménez Martínez, la pensión temporal de primera clase, importante 
1.317,69 pesetas anuales. 

Conceder a doña Angeles del Río Pérez, viuda del Profesor 
Farmacéutico del Laboratorio Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, la pensión temporal de segunda clase, 
de 3.890,62 pesetas anuales, que queda comprendida en la vitalicia de 
28.401,46 pesetas anuales concedida por la Comisión Municipal Per­
manente en 28 de septiembre último por los servicios prestados a 
los dos Ayuntamientos. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obre~os del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos a.dopta.dos por el Consejo de Ad11linistración en la sesióJl 
celebrada el día 4 dr octubre de 1955 

Estudiadas las actuaciones seguidas con motivo del caso planteado 
del pase de un asociado del Montepío de Funcionarios al de Obreros, 
y con ello de la situación que al mismo se plantea a los futuros en 
igual caso, de que, creados derechos en el de Funcionarios, pase 
al de Obreros, en el que comienza el período de carencia, teniendo 
en cuenta que la disposición adicional del reglamento del Montepío 
Obrero, y correlativamente el último párrafo del artículo 6.0 del de 
Funcionarios, determinan que al pasar un asociado del de .Obreros 
al de Funcionarios, por obtener nombramiento de haber, el Montepío 
Obrero pasará al de Funcionarios el total de las cuotas satisfechas 
por el asociado, con la deducción del 15 vor 100 para cubrir el riesgo 
asegurado, y a efectos de que los servicios prestados como obrero 
fijo y por el que tributó (con la prevención de que el Montepío 
Obrero comenzó a regir en 1 de enero de 1952) sean reconocidos 
a efectos de pensión por el de Funcionarios; pero que no se ha pre­
visto el caso del funcionario Que vase a obrero, se acordó que, como 
trámite previo para adoptar la resolución que proceda, se ruegue al 
Montepío de Funcionarios informe si considera procedente adoptar 
las normas reglamentarias que eviten esta situación distinta. 

Que por haber pasado a Subalterno D. Vicente Donadios Re­
dondo, de conformidad con 10 dispuesto en la disposición adicional 
del reglamento, el 85 por 100 de las cuotas ordinarias satisfechas, 
y que ascienden a 576,81 pesetas, se pasen al Montepío de Funcio­
narios, a efectos de antigüedad en el mismo del 1 de enero de 1952, 
y que se devuelva al interesado la cuota duplicada de ingreso, de 
101,83 pesetas. 

Que por haber pasado a Subalterno D. Antero Pascual Martínez, 
de conformidad con 10 dispuesto en la disvosición adicional del regla­
mento, el 85 por 100 de las cuotas satisfechas ordinarias, y que 
ascienden a 903,12 pesetas, se pasen al Montepío de Funcionarios, a 
efectos de antigüedad en el mismo del 17 de marzo de 1952, y que se 
devuelva al interesado la cuota dU!llicada de ingreso, de 96,22 pesetas. 

Que se devuelva al actu-al Subalterno D. Valeriano Ubaldo Calvo 
la cuota duplicada, importante 111,69 pesetas, y se pase al Montepío 
de Funcionarios la cantidad de '1.150,22 pesetas por el "85 por 100 de 
sus cuotas, a efectos de antigüedad del 1 de enero de 1952. 

Que se devuelva a D. Fidel Carballedo del Arco la cantidad 
de 447,15 pesetas que indebidamente se le descontaron por su cargo 
interino de Guarda de Galerías de servicios. 

Que se devuelva a D. Felipe Martín Villanueva la cantidad de 
447,15 pesetas que indebidamente se le descontaron por su cargo 
interino de Guarda de Galerías de servicios. 

Se acordó se manifieste a D. Silverio Luis Delgado, Electricista 
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instalador, que el Montepío ni tiene Caja de Anticipos ni reglamen­
tariamente puede dis!loner de fondos discrecionalmente, por 10 que 
es imposible conceder el donativo que solicita de 4.000 pesetas. 

Por la Contaduría del Montepío 'se enteró a los señores Conse­
jeros de la marcha del estudio que realiza en la proposición sobre 
reforma del reglamento. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de septiembre, cuyo resumen es el siguiente: 

E.~istencia en 1 de septiembre ..... . 
Ingresos .. ............................... . 

Pagos ........ . 

Existencia en 1 de octubre 

Metálico 

1.024.694,86 
212.150,27 

1.236.845,13 
73.371,58 

1.163.473,55 

Valores 

12.556.500 

12.556.500 

12.556.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 4 de octubre de 1955 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de 
carácter general de 3 de marzo de 1953, se han concedido las 
siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a D. Alfonso Martínez Cano, de Limpiezas . 
2.178 pesetas, a D. Luis López Ruiz, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Luis Hernández H'ernández, de ·ídem. 
2.637 pesetas, a D. Cesáreo Caballo Mulas, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Fernando Martínez Caballero, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Emeterio Frías Manzanares, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Alfredo Jiménez Carbajal, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. José Torrado Solís, de Talleres Generales. 
1.980 pesetas, a D . Darío Alvarez Bragado, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Antonio Mendoza del Río, de Cementerios. 
2.178 pesetas, a D. Félix Sánchez Vázquez, de Parques y Jar-

dines. 
2.178 pesetas, a D. Simón de la Fuente Mateos, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Francisco, López Ortega, de ídem. 
2.367 pesetas, 'a D. Mariano Triviño Ariza, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Casimiro Mora Fernández, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Antonio Torres Medina, de Vías y Obras. 
3.505,50 pesetas, a D. Francisco Ortega Alonso, de ídem. 
2.830,50 pesetas, a D. Francisco López Nieto, del Matadero. 
2.830,50 pesetas, a D. Angel Ortega Sampedro, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Clodoaldo Alonso Matesanz, Vigilante de 

Evacuatorios. 
2.178 pesetas, a D. Francisco Sánchez Llevata, de Alcanta­

rillado. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­

rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

8.998,50 pesetas, a doña Carmen Criado- García, viuda de don 
Cándido Aragón Calomardo, Desinfector. 

5.586 pesetas, a doña Aurora Fabián Griego, viuda de D. Clodo­
miro Criado Membibre, de Vías y Obras. 

8.179,50 pesetas, a doña Eugenia López Fernández, viuda de don 
J I1 sto Rodríguez Pascual, de Limpiezas. 

8.179,50 pesetas, a D. Marcelo Jiménez García, hijo incapacitado 
de D. Marcelo Jiménez Quijano, de Edificaciones privadas. 

8.925 pesetas, a doña Pilar Modroño García, viuda de ·D. Luis 
Garmendía San José, de Talleres Generales. 

8.998 pesetas, a doña Valentina Sánchez Martínez, viuda de don 
Sinforoso Blázquez Rollán, de Limpiezas. 

6.753 pesetas, a doña Mercedes Rodríguez Montes, viuda de don 
Antonio Baudil González, de Cementerios. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el párrafo segund 
del artículo 722 del texto refundido de la ley de Régimen local / 
gente, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secr 1: 
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien~e 
a la publicación de este anuncio en el BoletÍl~ Oficial de la Pro­
vincia, el expediente de prórroga de las Ordenanzas y tarifas de 
exacciones municipales que han regido en el ej ercicio de 1955 y que 
han de aplicarse para los ej ercicios de 1956 y siguientes, así COmo 
las acomodaciones que se determinan en el párrafo segundo de la 
circular de la Dirección General de Administración local fecha 14 de 
septiembre del año en curso, y aquellas otras que resultan impuestas 
por las circunstancias, a!Jrobadas !lor el excelentísimo Ayuntamiento 
Pieno el día 28 de octubre de 1955. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que durante el expresado plazo podrán formularse por 
los interesados legítimos las reclamaciones que estimen convenientes. 

Madrid, 29 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Seijas 
proyecta ampliar los elementos de trabajo en su fábrica de ampollas 
de la casa número 24 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Flórez 
Alvarez proyecta ampliar los elementos 'de trabajo en su fábrica de 
embutidos de la casa número 37 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Fer­
nández Fernández proyecta establecer un laboratorio farmacéutico 
en la casa número 44 de la calle de Azcona. 

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1955.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gas Madrid' (So­
cie(lad anónima) proyecta ampliar su producción de gas en 8.800 lUe­
tros cúbicos en la fábrica sita en la ronda de Toledo,· 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliaci,ón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el te,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclO l1 

uel presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 
Madrid, 29 de octuhre de 1955.-EI Secretario general, JUAN Jos E 

FEHNANDEZ-VILLA. 
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La transformación de los barrios suburbiales de Madrid 

· H 

EL DE LA VENTILLA 

Indicamos en el artículo anterior que desde que se 
constituyó la Comisión de Urbanismo de Madrid, creada 
en la ley de la Jefatura del Estado de 23 de noviembre 
de 1944, aprobatoria de las bases [lara la ordenación urba­
na de Madrid y sus alrededores y del plan general redac­
tado !)or la Junta de Reconstrucción, se había preocupado 
hondamente de la situación de los suburbios, estimando 
C0l110 un problema deprimente y peligroso la situación 
creada en estos últimos años. Ansiosa de encauzarlo, redi­
miendo las esferas más humildes, especialmente de la masa 
trabajadora, inició su actuación con el propósito de atacar 
intensamente en núcleos determinados, para ir ensanchando 
después la superficie de su intervención, habiendo elegido 
como primeros sectores los suburbios de La Ventilla y 
del Calero. N os hemos referido ya a este último, unido 
actualmente a los de La Quintana y Pueblo Nuevo, en­
clavado en el cnal ha nacido el nuevo poblado de la Con­
cepción, y vamos en el presente artículo a aportar algunos 
datos referentes al barrio de La Ventilla, completando antes 
la anterior información sobre el de la Concepción, del que 
es propietario y .constructor D. José Banús Masdéu, y 
cuyas obras proyectan y dirigen los prestigiosos Arqui­
tectos señores Turell y Romero. 

En el primer proyecto redactado por dichos técnicos 
y aprobado por la Comisaría de Urbanismo integraban el 
barrio, según contrato con el referido organismo, 2.672 vi­
viendas, número que con las posteriores adiciones se han 
elevado a 2.902, y en unos años llegará a las 3.000. 

Hasta elIde octubre de 1955, las viviendas vendidas 
por bloques com!)letos a Montepíos (de Banca y Bolsa, 
de la Dependencia Mercantil) u otras entidades (Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, de Barcelona) su­
man un total de 860, todas ellas actualmente habitadas, 
y las vendidas por pisos sueltos, 841. Por la marcha del 
trabaj o en las obras en construcción, puede confiarse que 
en el año 1956 se terminarán 1.000, y para 1957 se com­
pletarán las 3.000 proyectadas. 

En los proyectos figura la construcción de 244 tiendas 
e~tando ya todas vendidas, y en explotación, 117, y pre~ 
vIsta la terminación de los 127 locales comerciales restantes 
en el año 1956. 

EL ACTUAL POBLADO DE LA VENTILLA 

Al comenzar su actuación la Comisaría de Urbanismo 
en 1905 sobre el barrio de este nombre, contaba con 12.000 
habitantes, perteneciendo al Municipio de Chamartín de 
la Rosa, hoy anexionado al Ayuntamiento de Madrid, y 

era uno de los más favorecidos por el gremio de los dedi­
cados a la mani[lulación de las basuras domésticas, atra­
vesándolo en su recorrido el arroyo de los Pedernales, 
"fuente de toda inmundicia", según adecuada expresión 
del autor de! proyecto de su saneamiento. Aquel barrio, 
actual [loblado, que conserva su nombre, está situado entre 
los kilómetros 6 y 7 de la carretera de Irún, en el lado 
izquierdo, a unos 300 metros de la gran plaza de Castilla 
(antes, del Hotel del Negro), donde por hoy termina la 
avenida del Generalísimo, de la que arranca uno de los 
accesos a la nueva estación férrea de Chamartín, y de 
la cual partirá la carretera de enlace con la de La Coruña 
en las inmediaciones de Las Rozas, ya en construcción. 
A partir de esa plaza -de 200 metros de diámetro- está 
ensanchándose hasta 90 metros, por Obras Públicas, la 
carretera de lrún, estando ya terminado en una longitud 
de dos kilómetros el ensanchamiento por e! lado izquierdo 
(colindante con el actual poblado), 10 que ha exigido la 
expropiación de numerosas construcciones, en general mo­
destas, no conservándose más que un edificio importante de 
carácter religioso (de las Madres Salesianas). Entre esas 
fincas expropiadas, muchas de ellas por la Comisaría, figu­
raba el hospital de Jesús Nazareno y de los Dolores, para 
mujeres incurables, modestísimo edificio de [llanta única, 
donde la caridad cristiana acogía 15 enfermas así califi­
cadas. La Comisaría ha realizado en breve [lIaza la impor­
tante obra social de sustituir tan humilde alojamiento por 
una magnífica construcción de tres plantas, rodeada de 
jardines, dotada de capilla, residencia de religiosas hos­
pitalarias y 62 asiladas (en vez de las 15), emplazándola 
dentro del recinto de la zona de aislamiento del hospital 
del Rey, destinado a enfermos infecciosos, separada del 
poblado por el Parque de La Ventilla, de 166.541 metros 
cuadrados, construído por dicho organismo y que forma 
parte del primer anillo verde que está constituyéndose 
alrededor de Madrid. Tan extensa superficie pertenecía al 
constructor D. José Banús Masdéu, y figuraba como zona 
verde en el plan general de extensión de Madrid aprobado 
por la ley de 1944, siendo, por tanto, inedificable. 

La Comisaría llegó a un acuerdo con dicho propieta­
rio -previos los informes técnicos y jurídicos precisos y 
autorización superior- para permutar esos terrenos por 
una , superficie equivalente, en la que se ha levantado el 
harrio de la Concepción, sin desembolso por parte de la 
Comisaría para adquirir los terrenos, ni para la urbani­
zación de los mismos, ya que ha corrido a cargo del señor 
Banús la obligación de urbanizar dicho barrio por su ctlen­
ta y construir en ellos 2.672 viviendas, de l~s que unas 
2.000 están ya habitadas, y por otra parte, se ha construí do 
ese amplio Parque, que ya utilizan los vecinos de La Ven­
tilla y ele sus alrededores, al que se ha podido asegurar el 
riego construyendo albercas centrales y una red de tube-
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rías de 60 milímetros que permiten por medio de caceras 
el riego natural por gravedad. 

Comenzó la Comisaría por construir en la calle de San 
Aquilino-sensiblemente paralela a la carretera de Irún­
seis bloques de tres plantas, sumando sus fachadas a dicha 
calle unos 250 metros, en los que alojar los expropiados, 
ya que a ninguno de éstos, desde que comenzó a funcionar 
(25 de abril de 1945), se le ha obligado a abandonar su 
alojamiento sin antes proporcionarle el huevo, y el alcan­
tarillado, al que poder acometer las nuevas viviendas, lle­
gando a un acuerdo con la Hidráulica Santillana (S. A) 
para el suministro de agua a los Visos. 'Terminada esta 
primera fase de nuevas viviendas y naves para pequeñas 
industrias, en la que invirtió 46,34 millones, y 8,74 en 
la urbanización de calles y plazas, continuó su labor, cons­
truyendo las plazas de la .Iglesia, en la que se ha levantado 
el edificio para colegio de las Siervas de Jesús; la del Norte, 
con soportales, y la del Este; y edificando a 10 largo de la 
calle de San Esteban, y en la nueva calle del Límite, vi­
viendas de dos o tres plantas, llegando en ésta al nú­
mero 131, y en las nuevas calles de Joaquín Dicenta-que 
arranca ele la plaza de este nombre-, del General Aranda, 
de Nador, Diagonal y otras, empleando otros seis millones, 
pasando ya del millar las nuevas viviendas habitadas, 12 na­
ves de pequeña industria y 26 locales industriales, habiendo 
prolongado la calle principal, que es la de los Mártires de 
La Ventilla, hasta el parque de aislamiento y enlace con la 
calle del Límite, 10 que ha precisado la expropiación de 
340.496 metros cuadrados para obtener una superficie edi­
ficable, parcelada en solares aptos para la edificación, de 
87.295 metros cuadrados. 

Tanto el hospital de Jesús Nazareno como el Parque 
de La Ventilla son obra del Arquitecto Federico Turell. 

LA COLABORACION DE LA INICIATIVA 
PRIVADA 

A la actuación oficial, que ya se había iniciado, constru­
yendo en La Ven tilla el Patronato Diocesano de los Su­
burbios una buena iglesia, con locales anexos para escuelas; . 
estableciendo Auxilio Social el albergue escolar Francisco 
Javier, y la Junta Provincial de Protección de Menores 
el edificio para medio pensionados de la Asunción, se ha 
sumado en estos últimos años la colaboración de la inicia­
tiva privada, que va construyendo casas de dos, tres y 
hasta cuatro plantas, y elevando pisos en otras, sometién-

dose a las Ordenanzas de edificación de Madrid que para 
éste, como para los restantes barrios anexionados, vienen 
rigiendo, y mejorando notablemente la presentación de lo' 
locales comerciales, contando ya el poblado actualmente 
con 14.000 habitantes. 

A pesar de este gran impulso, que ha originado una 
transformación elel suburbio de La Ventilla, ésta no ha sid . o 
aún completa, necesitándose aplicar en otros siete u ocho 
años unos cientos de millones para ir pavimentando calles 
y plazas antiguas, poniendo aceras en muchas de ell;3.s, mo­
dificando las rasantes, llevando el agua a una gran parte 
del barrio, que tiene que acudir para obtenerla a las fuentes 
públicas, y mejorando, en resumen, los servIcIos urbanos 
entre ellos el de alumbrado, sin excluir el de limpieza, de 
la que está tan necesitado. 

Por su situación, el barrio de La Ventilla tiene que 
ir ganando en importancia de año en año, ya que están 
terminados o en elaboración los proyectos para constituir 
una zona deportiva extensa entre este poblado y el de San 
Cristóbal, constituído por los bloques ele 800 viviendas que 
en el kilómetro 7,8 ha construído el Ayuntamiento para el 
personal de la Empresa Municipal de Transportes, y está 
estudiándose por la Comisa,ría la urbanización de varios 
núcleos urbanos sobre la carretera que, partiendo de La 
Ventilla, se unirá a la que desde Fuencarral enlaza con el 
nuevo acceso de la carretera de La Coruña, y por otra 
parte, la gran explanada, ya libre de construcciones, entre 
la calle de San Aquilino y la carretera de Irún, ensan­
chada por el lado izquierdo, por la que ya circula el tranvía 
de Fuencarral, para constituir la prolongación de la ave­
nida del Generalísimo, no tardará en cOplenzar a edificarse, 
habiéndose comenzado por constituir en la plaza de Cas­
tilla un centro de comunicaciones, del que actualmente 
arranca el citado .tranvía de Fuencarral (que antes partía 
de Cuatro Caminos), y en el que termina la línea 14 de 
tranvías de Cibeles y la de Quevedo-Tetuán, atravesán­
dola la línea 1 (de Manuel Becerra a Cuatro Caminos por 
la Ciudad Lineal), habiendo ensanchado la calle de Mateo 
Inurria (Chamartín) hasta dicha plaza, que el mencionado 
tranvía recorre, y terminado el acceso a la proyectada esta­
ción de Chamartín desde la plaza referida, estando además 
acordada la prolongación hasta la mencionada plaza de la 
línea del Metro Vallecas-Sol-Tetuán, corriendo a cargo 
de Obras Públicas la ejecución de la infraestructura. 

E D U A R DO G A L L E G O 

De las Comisiones de Urbanismo de Madriti 
y Central de Sanidad local 
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Nafas informativas· del mes de octubre 

El Teniente de Alcalde señor López·Quesada, ostentando la representación 
del Conde de Mayalde, en el tedéum celebrado el Día del Caudillo en la iglesia 

de San Francisco el Grande 

Día l.-Una representación de la Corporación Muni­
cipal, presidida por el Teniente de Alcalde señor López­
Quesada, asistió al solemne tedéum celebrado en la iglesia 
ele San F rancisco el Grande en conmemoración del Día del 
Caudillo. 

El Alcalde, Conde de Mayalde, conversando con algunos de los participantes en 
el In Congreso Internacional de Genealogía y Heráldica, durante la recepción 

ofrecida por el Ayuntamiento 

Día 2.-Durante los días del 2 al 6 se celebró en Roma 
el Congreso de la Unión Internacional de Ciudades, al que 
asistió, representando al Ayuntamiento madrileño, una Co­
misión presidida por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, y de la que formaban parte . el Te-

Su Santidad el Papa conversando con el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro, durante la audiencia concedida por el Santo Padre a los 
participantes en el Congreso de la Unión Internacional de Ciudades 

Ayuntamiento de Madrid



990 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 31 de octubre de 19-5 

Don Andrts Avelino de Fon~ec:t, Concejal de la Municipalidad de la Haballa. 
hace entrega al Alcalde de Madrid de un obsequio del Presidente de aquella 

Municipalidad 

niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, los Conce­
jales señores Moreno Ruiz y Navarro Sanjurjo, el Se­
cretario general de la Corporación, señor Fernández-VilIa, 
y el Ingeniero Director de Obras Sanitarias, señor Paz 
Maroto. 

Entre los actos celebrados en la Ciudad Eterna figuró 
una audiencia concedida por el Santo Padre, en la que el 
señor Soler Díaz-Guijarro hizo' entrega a Su Santidad 
de un mensaje de salutación del Conde de Mayalde y, como 
recuerdo, un ejem~)lar lu.iosamente encuadernado de la His­
toria de la Villa de Madrid. 

También en el Palacio de España, el Embajador espa­
ñol cerca de la Santa Sede ofreció un almuerzo en honor 
de la Delegación del Ayuntamiento madrileño. 

Día 5.-EI Gobernador de Bata (Guinea española), dO:l 
Faustino Ruiz, visitó en su des!)acho oficial al Alcalde, 
Conde de Mayalde, con el que celebró una entrevista, y 
después recorrió los principales salones del Palacio Mu­
nicipal. 

Día 6.-En la Casa de la Villa se celebró una recepció:l 
en honor de los asistentes al III Congreso Internacional de 
Genealogía y Heráldica. En el salón de Recepciones. el 
Alcalde, después' ele estrechar la mano a sus invitados, les 
dió la bienvenida, expresando el honor que para el Ayun­
tamiento significaba recibir a tan ilustres personalidades 
de todo el mundo, y les rogó que le consideraran como un 
miembro más del Congreso, ya que le resultaba muy grato 
encontrarse entre tan buenos amigos. Evocó las figuras 
preeminentes de Salazar y Bethancourt en los estudios ge­
nealógicos, base de la Historia, y terminó su salutación 
dese,ando para el Congreso el éxito que auguraba, 

Le contestó en nombre de los congresistas el represen­
tante de Italia, Duque de la Salandra, Presidente del Co­
legio Heráldico Romano y representante también de la 
Orden de Malta, agradeciendo la cordialidad y gentileza 
del Ayuntamiento madrileño. 

Con el Alcalde se encontraban los Concejales señores 
Marqués de Grijalba, Gutiérrez del Castillo, Uslé Trueba, 
Lostáu ROlnán, La Rubia Pacheco, Iglesias Puga y el 
J efe de Protocolo, en funciones de Secretario, señor Gór­
golas. 

Día 8.-D. Andrés Avelino de Fonseca, COncejal de 
la Munici!)alidad de la Habana, visitó al Conde de Ma­
yalde en su despacho oficial. En el curso de la entrevist:¡ 
le hizo entrega de un afectuoso mensaje del Presidente de 
aquella Municipalidad, de que era portador, y de una 
artística caja elaborada con maderas preciosas. 

El Conde de Jlayalde agradeció los obsequios, encar­
gando a su visitante transmitiera su reconocimiento al Al­
caide de la Habana. 

- El Jefe de Protocolo, señor Górgolas, en represen_ 
tación de la Corporación Municipal, acudió al aeropuerto 
de Barajas para recoger una ofrenda de rosas enviadas desde 
Méj ico para ser depositadas a los pies de la Virgen de la 
Almudena y trasladarlas después a la Virgen del Pilar en 
su capilla de Zaragoza. 

Día. 9.-EI Alcalde hizo entrega al Patriarca' Obispo, 
Doctor Eijo y Garay, en la catedral, de las rosas enviadas 
por los católicos de Méjico y recibidas en el día de ayer 
COIllO respuesta a las flores enviadas por el Conde de. Ma­
yalde para la Virgen de Guac1alupe con ocasión del pasado 
Congreso Iberoamericano de Municipios. 

El Doctor Eijo y Garay, en presencia del Cabildo cate­
dral, depositó las flores mejicanas y otras aportadas por 
el Ayuntamiento de Madrid ante la Patrona de la Villa, 

El Alc:l ld :: de M:adrid hace cntt-ega al Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá 
de las rosas cTlvi;¡das por los católicos mejicanos para ser depositadas :t los 

!li!:s de b \ ' irgcn de la ~\lml1d(,lIa 
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?:uestra Señora de la Almudena. Seguidamente se cantó 
la salve popular por todos los concurrentes al solemne acto. 

Asistieron con el Alcalde el Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas; el de Parques y Jardines, señor Ortiz, y el Doctor 
0irreón, que en el último Congreso de Municipios repre­

sentó a la ciudad de Los Angeles. 
Día 1.?-La fiesta de la Virgen del Pilar y de la Raz:t 

se celebró en Madrid con la tradicional brillantez. El Cuer­
po de la Guardia Civil honró a su excelsa Patrona con 
una solemne misa en el tem!Jlo de San Francisco el Grande, 
a la que asistió, re!)resentando al Ayuntamiento, el Teniente 
de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo. A la fiesta patro­
cinada con el mismo motivo por el Cuerpo de Correos en 
la iglesia de San Jerónimo el Real asistió representando 
a la Corporación Municipal el también Teniente de Alcalde 

señor Campos Pareja. 
En el distrito de Buenavista, los vecinos conmemoraron 

a su excelsa Patrona, la Virgen del Pilar, con diversos 
actos, que cerraron los festej os celebrados durante la se­
mana precedente, consistentes en competiciones deportivas, 
nestas de carácter benéfico, reparto de meriendas y festi­
vales en obsequio de los niños, comidas y reparto de bonos 
a los necesitados'y verbena en los solares del barrio. 

Por la mañana de este día 12, en la Parroquia titular, 

La imagen de plata de la Virgen del Pilar que se guarda en el Ayuntamiento 
recorre las calles de l distrito de Buen av ista el día de su fiesta titular 

Ante una rcpr.esentación valenciana. el Teniente de Alca.lde señor Gutiérrez 
del Castillo descubre la lápida que da nombre a la caBe de San Vicente Ferrer 

se celebró una solemne función religiosa con asistencia de 
una representación de la Tenencia de Alcaldía y de la Junta 
de Beneficencia, y por la tarde fué sacada en procesión la 
im~gen de plata que se guarda en la Casa de la Villa, reco­
rriendo varias calles del distrito entre el fervor popular. 
En la presidencia figuraba una representación del Ayunta­
miento, un escuadrón de la Policía Municipal y fuerzas de 

la Guardia Civil. 
--:- En Zaragoza, el Primer Teniente de Alcalde, señor 

Soler Díaz-Guijarro, en representación del Alcalde de Ma­
drid, Conde de Mayalde, hizo entrega a la imagen de la 
Virgen del Pilar, Patrona de la Hispanidad, . de las rosas 
enviadas !)or los católicos mejicanos. El acto tuvo lugar 
al terminar el solemne pontifical, y asistieron el Cabildo 
catedralicio en pleno, la Corporación Municipal, presidida 
por el Alcalde, señor Gómez Laguna; presidente y Junta 
(le Caballeros del Pilar y otras ilustres personalidades, así 
C01110 la esposa del señor Soler Díaz-Guiiarro y el jefe del 
N egociado de Cultura, señor I'J ovillo, (!ue había trasladado 

las flores desde Madrid. 
. __ La Colonia valenciana residente en Madrid úrganizó 

también varios actos para este día, y a las doce de la ma­
ñana se descubrió una hermosa lápida con el nombre de 
San Vicente Ferrer, que ha de rotular la calle de este nom­
bre como recuerdo del centenario de la elevación a los 
:tltares del glorioso Santo valenciano. A este acto asistió, 
representando al Alcalde de Madrid, el Teniente de Al­

calde señor Gutiérrez del Castillo. 
Día 13.-En las Escuelas de Aguirre se celebró la inau­

guración del curso de la enseñanza munici!)al. Comenzó 
con la santa misa, oficiada por el Capellán de Internados, 
y a continuación, después de un reparto de prendas del 
ropero escolar y de material de enseñanza para todos los 
grupos y escuelas municipales, ofreció el acto el Director 
del Centro, señor Sánchez Mugica, quien en nombre del 
Profesorado del Municipio hizo exposición de la labor 

desarrollada !)or las autoridades municipales en beneficio 
de la educación del pueblo madrileño. El Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanz'a e Internados, señor Gutié­
rrez del Castillo, destacó la colaboración que el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento han prestado siempre apo­
yando la solución de cuantos problemas en materia docente 
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El Alcalde, Conde de Mayalde, en el acto de la inauguración del curso escolar 
municipal, celebrado en las Escuelas de Aguirre 

les son presentados, y finalmente hizo entrega al Conde de 
Mayalde y al señor Fernández-Villa de un artístico álbum, 
con las firmas de todo el Profesorado municipal, y de un 
pergamino en e! que se reconoce la gratitud del mismo a 
las citadas autoridades. 

El Secretario general, señor Fernández-Villa, dió gracias 
a todos por el agasajo que recibía, y destacó la personali­
dad del señor Gutiérrez del Castillo, que tan brillantemente 

. había actuado en e! último Congreso de Municipalidades 
celebrado en Roma con su informe sobre la obra de! Muni­
cipio en materia cultural y educativa. 

Finalmente, el Conde de Mayalde resaltó su agradeci­
miento por el homenaje de que se le hacía objeto, así como 
la labor desarrollada ~)or el Profesorado municipal, que en 
todo momento se cOl11:)lacía en elogiar y celebrar. Por úl­
timo, declaró abierfo el curso escolar 1955-56. 

D'ía l8.-En conmemoración del centenario de las ca­
rreras de Ingeniero agrónomo y de Peritos agrícolas y de 
la fundación de la Escuela Central de Agricultura se celebró 
una misa solemne, a la que asistió, en reDresentación de la 
Corporación Municipal, e! Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro. 

- Procedente de Roma llegó a Madrid por vía aérea 
la Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico, doña Felisa 
Rincón de Gautier, acom!)añada de su esposo, En el aero-

El Conde de Mayalde saluda a los Maestros municipales durante la recepción 
celebrada en su honor en la Casa de la Villa 

-= 
puerto fueron recibidos por e! Primer Teniente de Alcalde 

I señor Soler Díaz-Guijarro, en representación del Cond~ 
de Mayalde; por D. Carlos Ruiz de! Castillo, director del 
Instituto de Estudios de Administración local, y represen_ 
taciones del Instituto de Cultura Hispánica. 

Díl! 19.-El Conde de Mayalde ofreció una recepción 
a los Maestros municipales que recientemente le habían 
hecho objeto de un homenaje. Después de dirigirles unas 
palabras de salutación, les obsequió con una copa de vino 
español en el salón de TaDices de la Casa de Cisneros. 

- El Alcalde asistió a la conducción de los restos 
mortales de D , José Ortega y Gasset, escritor y pensador 
ilustre fallecido en Madrid el día anterior. 

Día 2l.-La Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico, 
doña Fe!isa Rincón, acompañada del Conde de Mayalde, 
visitó el Museo del Prado, el Aréhivo Municipal, donde 
admiró sus documentos y manuscritos seculares, guiada por 
el Archivero de Villa, señor Gómez Iglesias, y por último, 
los talleres de Artes Gráficas Municipales, donde fueron 
recibidos por e! Director Gerente, señor Matallanos, quien 

Doña Felisa Rincón de Gautier, Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico, 
visita, acompañada E1el Conde de Mayalde, el Muse,O del Prado 

ks mostró la obra que allí se desarrolla, deteniéndose espe­
cialmente en la Sección de Encuadernación. 

Terminadas estas visitas, el Alcalde de Madrid y la 
Alcalde.sa de San Juan de Puerto Rico, acompañados del 
Director del Banco de Crédito Local, señor Fariña, se 
trasladaron a El Escorial, donde almorzaron y visitaron 
el Monasterio. Por último, al declinar el día visitaron el 
Internado femenino municipal Tres Cantos, donde fueron 

. saludados 'por el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y la Directora de la 
Institución, señorita Fernández de Córdoba. Las alumnas 
hicieron entrega de un hermoso ramo de flores a la señora 
'Rincón de Gautier, y realizaron una demostración de gim­
nasia rítmica ante los visitantes. Por último, después de 
arriar bandera en el interior de! Internado, se obsequió 
a los ilustres visitantes con una taza de té, mientras las 
alumnas interpretaban un escogido programa de música 
española. 

Día 22.-Acompañada por el Alcalde, . Conde de Ma­
yalde, la Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico visitó 
la ciudad de Toledo. El Alcalde de esta ciudad, señor Conde 
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t\lonso, recibió a los ilustres visitantes, que recorrieron 
detenidamente la catedral, las ruinas del Alcázar y otros 
monumentos artísticos. La señora Rincón de Gautier rué 
cumplimentada también por el Gobernador civil, Conde de 
Espoz Y Mina, en la finca llamada "Buenavista", donde el 
Conde de Mayalde ofreció un almuerzo en honor de la 
l\lcaldesa puertorriqueña. 

Día 24.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor de los miembros que asistían a las III Jornadas 
Hispano Portuguesas de Estomatología. Fueron recibidos 
por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, en representación del Conde de Mayalde, quien les 
clió la bienvenida, resaltando que en estos días se cumplen 
los cincuenta años d~ la creación por el Ayuntamiento de 
Maclrid del primer Centro de Estomatología Municipal 
de E spaña. Terminó rogando a los asambleístas portu­
gueses transmitieran un saludo de la . Corporación Muni­
cipal madrileña al Alcalde de L isboa. 

Le contestó con palabras de agradeci miento el Doctor 

La Alcaldesa de San Jnan de Puerto Rico, con el Alcalde de Madrid, visitan 
la Imprenta Municipal acompañados por el Director Gerente, señor Matallanos 

Dias, de L isboa, Secretario de la Sociedad Portuguesa de 
Estomatología. 

- También en este día el Ayuntami ento obsequió con 
una copa de vino español, en los jardines reservados del 
Retiro, a los participantes en el XXVIII Congreso Inter­
nacional de Química industrial. Asistieron ilustres congre­
sistas de Es!mña y del extranjero, y el Alcalde, que estaba 
acompañado ele los Concejales señores Alvarez Molina, 
Salgado Blanco, l'slé Trueba, La Rubia Pacheco y Xa­
varro San jurj o. obsequió a los congresistas C011 una copa 
de vino español. 

- E n la Tenencia ele A lcaldía elel di strito de la Ar­
ganzuela, el Teniente de Alcalde, seíioi' GÓlllez-Acebo, 
hizo entrega de los premios otorgados a los patios más • 
artísticamente engalanados durante las fi estas celebradas 
en la barriada con motivo de la pasada ' verbena de San 
Cayetano. 

J)ía 25.-EI Ministro de Educación ¡{acional , señor 
Ruiz .1 iménez, con el Alcalde de Madrid, inauguró tres 
grupos escolares y las escuelas con truídas en el bloque 
ele viviendas de la Empresa Municipal de Transportes. 

La Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico en el mOlnento de arriar banderas 
en el Internado femenino municipal Tres Cantos 

Asistieron también el Director general de Primera Ense­
ñanza, señor Canto; el Comisario de Extensión Cultural, 
los Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo. De 
Juana Movellán, Marqués de Grijalba, Alvarez Molina, 
N ido Méndez y Lostáu ROl1lán. 

E n primer lugar se dirigieron al barrio de Entrevías, 
en Vallecas, donde inauguraron un grupo de una planta. 
Después de bendecido, el Ministro, el Alcalde y demás per­
sonalidades recorrieron las dependencias trasladándose, 
seguidamente, al grupo escolar José Antonio, en la carre­
tera de Francia. Con ta este grupo de siete clases para 
niñas y otras tantas para niíios, comedor escolar, campo 
de deportes y piscina. 

Más tarde se dirigieron a los ·pabellones de la Empresa 
Municipal ele Transportes, donde inauguraron las escuelas 
para los hijos del personal de dicha Empl~esa, y a conti­
nuación inauguraron en la barriada de Canillas el grupo 
escolar Concha Espina. Esperaban aquí los hijos de la 
ilustre escritora, y en una de ' las clases, que presidía un 
retrato de Concha Espina, el Conde de Mayalde glosó 
la figura de la ilustre escritora desaparecida, a quien ofre­
ció el homenaje del Ayuntamiento de Madrid. 

El Ministro de Educación Nacional pronunció unas 
palabras exponiendo a grandes rasgos los problemas refe­
rentes a la !)nmera enseñanza, y solicitó la colaboración 

El Alcalde rodeado de algunos de los representantes de naciones extranj eras 
que asist ieron a la recepción ce lebrada en el Retiro en hOllar de los partici · 

pantes en el XXVIII Congreso Internacional de Química industrial 
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El ~ [il1istl-0 de Educaciúll Naciunal con el Alcalde de ~Iadrid y otra.s per­
::ionalidadcs ClI la inaugnración del grupo c~colar José Antonio, del término 

de Fuencarral 

de D. "íctor ele la Serna para que pusiera su pluma al 
~en'icio de tan noble elllpeño. 

Don \ ' íctor de la Serna ex!)resó la gratitud de toela su 
familia al ~linistro y al . \lcalde de l\Iadrid , y promet ió 
su colaboración IllÚS entusiasta. 

Día .?6 .- El Teniente el e Alcalde Delegaelo de Ense­
ñanza, señor Gut iér rez del Castillo, as istió en representa­

ción elelAlcalele ele ;\Iadriel a la inauguración ele la I":xpo· 
sición ele I1u ~trad()res ele mal/ca y X cgro y .1 F3 e, que 

queeló instalada en las salas ele la Sociedael Españula de 
:\migos del Arte (P alacio de Bibliotecas)' :\luseo). 

Día .?7.-EI .\lcalde, Conde ele Mayalde, acompañaelo 
de varios señores Concejales y e1el Secr etario ele la Cor­

poración. señor Fernández-Vi lla . asistió al acto de la inau­
guración ele la Casa Sinelical, en el paseo el el Praelo, por 
el Jefe del Estaelo, Generalísimo Franco. 

Día .?8.-En el despacho ele la Alcaldía, el Conde ele 
Mayalele, en !)resencia e1el Concejal Delegado ele Talleres, 

señor Gslé Trueha: el el Delegado de Alumbraelo, señor 

Li1lo Orzaes. y elel Ingeni ero J efe ele Talleres, señor R e­
nedo, impuso la 1\ r ec1alla ele Madrid , de bronce, al que fué 

Encargaelo de Tal leres Generales hasta su jubilación clan 
J Han Orzaes García. 

Día .?9.-EI Alcalde recibió en su despacho oficial la 
vi sita de :'Iír. Denni s Chavez, Senaelor norteamericano por 

El Teniente de . \ 1caldc rld ,Ii strilo <10 lo .\rganzuelo ell el aclo de repartir 

los p'remios a los patios más artísti·cos de la verheua de San Cayetano 

El .Ministro de Educación l\"ac ional, seilor Ruiz ] iméncz, y e l Alcalde asisten 
a la bendicibn de l grupo escol~ll- COllcha Espina, en pn.' scllcia de lus familiare:; 

de la ex imia escritora 

?\ uevo ~Iéj ico, con el que, después de celebrar Ulla afec­
tuosa en trev ista, recorrió los salones de la Ca ·a. enseñán. 
dole las obras artística::; que en ella se guardan. 

- Con 1l10ti\·o del próximo regreso a su país, la 1\1-
caldesa de San .luan ele Puerto Rico, doña Felisa Rincón 
de Gautier, ofreció una cena de gala en el [Totel Ritz a 

ilustres personalidades y jerarquías.' Asisti el"on, represen­

tando al Ayuntamientu, el Alcalde, Conele el e l\l ayalele: el 
Primer Teniente ele ¡\lcalde )' sei'íora ele Soler Díaz·Gui · 

jar ro : el segundo Teniente de Alcalde y señ(¡ra ele GlItié­
ITez del Castillo: lo::; Concejales señor Rui z Ocaña \" seüora 

y señor ~Ioreno H.uiz, así como el Ingeni ero municipal 
sell()r Paz MaL·oto. 

,\ los postres, doña Felisa Rincón manifestó su senti ­
miento por marcharse ele l.<:spaña, y agradeció las atencio· 

nes ele que había ,sido ohjeto. A continuación hizo entrega 

al Conele ele :\Iayalcle ele un pergamino ele la Junta admi· 
nistrativa del Municipio ele San Juan y de la llave de la 

Ciuelad, expresanelo que ésta le abrirá los corazones de 
tocios los puertorriqueños. 

E l Concle el e illayalele agradeció el gratísimo mensaje 

que recibía elel ~Iunicipio ele San Juan, y elij o que se 
guardaría con orgullo en la Casa Municipal maclrileña. 
Brindó por la felicidad de la ilustre huésped y !)or la gran· 

deza de San J uall de Puerto Rico. 

El .... \kal(le impvne la Medalla dé Madrid, de bronce, a l fUllciOtlario ele) 
Ayuntamiento, jubilado, señor Orzaes 
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Por último, (;1 Embajador de los Esta~los Unidos pro­

nunció unas palabras subrayando su grato recuerdo de la 

ciudad de Puerto Rico, y brindó por su Alcaldesa y por 

el Gobernador de la isla. 
Día 30.-Con motivo de celehrarse el centenario elel 

inventor del laringoscopio, D. ~ralluel García, el Primer 

Teniente de Alcalde, en representación el el Conde de Ma­

"alele, descubrió una lúpida en la casa en que nació tan 

í¡enetl1érito prohombre, )' pronunció un elocuente discurso 

enalteciendo los servicios pre tados a la Humanidad por 

su invento. Terminado el acto, los médicos que han par ti­

cipado en los actos del Centenar io asistieron en la Casa 

de la \ ' itla a una recepción ofrecida en su honor por el 

Ayuntamiento. 1\ uevamente habló el señor Soler Díaz­

Guijarro, destacando la gloria que constituía para España 

el recuerdo de Manuel García, y al hnal, el Doctor Hino­

jar expresó al Ayuntamiento su gratitud en nombre de los 

otorrinolaringólogos. 

- A las diez de la noche salió Dor vía aérea con rumbo 

a su país la Alcaldesa ele San J L1a~l de Puerto :Rico, doña 

Felisa Rincón, acompañada ele su esposo. Al aeropuerto 

de Barajas acudieTon a despedirla el Ministro de la Gober­

nación, el Director de Administración local, el del Banco 

de Crédito Local, señor Fariña; el Primer Teniente de 

~ \lcalele, señor Soler Díaz-Guijarro; el Teniente de A l­

calde señor Gutiérrez del Cast illo y el Concejal señor Ruiz 

Ocaña, con sus respectivas esposas; el Jefe de Protocolo, 

señor Górgolas, y otras ilustres personalidades. 

1~1 seiior Soler D íaz-Guijarro ofreció a la ilustre viajera 

un ramo de orquídeas, regalo del Ayuntamiento madrileño. 

Dispo~iciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Edificios J' solares.-Formación de los padrones de edi­

ficios y solares para el ejercicio de 1956. Circular de la 

Administración de Propiedades de la· provincia ele Madrid 

de 30 de septiembre de 1955. (Boletín Oficial de la Pro­
vincia de 8 ele octubre.) 

FlIllcionarios.-Plantilla de transición de funcionarios 

del Ayuntamiento de Madrid. Circular elel Gobierno Civil 

de Madrid de 11 de octubre de 1955. (Boletín Ofic·ial de la 

PI'01'incia. del día 17.) 

L eche. -;\[ ormas relativas a las centrales lecheras. 

Orden de 30 de septiembre de 1955. (Boletín Oficial de! 
Estado de 29 de octubre.) 

R égillmt local.-Rectificación al decreto ele 24 de ju­

nio de 1955 por el que se aprueba el texto articulado y 

refundido de las leyes de Bases de Régimen local de 17 de 

junio de ] 945 Y 3 de diciembre de ] 953. (Boletín Oficial 
del Estado ele 8 de octubre ele 1955.) 

R¿'tlllos. - CUlllplimiento ele rotular por los Ayunta­

mientos los accesos a sus respectivas localidades. Circular 

de 11 de octubre de 1955. (Boletín O Jirial de! Estado del 
día 22.) 

Sr{Jllros .-Se eleva la prestación del seguro de Vejez 

e [nvalidez. Decreto-ley de 2 de septiembre ele 1955. (Bole­

lín Oficial del Estado elel día 23.) 

SlIbsidio jallliliar.-Modificación ele la escala de pres­

taciones del subsidio familiar. Decreto ele 2 de septiembre 

ele 1955. (Boletín Oficial dC'! Estado ele 16 de octubre.) 

- Rectificación elel artículo 7.° (Boletin Oficial del Es­
tado de 25 de octuhre). 

Vivirndas.-Se unifican las normas para la construc­

ción ele viviendas de renta limitada. Decreto-ley ele 10 de 

agosto ele 1955. (BolrtíJl Oficial del Estado de 16 de oc­
tubre.) 

Ayuntamiento de Madrid



BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

lar'ifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a lqs 

fines de la licencia solicitada, línea. . • 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este .BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de diciembre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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